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� En Carmen de Patagones, Partido de Patagones, a los  16 días del mes 
de Julio de 2014, a las  horas, en el Recinto del H .C.D, se da inicio a 
la 8ª Sesión Ordinaria.  

_____________________________ 

� Izamiento del Pabellón Nacional y Bandera Bonaerens e, a cargo de 
los Ediles, Saldaña Marcos, Néstor Cedres, Mónica D evia y María Delia 
Ruppel.   

____________________________ 
 

 
� Espacio de Homenajes; el Concejal Jorge Bigardt hiz o mención a la 

Revolución Francesa.   

____________________________ 
 

� En un Cuarto Intermedio se dio lugar a la locución de la Sra. Milete 
Vicuña, quien denuncio hechos supuestos que ocurrie ron el pasado 9 de 
Julio en el destacamento de la Policía Comunal, don de se golpeó y 
maltrato a su hijo Aron García. La vecina solicitó protección para 
ella y su familia.  
En consecuencia, el Cuerpo de Concejales acordó red actar una 
Resolución repudiando el accionar de los efectivos policiales.    

_____________________ 

  
I.  ACTAS 

 
• Sesión Preparatoria – Día 06/12/13 
• 18º Sesión Ordinaria de Prórroga – Día 18/12/2013 
• 3º Sesión Especial – Día 27/12/13 
• 1º Sesión Extraordinaria – 12/02/14 
• 2º Sesión Extraordinaria con Mayores Contribuyentes  – Día 

21/02/14 (para conocimiento) 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

_______________ 

  
II. PROYECTOS  

 
2.1– Expediente Nº 4084-694HCD/14  

 
VISTO 
 La existencia de basura en distintos terrenos baldí os de la ciudad 
de Carmen de Patagones, y; 
 
CONSIDERANDO 
   Que, en conversaciones mantenidas con vecinos del Barrio 
“Empleados de Comercio”, estos manifestaron su preo cupación por la 
basura en el terreno baldío ubicado en Domingo Lópe z 456, del Barrio 
mencionado. 
 
   Que, se puede apreciar que dicho baldío se encue ntra 
siempre repleto de escombros, basura, ramas, colcho nes, y demás 
convirtiéndose en un foco de contaminación constant e. 
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   Que, ello preocupa a los vecinos dado que el lug ar 
mencionado es utilizado por los niños de barrios al edaños, como lugar de 
juego y esparcimiento, quedando los mismos  expuest os a provocarse algún 
daño físico. 
 
   Que, en el mismo sentido, se puede apreciar que en calle 
Bertolone, entre 7 de Marzo y Boulevard Francisco A rró, de Villa de 
Carmen, a pocos metros de la Estación de Servicio d e YPF,  se visualiza 
un cúmulo de basura que, como se manifestó anterior mente, representa no 
sólo una fuente de contaminación, dado que genera a cumulación de 
roedores e insectos transmisores de diversas enferm edades, sino que 
también significa un peligro constante para los niñ os que, sin saber a 
qué se exponen, juegan en dicho lugar. 
 
 
   Que, en conversaciones con vecinos de Villa Del Carmen, 
manifestaron su preocupación al respecto. 
 
   Que, por lo antedicho y con el fin de salvaguard ar la 
salud e integridad física de los vecinos, se vería con agrado que El 
Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área  que corresponda, 
tome las debidas medidas para proceder a la limpiez a de los terrenos 
baldíos mencionados. 
 
   POR ELLO, LOS SEÑORES CONCEJALES DEL BLOQUE FREN TE 
RENOVADOR, ELEVAN A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO EL SIGUIENTE PROYECTO DE: 
 

MINUTA DE COMUNICACION 
 
ARTICULO 1º: Solicitar, al Poder Ejecutivo Municipal proceda, a través 
del área que corresponda, a realizar las debidas ta reas de limpieza de 
los terrenos baldíos ubicados en Domingo López 456 y en calle Bertolone, 
entre 7 de Marzo y Boulevard Francisco Arró, de Vil la de Carmen, a pocos 
metros de la Estación de Servicio de YPF.  
 
ARTICULO 2º: Solicitar al Poder Ejecutivo Municipal, la colocaci ón de 
carteles que indiquen prohibir arrogar basura en lo s lugares mencionados 
en al artículo primero. 
 
ARTICULO 3º: Remitir copia de la presente norma, a la Comisión d e 
Fomento del Barrio Empleados de Comercio y de Villa  del Carmen. 
 
ARTICULO 4º: De Forma.  
 
APROBADO POR UNANIMIDAD  
REGISTRADO NAJO Nº 117  

____________________________ 

 
2.2 – Expediente Nº 4084-695HCD/14 
 
VISTO: 
  La Ordenanza 152HCD/86, Ordenanza 110/92 Código 
Contravencional; la presencia de equinos dentro del  ejido urbano y; 
 
CONSIDERANDO: 
   Que, la Ordenanza mencionada establece los  
requerimientos necesarios para la tenencia ya sea p ara uso de trabajo, 
deportes, recreación o paseo de equinos en el ejido  urbano. 
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   Que, sin embargo a pesar de las normas existente s, se 
puede apreciar el  incumplimiento de las mismas por  parte de los 
tenedores de equinos, ya que cuando uno ingresa a l a ciudad de Carmen de 
Patagones, por ex Ruta Nacional Nº 3, se visualiza la presencia de 
equinos atados a la vera de la ruta, los cuales si se soltasen pondrían 
en peligro la vida de los que circulan por dicha ru ta. 
 
   Que, asimismo se evidencia dentro de la ciudad d e Carmen 
de Patagones, terrenos donde alojan caballos ya sea  para pastorear y/o 
para recrearse, los cuales muchas veces no se encue ntran atados. 
Que, la Ordenanza 110/92 Código Contravencional en su Artículo 47, 
establece para la venta, tenencia y guarda de anima les en infracción a 
las normas sanitarias o de seguridad vigentes, una sanción con multa de 
2 a 10 módulos. 
    
   Que, se han presentado en el Honorable Concejo 
Deliberante, proyectos referidos al tema en cuestió n. 
Que, con el objetivo de proteger la seguridad físic a de los 
automovilistas y en cumplimiento de las Ordenanzas y normas vigentes se 
vería con agrado que el Departamento Ejecutivo Muni cipal, realice una 
inspección de los terrenos donde se encuentra equin os a fin de 
corroborar si se cumple con las disposiciones estab lecidas en la 
Ordenanza 152HCD/86, respecto de la tenencia de los  mismos 
 
   POR ELLO, LOS SEÑORES CONCEJALES DEL BLOQUE FREN TE 
RENOVADOR, ELEVAN A CONSIDERACIÓN DEL CUERPO EL SIGUIENTE PROYECTO DE: 
 

MINUTA DE COMUNICACION 
 
ARTICULO 1º:  Solicitar al Poder Ejecutivo Municipal proceda, a través 
del área que corresponda, a realizar las debidas in specciones de los 
terrenos donde se encuentran equinos, con el fin de  corroborar si se 
cumple con las disposiciones establecidas en la Ord enanza 152HCD/86, 
respecto de la tenencia de los mismos. 
 
ARTICULO 2º: De Forma. 
 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
 
REGISTRADO NAJO Nº118   

 
____________________________ 

2.3– Expediente Nº 4084-696HCD/14 
 

VISTO: 
      El estado de las veredas de la ciudad  y lo s olicitado en 
numerosas ocasiones no sólo por nuestro bloque sino  también por muchos 
vecinos y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que es necesario  que  el municipio lleve  a cab o un 
programa de recuperación de veredas  y convoque a l os vecinos de la 
ciudad a reparar las veredas de sus inmuebles, 
                
   Que, La iniciativa deberá estar basada  en el có digo 
contravencional de faltas de nuestra ciudad, donde se establece que la 
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responsabilidad del mantenimiento y conservación de  las veredas es del 
frentista, 
 
   Que, para favorecer esta iniciativa deberá comun icar a 
los vecinos cual es la propuesta del programa  de  esfuerzos compartidos 
para la reparación de  veredas  e informarles que p odrán contar con  
equipos técnicos que orientarán  y supervisaran  lo s trabajos a 
realizar, 
                
   Que, los vecinos podrán informarse en la secreta ría de 
Obras Públicas y  consultar un listado de empresas contratistas, las 
cuales estarán capacitadas para  realizar los traba jos necesarios,  lo 
que no implicará  obligación de contratarlas, 
                
   Que, las  empresas   inscriptas en dicho  Regist ro 
deberán poseer  comprobada experiencia y cumplir co n  todos los 
requisitos laborales y de seguridad para poder trab ajar en la vía 
pública, 
                             
   Que, el programa prevé sencillamente que el veci no deberá 
hacerse  cargo de la provisión de los materiales ne cesarios para la 
reparación de veredas y la Municipalidad deberá pro veer la mano de obra, 
dirección técnica y fiscalización de los trabajos a  realizar, 
garantizando la correcta realización de los mismos,  
 
   Que, también podrán aportar  mano de obra  las  
Cooperativas de Trabajo mediante Contratos de Adhes ión, 
                              
   Que, el municipio puede lograr a través de este programa 
la creación de numerosos puestos de trabajo para lo s obreros de la 
construcción, trabajo para las cooperativas y tambi én para las empresas 
que quieran  ponerse a disposición con sus presupue stos  como 
proveedoras de mano de obra o  de materiales, 
                            
   POR ELLO EL BLOQUE DE CONCEJALES DE LA UNION CIVICA  
RADICAL PONE A CONSIDERACION  DE ESTE HONORABLE CUERPO EL SIGUIENTE 
PROYECTO DE: 

 
RESOLUCION 

 
ARTICULO 1°:  Solicitar al Poder Ejecutivo  lleve adelante la 
organización de un Programa de esfuerzo compartido para reparación de 
veredas con los vecinos. 
 
ARTICULO 2°:  Solicitar que se utilice una metodología similar a  la 
propuesta  a continuación para llevar adelante las obras: 
1ª. Etapa: el primer paso será el registro de solic itud,  
2ª Etapa: se procederá a la evaluación de la Obra,  
3ª: Etapa: Registro de trabajo  
4ª. Etapa: Ejecución de la Obra   
Las solicitudes se recibirán la secretaría  de Obra s públicas  mediante 
correo electrónico, telefónicamente  o personalment e en el edificio de 
calle 25 de Mayo. 
 Se le informará al solicitante fecha y hora aproxi mada en que lo 
visitará personal técnico de la repartición para ev aluar los trabajos a 
realizar. 
Una vez presente el inspector y realizada la evalua ción, se entregará en 
el momento el listado de materiales a emplear en la  reparación. 
 En ningún caso el inspector deberá indicar el come rcio donde se pueden 
comprar los materiales.  
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Una vez que el frentista haya decido realizar la re paración deberá 
comunicarse por los mismos medios, a partir de lo c ual se le otorgará un 
turno para realizar los trabajos. 
La fecha indicada será tentativa, pudiendo variar d ebido a condiciones 
imprevistas (por ejemplo el clima), quedando la Mun icipalidad 
comprometida a avisar 72 horas antes en caso de no poder cumplir con la 
fecha convenida.  
El solicitante deberá contar con todos los material es en la fecha 
indicada, ya que en caso de no ser así no se podrá dar comienzo a los 
trabajos. 
Todas las herramientas necesarias, vallas, elemento s de señalización y 
protecciones de seguridad serán provistas por la Mu nicipalidad, como así 
también la limpieza de la obra. 
 En caso de que el volumen a retirar, dada la magni tud de la reparación, 
exceda el metro cúbico, el frentista deberá proveer  un volquete para 
disponer los escombros resultantes. 
Finalmente, personal técnico de la Municipalidad su pervisará los 
trabajos realizados. Una vez concluidos se celebrar á un acta de 
conformidad entre el solicitante y el representante  de la Municipalidad, 
dando por concluido el Esfuerzo Compartido. 
 
ARTICULO 3°:  De Forma 
 
A COMISIÓN DE TIERRAS Y OBRAS PÚBLICAS 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

___________________________ 

 
2.4 – Expediente Nº 4084-697HCD/14  
 
VISTO: 
  El pedido de las personas de avanzada edad que asis ten al centro 
de jubilados ubicado en calle Garibaldi entre Belgr ano y Francisca 
Sánchez de Rial, y; 
 
CONSIDERANDO: 
   Que, las personas que asisten al centro de jubilado s 
cuando llega la época donde el clima lo permite pas an muchos momentos 
reunidos en la plaza Chacabuco que se encuentra cer cana al mismo, 
 
   Que, han manifestado en numerosas ocasiones que necesitan 
bancos en la plaza para poder estar más cómodos ya que algunas personas 
no pueden estar demasiado tiempo paradas, 
                       
   Que, históricamente las plazas de nuestra ciudad  han 
poseído bancos que han formado parte del espacio ve rde como elemento 
infaltable, 
                       
   Que, en este caso además son necesarios porque c umplirían 
una función social como lo es ayudar a las personas  de avanzada edad que 
asisten al centro de jubilados, 
                       
   Que, seguramente deberán ser bancos que posean c ierta 
seguridad en su construcción y a su vez anclados al  suelo, para que no 
puedan ser sustraídos una vez colocados ya que lame ntablemente los 
tiempos han cambiado y se debe prevenir el hurto de  los mismos, 
 
   POR ELLO EL BLOQUE DE CONCEJALES DE LA UNION CIV ICA 
RADICAL  PONE A CONSIDERACION DE ESTE HONORABLE CUERPO  EL SIGUIENTE 
PROYECTO DE: 
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MINUTA DE  COMUNICACIÓN 

 
ARTICULO 1°: Solicitar al señor Intendente que arbitre las medid as  
necesarias para que a través del área que correspon da  se construyan de 
manera urgente  bancos en la plaza Chacabuco a fin de favorecer el 
encuentro de personas de avanzada edad que asisten al centro de 
jubilados y que los necesitan para reunirse al aire  libre   
 
ARTICULO 2°: De Forma . 
 
REGISTRADO NAJO Nº 119 

APROBADO POR UNANIMIDAD  
 

SE ANEXA AL EXPEDIENTE 4084-372HCD/13. 

____________________________ 

 
2.5 – Expediente Nº 4084-698HCD/14   
 
VISTO: 
 La necesidad de  atender  el requerimiento de los v ecinos de la 
calle denominada Diagonal Fleming entre calles Brow n y Buenos aires y, 
 
CONSIDERANDO: 
   Que, se trata de una Diagonal de cuatro cuadras (do s de 
las cuales ya poseen el asfalto) que comienza en la  intersección de 
calles Belgrano y Bernardino Rivadavia y termina en  Suipacha y Buenos 
Aires, 
      
   Que, por su condición de Diagonal permite el tra slado  
fluidamente de un sector a otro y es una arteria mu y utilizada como 
salida desde un importante sector de nuestra ciudad  hacia el puente 
Basilio Villarino, ya que desemboca en calle Suipac ha, 
  
   Que, se puede observar a simple vista la presenc ia de 
numerosos baches y el deterioro que sufre permanent emente después de las 
lluvias que la tornan intransitable, 
 
   Que, a pedido de los vecinos en primera instanci a se 
vería con agrado que se contemple el arreglo de las  dos cuadras que 
todavía poseen ripio, 
 
   Que,  más allá del estado en que se encuentra es ta 
arteria,  solicitan la obra de asfalto definitiva, 
 
   Que, pensamos que lo solicitado por los vecinos es  
necesario y no solo porque se terminan los problema s de mantenimiento 
sino también porque la  diagonal es una salida más  hacia la vecina 
localidad de Viedma, 
 
   POR ELLO, EL BLOQUE DE CONCEJALES DE LA UNION CI VICA 
RADICAL PONE A CONSIDERACION DE ESTE HONORABLE CUERPO EL SIGUIENTE 
PROYECTO DE: 
 

MINUTA DE  COMUNICACIÓN 
 
ARTICULO 1º: Solicitar al Sr Intendente Municipal, imparta instr ucciones 
con el fin  de  solucionar  los inconvenientes que padece la Diagonal 
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Fleming desde su intersección con calle Brown hasta  encontrarse con 
calle Suipacha y Buenos Aires. 
 
ARTICULO 2º: La misma posee este tramo de dos cuadras que requie ren  
urgente mantenimiento. 
 
ARTICULO 3º: Los vecinos además han expresado que desean la obra  de 
asfalto definitiva para terminar con los inconvenie ntes mencionados 
antes en cuanto al deterioro que la misma sufre por  la cantidad de 
vehículos que transitan por allí. 
 
ARTICULO 4°: De Forma. 
 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD  
 

REGISTRADO NAJO Nº 120 

___________________________ 

2.6 – Expediente Nº 4084-699HCD/14 
 
VISTO: 
  La insuficiente iluminación de  calle Edmundo Els egood, Thorne 
y Linca sobre todo  en el sector donde por Elsegood   se llega a Linca y 
la rotonda que comunica con Avenida Colón, y; 
 
CONSIDERANDO: 
   Que, los vecinos han manifestado que desean se m ejore la 
iluminación de Elsegood en su intersección con Linc a en la curva que 
llega a la rotonda de avenida Colón, 
 
   Que, en calle Thorne y Linca se observa alguna l uminaria 
que no funciona, 
 
   Que, en el caso de Elsegood se trata de una arte ria que 
históricamente ha funcionado como  salida desde el centro de la ciudad 
hacia el puente ferrocarretero por lo que posee un tránsito importante 
las 24 horas del día, 
 
   Que, la iluminación en ese sector también favore ce la 
imagen de la ciudad y sobre todo de un edificio  hi stórico y lo que 
significa para Carmen de Patagones  el denominado  Castillo Landalde, 
 
   Que, la iluminación tiene mucho que ver con el a umento de 
la prevención de  delitos contra la propiedad, que muchas veces se 
cometen  aprovechando la oscuridad y cuando las cas as se encuentran sin 
ocupantes en su interior, 
                                Que, sobre todo en esta época  las 
noches son más largas lo que favorece este tipo de delitos, dando como 
consecuencia un aumento inmediato de la  insegurida d, 
 
   Que, también significa un inconveniente importan te  para 
muchas   personas que eligen salir a caminar  por e se sector de nuestra 
ciudad, 
 
   Que, por los motivos antes mencionados es  neces ario 
agregar algunas luminarias para  iluminar mejor a d ichas calles, 
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   POR ELLO EL BLOQUE DE CONCEJALES DE LA UNION CIVICA  
RADICAL PONE A CONSIDERACION DE ESTE HONORABLE CUERPO  EL SIGUIENTE 
PROYECTO DE: 
 

MINUTA DE COMUNICACIÓN 
 
ARTICULO 1º: Solicitar al señor Intendente que a través del á rea que 
corresponda implemente las medidas necesarias para proceder a mejorar la 
iluminación de  calles Edmundo Elsegood, Thorne y L inca. 
 
ARTÍCULO 2º: Informar que el deseo de los vecinos es que se r ealice  la 
Obra de manera urgente.  
 
ARTÍCULO 3º: De Forma.  
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
 

 REGISTRADO NAJO Nº 121 

 
___________________________ 

2.7 – Expediente Nº 4084-700HCD/14  
 

VISTO:   
      La necesidad de contar con la posibilidad de acceder a juegos de 
esparcimiento; y. 
 
CONSIDERANDO: 
   Que, la falta de juegos para niños de temprana e dad (6 a 
12 meses) en las plazas públicas, hace que estos qu eden excluidos de 
toda actividad recreativa y de aprendizaje. 
 
   Que, es importante contar con juegos en espacios  públicos 
donde padres puedan llevar a sus niños no solo a di sfrutar sino también 
a desarrollar su corporeidad. 
 
    Que, el desarrollo de la motricidad es la base para el 
desarrollo físico, intelectual y emocional, por ell o es importante que 
los padres propicien la expresión corporal en los n iños. 
 
    Que, el niño las primeras emociones las manifie sta con la 
función corporal. 
 
    Que, la importancia del desplazamiento en el ni ño en su 
temprana edad le permite conocer los espacios e ide ntificar los objetos 
que descubre. 
 
    Que, el gateo conecta los hemisferios cerebrale s y crea 
rutas de información cruciales para la maduración d e las diferentes 
funciones cognitivas. 
     
   Que, desarrolla el patrón cruzado que es la func ión 
neurológica que hace posible el desplazamiento corp oral en equilibrio 
del cuerpo humano. Ese movimiento comprende el del eje de las caderas y 
el de los hombros. Al gatear se tonifican adecuadam ente los músculos que 
más adelante permitirán que el niño mantenga la col umna perfectamente 
recta cuando esté maduro para poder ponerse de pie.  
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   Que, desarrolla el sistema vestibular y el siste ma 
propioceptivo. Ambos sistemas permiten saber dónde están las partes del 
cuerpo de uno. 
     
   Que, permite el enfoque de los ojos. Al mirar al  suelo 
para colocar la mano o la rodilla convenientemente,  el niño enfoca los 
dos ojos en un mismo punto a corta distancia. Éste es un estupendo 
ejercicio muscular para los ojos y es tal su import ancia que, según 
estudios de optómetras, el 98% de los niños con est rabismo no gatearon 
lo suficiente de pequeños. 
     
   Que, el niño siente la tactilidad de la palma qu e está 
viendo. Esto tiene una serie de ventajas de manuali dad fina que luego 
influirán en la escritura. Además, al masajear la p alma de la mano, ésta 
envía información al cerebro de dónde está y de las  diferentes 
sensaciones y texturas que siente. También, al gate ar el niño apoya su 
peso en las palmas de las manos y soporta esa tensi ón en las 
articulaciones de las muñecas, de los hombros, de l a columna vertebral, 
de los fémures y de las caderas. Así percibe la opo sición de la gravedad 
y aprende a manejarse con ella. 
     
   Que, le ayuda a medir el mundo que le rodea y el  niño se 
adapta al medio. La distancia que hay entre los ojo s y la palma de la 
mano al gatear es una medida fundamental, LA BRAZA,  en todas las 
civilizaciones. Con esa nueva medida corporal el ni ño mide el mundo 
circundante, y por eso cuando de mayor volvemos a u n lugar de la 
infancia lo percibimos más pequeño de lo que era, p orque entonces la 
propia medida de la braza era menor. 
     
   Que, ayuda a establecer la futura lateralización  del 
cerebro (cuando uno de los hemisferios se convierte  en dominante y el 
otro en servidor para no tener que operar ambos a l a vez). 
Que, ayuda a poder escribir en el futuro. Mediante el gateo se va 
desarrollando la coordinación cerebral ojo-mano. Cu ando el niño gatea se 
establece entre ambos una distancia similar a la qu e más adelante habrá 
entre ojo y mano a la hora de leer y escribir. 
 
    Que, existen hogares con reducidos espacios fís icos, 
donde los padres no pueden estimular el gateo del n iño, el cual es el 
punto de partida de su independencia, permite forta lecer las destrezas 
motoras y desarrollar el equilibrio. 
 
    Que, el niño en sus primeros meses de vida hace  
reconocimiento de rostros, por ello es vital que di cho esparcimiento 
cuente con imágenes de animales, personajes de cuen tos que permiten 
desarrollar el sentido visual del niño. 
 
   Que, se quiere lograr: 

• Que los papás dediquen un tiempo de calidad a sus n iños. 
• Que el niño reconozca y asocie las imágenes con las  de su entorno, 

según las características. 
• Estimular la motricidad del niño. 
• Estimular su lenguaje. 

 
   POR TODO ELLO, EL BLOQUE DE CONCEJALES PERONISTA , ELEVAN 
A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EL SIGUIENTE PROYECTO DE: 
 

MINUTA DE COMUNICACIÓN 
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ARTICULO 1º :   Se vería con agrado que el Departamento Ejecutivo  
Municipal analice la posibilidad de implementar en las principales 
plazas públicas un playón donde niños de temprana e dad puedan estimular 
el gateo.  
 
ARTICULO 2º :  Dicho playón deberá contar con una superficie que fomente 
el fácil desplazamiento del niño, con imágenes de a nimales y personajes 
de cuentos combinándolos con colores y formas 
 
ARTICULO 3º :  De forma. 
 
Pase a la comisión de Asuntos Varios  
APROBADO POR UNANIMIDAD 

__________________________ 
 
 

2.8 – Expediente Nº 4084-701HCD/14 
 
VISTO:   
      El estado actual del terreno que se encuentra  en Bertolone casi 
Harosteguy; y. 
 
CONSIDERANDO: 
   Que, el actual terreno pertenece a la ONG  Unido s por una 
Vida Mejor. 
 
    Que, habiendo el Gobierno Municipal intimado me diante 
nota referida a la ordenanza N° 1490/13 solicitando  el mantenimiento a 
través de limpieza y desmalezado del mismo. 
 
    Que,  por acuerdo del  HCD se le cedió un terre no a la 
ONG para la futura construcción de su sede. 
 
    Que, debido a que aún no se ha hecho efectivo l os fondos 
prometidos por el Gobierno  Provincial  para la con strucción del Sum en 
dicho predio. 
 
    Que,  desde su inicio están erogando  dinero en alquilar 
un local para llevar a cabo sus actividades, con ni ños con capacidades 
diferentes. 
 
    Que, la ONG que nació en Patagones hace ocho añ os. Con el 
esfuerzo de padres, amigos y docentes, brinda conte nción a una decena de 
chicos con capacidades diferentes. Ellos reciben cl ases de música, 
plástica, folclore y educación física. 
 
    Que, sus miembros realizan actividades ad honorem, para 
mantener dicha actividad. 
 
    Que, ante esta situación se vería con agrado qu e el 
Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área  correspondiente 
realice el mantenimiento de limpieza y desmalezado del predio hasta que 
la ONG pueda realizar su sede. 
 
   POR TODO ELLO, EL BLOQUE DE CONCEJALES PERONISTA , ELEVAN 
A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EL SIGUIENTE PROYECTO 
DE: 
 

MINUTA DE COMUNICACIÓN 
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ARTICULO 1º : Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal la 
posibilidad, de que a través del área correspondien te realice el 
mantenimiento de limpieza y desmalezado del predio hasta que la ONG; 
UNIDOS POR UNA VIDA MEJOR, pueda realizar su sede. 
 
ARTICULO 2º :  De Forma. 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
 

REGISTRADO NAJO Nº 122 

__________________________ 

 
2.9 – Expediente Nº 4084-702HCD/14 
  
VISTO: 
     El  deterioro de la calle de tierra, al final de la Avenida del 
Boulevard Arró en intersección con Boulevard Moreno ; y.- 
   
CONSIDERANDO: 
    Que, en ese sector  la calle de tierra, se encu entra 
siempre con agua, generando el deterioro permanente  de dicha calle. 
     
   Que, es una arteria  muy utilizado por los 
automovilistas. 
    Que, por reiterada, la historia de los baches e s bien 
conocida por los vecinos y conductores debido a  un a pérdida de agua que 
tiene meses.  
     
   Que, es necesario que el Departamento Ejecutivo  haga una 
inspección rutinaria para detectar la perdida de ag ua que se produce en 
algunas viviendas que se encuentran sobre la Avenid a Moreno causales de 
los encharcamientos en la zona más baja. 
     
   Que, una vez encontrado el problema se proceda a  la 
reparación, nivelación y relleno de la calle de tie rra del Boulevard 
Arró. 
 
    Que, los vecinos han debido soportar daños mate riales en 
sus vehículos. 
 
   POR TODO ELLO, LOS CONCEJALES DEL BLOQUE PERONIS TA, 
ELEVAN A CONSIDERACION DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EL SIGUIENTE 
PROYECTO DE: 
 

MINUTA DE COMUNICACION: 
 
ARTICULO 1º: Se vería con agrado que el Departamento Ejecutivo, a través 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos e In spección, contemple 
la posibilidad de realizar una inspección rutinaria  para detectar la 
perdida de agua que se produce en algunas viviendas  que se encuentran 
sobre la Avenida Moreno causales de los encharcamie ntos en la Avenida 
Arró. Así como reparación, nivelación y relleno de la zona 
correspondiente. 
 
ARTICULO 2º:  De Forma.  
 
APROBADO POR UNANIMIDAD  
REGISTRADO NAJO Nº 123 
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___________________________ 

2.10 – Expediente Nº 4084-703HCD/14 
 
VISTO: 
       La  Sala de Primeros Auxilios, denominada EN FERMERO SANTIAGO 
VAZQUEZ, ubicada en el barrio Villa Lynch, de Carme n de Patagones, y; 
  
CONSIDERANDO: 
             Que, próximamente se inaugurará el Cen tro Integral 
Comunitario de Carmen de Patagones (CIC), que es un  edificio de uso 
comunitario, pensado para facilitar la integración de políticas de 
Atención Primaria de la Salud y Desarrollo Social, favorecer la 
participación y la organización social. 
 
   Que, el edificio donde funciona  la Sala de Prim eros 
Auxilios, denominada Dr. Santiago Vázquez ubicada e n el barrio Villa 
Lynch, se traslada al Centro Integral Comunitario. 
 
   Que, siendo un edificio Municipal sería útil con tar, 
sabiendo que hay  otras necesidades ocupacionales c omo: 
 
A)  Disponer de un lugar físico a modo destinado a las de casa o 
albergue refugio víctimas de violencia familiar que  se encuentren en 
grado de riesgo o peligrosidad de su integridad psí quica-física y que 
aún no se logrado realizar. Que, el HCD acompaño po r unanimidad el 
alquiler o la construcción de un refugio para las v íctimas de violencia 
de género de acuerdo a los  EXPEDIENTE 4084-1265HCD2011, EXPEDIENTE 
4084-1206HCD2011. 
 
B) Traslado de  la oficina de Patronato de Liberado s, que requiere 
ampliar las condiciones edilicias, para un mejor fu ncionamiento y 
atención a las personas que allí asisten. Que, el P atronato de Liberados 
es la institución que se ocupa de toda persona que por disposición 
Judicial deba estar bajo la tutela, asistencia, tra tamiento y control 
Judicial de este organismo. Asimismo, se ocupa de a quellos que han 
cumplido sus condenas y aún necesitan o requieren a sistencia social o de 
tratamiento. 
 
C) Considerarse la posibilidad de contar con un des tacamento policial, 
de acuerdo al proyecto aprobado en el HCD por unani midad  EXPEDIENTE 
4084-337HCD/13, cabe destacar que la ciudad de Carm en de Patagones, ha 
tenido un crecimiento demográfico natural important e en los últimos años 
incrementándose por ende el tránsito de personas, y a sea niños, 
adolescentes, jóvenes y adultos, que por diversos m otivos se desplazan a 
distintos puntos de la ciudad, lo que lleva a extre mar los esfuerzos en 
la prevención de los posibles delitos que puedan oc urrir, así también 
como posibles accidentes.    
 
   Que, si bien nuestra ciudad cuenta con una Comis aría en 
el centro de la ciudad, ello resulta  insuficiente ante los hechos 
delictivos que se registran últimamente en nuestra ciudad. 
 
   Que, es importante contar en el barrio con cualq uiera de 
estas tres dependencias para mejorar la calidad de vida de  todos los 
vecinos. 
 
   POR TODO ELLO LOS, CONCEJALES DEL BLOQUE PERONIS TA, 
ELEVAN A CONSIDERACION DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EL SIGUIENTE 
PROYECTO DE: 
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RESOLUCION 
 
ARTICULO 1º: Solicitar al Dpto. Ejecutivo Municipal,  la posibil idad de 
contar en el edificio donde funciona  la Sala de Pr imeros Auxilios, 
denominada Enfermero Santiago Vázquez  ubicada en el barrio Villa Lynch,  
una vez que se  traslade al Centro Integral Comunit ario, la instalación 
de algunas de la opciones que  a continuación se de talla: 
 

A)  Casa o albergue para el refugio de las víctimas de violencia familiar. 
B)  Traslado de la oficina de patronatos liberados 
C)  Destacamento policial. 

 
ARTICULO 2º: De forma. 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON MODIFICACIONES 
 
REGISTRADO NAJO Nº2135  

VER 
___________________________ 

2.11 – Expediente Nº 4084-704HCD/14 
 
VISTO: 

 La necesidad de regularizar el recorrido que reali zan las 
empresas de servicio de transporte de pasajeros, en  la Ciudad de 
Carmen de Patagones, y; 
 
CONSIDERANDO: 

Que, en virtud a las Ordenanzas sancionadas 
anteriormente, es necesario regularizar y actualiza r los recorridos 
llevados a cabo por la empresa “La Comarca S.A” y “ Ceferino S.A.”, 
en Carmen de Patagones. 

 
Que, la presente debe establecer el Recorrido Urban o en 

Carmen de Patagones; recorrido interurbano de la em presa “Ceferino 
S.A.” y el recorrido interurbano de la empresa “La Comarca S.A”.  

 
Que, se debe instaurar días y frecuencia del recorr ido 

del transporte urbano e interurbano, como también l a cantidad de 
unidades de transporte.   

  
Que, es facultad de este Honorable Concejo Delibera nte 

instrumentar acciones normativas a fin de garantiza r la seguridad 
en espacios públicos. 

 
POR ELLO EL BLOQUE DE CONCEJALES DEL FRENTE 

JUSTICIALISTA PARA LA VICTORIA ELEVA A CONSIDERACIÓ N DEL HONORABLE 
CUERPO EL SIGUIENTE PROYECTO DE;  
 

ORDENANZA 
 

I – Recorrido Urbano –  
Carmen de Patagones – Empresa “La Comarca S.A.” 
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ARTÍCULO 1º:  Establézcase el recorrido URBANO C. de PATAGONES  - de 
la Empresa La Comarca S.A-  según la siguiente descripción (Plano - 
anexo I): 
  - Liborio Bernal e/ Juan Bertolone e Irigoyen – Bynon  – San 
Lorenzo – Tucumán – Perito Moreno  - Juan Thorne – Patagonia – 
Botazzi – D´orbigny – Pita – M. Linares – Marcelino  Crespo – 
Tucumán – Juan Domingo Perón – Sor Vallese – Jorge Humble – Cesar 
Founier – Ronchetti – Luis Py – Juan Soulín – Celed onio Miguel – 
Bvard. Juan de la Piedra – Julián Murga – Diego Gar rido- José 
Gálvez – Casimiro Biguá – Ramón Ocampo – Belgrano –  Mascarello – 
Liborio Bernal. 
 
ARTÍCULO 2º:  Frecuencia del recorrido, Días y Horario del 
Recorrido: LUNES A VIERNES  DE 05:30 hs a 23:00 hs.-Frecuencia de 30 
minutos.  
SÁBADOS, DOMINGOS Y FERIADOS DE 05:30 hs a 23:00 hs ,  con frecuencia 
de 60 minutos. 
 
ARTICULO 3º:  Refuércese en periodo escolar, el recorrido de la 
empresa “La Comarca S.A.” con una unidad más para e l transporte 
escolar, en el horario de 11:30 horas y 16:30 horas .-     

 
II – Recorrido Interurbano –  

Carmen de Patagones – Empresa “La Comarca S.A.” 
 
   
ARTÍCULO 4º:  Establézcase el recorrido INTERURBANO C. de PATAGONES 
- de la Empresa “La Comarca S.A ”-, según la siguiente descripción 
(Plano - anexo II): 
 - Egreso:  Calle San Martin – Garibaldi – Piedra Buena – Ital ia 
– Lavalle – Bertolone – Biguá – Álvarez García – Ju an de la Piedra 
– Monseñor Fagnano – Sánchez de Rial – Comodoro Riv adavia  - Sáenz 
Peña – Zambonini – Barbieri – Tucumán – Juan Doming o Perón – Ex-
ruta Nacional Nº 3,  hasta el Puente Ferrocarretero . 
  -  Ingreso:  Puente Basillo Villarino,  arribando a la Ciudad d e 
Carmen de Patagones por calle Hipólito Irigoyen -  Padre Juan 
Bertolone – Sarmiento – Hospital- Juan Domingo Peró n – Tucumán – 9 
de Julio -  Villegas – Avellaneda – Bynon – Suipach a – Moreno – 
Hipólito Irigoyen, saliendo a la Ciudad de Viedma p or Ruta Nacional 
Nº 3.- 
 
ARTÍCULO 5º:  Dejase establecido que la empresa de transporte de  
pasajeros deberá cumplir con los siguientes requisi tos:  

-  Extensión del recorrido:  8,20 Km (aproximadamente) 
-  Tiempo de recorrido:  30 minutos. 
-  Unidades Móviles Mínimas Requeridas para la línea;  Una (01), mas 

Una (01) adicional. 
-  Días y Horario del Recorrido:  

LUNES A VIERNES DE 05:00 hs a 00:00 hs, con frecuencia de 30 
minutos.- 
SÁBADOS DE 06:30 hs a 14:00 hs ,  con frecuencia de 60 minutos.- 
DOMINGOS Y FERIADOS DE 07:30 hs a 00:00 hs, con frecuencia de 60 
minutos.  

III – Recorrido Interurbano –  
Carmen de Patagones – Empresa “CEFERINO S.A.” 
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ARTÍCULO 6º:  Establézcase el recorrido INTERURBANO C. de PATAGONES 
- de la Empresa “Ceferino S.A”-,  según la siguiente descripción 
(Plano - anexo III); 
  

 - Arribando a la Ciudad de Carmen de Patagones por el Puente 
Basillo Villarino – Hipólito Irigoyen – Roque Sáenz  Peña – 
Bertorello – Avda. Juan Domingo Perón – Sor Vallese  – Bernardo 
Bartruille – Celedonio Miguel – Fagnano – Belgrano – Comodoro 
Rivadavia – Suipacha – Boulevard Moreno – Hipólito Irigoyen 
saliendo por  Puente Basillo Villarino.- 
 
ARTICULO 7º;  Dejase establecido que la empresa “Ceferino S.A”,  de 
transporte de pasajeros deberá cumplir con los sigu ientes 
requisitos; 
 

-  Extensión del recorrido:  8,20 Km (aproximadamente) 
-  Tiempo de recorrido:  30 minutos. 
-  Unidades Móviles Mínimas Requeridas para la línea;  Una (01), más 

Una (01) adicional. 
-  Días y Horario del Recorrido:  

LUNES A VIERNES DE 05:30 a 23:30 hs, con una frecuencia de 30 
minutos.-  
SÁBADOS DE 06:30 a 23:00 hs ,  con una frecuencia de 30 minutos. 
DOMINGOS Y FERIADOS DE 07:30 a 23:00 hs, con una frecuencia de 30 
minutos a partir de las 14 hs.  

 
ARTICULO 8º;  Derógase el artículo 2º y 3º de la Ordenanza 
registrada bajo el Nº 109/05. 
 
ARTICULO 9º;  Derógase las Ordenanzas registradas bajo el Nº 152 4 y 
Nº 1680. 
 
ARTÍCULO 10º;  De Forma. 
 
A COMISIÓN DE TIERRAS Y OBRAS PUBLICAS CON EL ANEXO  DE LA NOTA 090/14 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

_________________________ 

2.12 – Expediente Nº 4084-705HCD/14 
 
VISTO: 
   La Ordenanza registrada bajo el Nº 110/05, que r eglamenta las 
Rifas en el Partido de Patagones, y; 
 
CONSIDERANDO: 

Que, la presente se enmarca en las leyes provincial es Nº 
9403/79 y su modificatoria Ley Nº 11.349, que concr etamente faculta a 
los municipios a dar la autorización para realizaci ón de rifas y/o bonos 
contribución a entidades de bien público. 

 
Que, de la misma manera se encuentra en plena vigen cia la 

Ley 13.470 qu8e tiene como fin prevenir y reprimir la organización, 
explotación, y comercialización de juegos de azar, apuestas mutuas y/o 
actividades conexas, no autorizadas por la autorida d de aplicación- 
Instituto provincial de Loterías y casinos. 

 
Que, se entiende por rifa municipal el sorteo de un o o 

varios objetos previamente determinados entre los a dquirentes de 
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billetes o papeletas de importe único y que pueden diferenciarse entre 
sí mediante una numeración o por cualquier otro med io. 

 
Que, las rifas son celebradas para reunir fondos y 

sufragar algún evento u obra de caridad realizadas por Entidades de Bien 
Público registradas en la Municipalidad. 

Que, el poseedor de un boleto con un número igual a l 
extraído de una tómbola correspondiente a Lotería P rovincial o Nacional, 
es considerado ganador y tiene derecho a reclamar s u premio. 

Que, el único fin para la autorización de rifas y/o  bonos 
contribución a entidades de bien público es pura y exclusivamente en 
beneficio de la institución, obras u acciones que l a fortalezcan como 
tal. 

Que, debido a los altos valores que representan los  
premios en algunas rifas ejecutadas pone en adverte ncia a este cuerpo, 
estableciendo un monto tope de valor de premios. 

Que, aquellas que superaren el tope establecido por  
ordenanza deberán ser autorizadas por el Instituto provincial de 
Loterías y Casinos.                               

POR ELLO, EL BLOQUE DEL FRENTE JUSTICIALISTA PARA L A 
VICTORIA ELEVAN A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL 
SIGUIENTE PROYECTO DE: 
 

O R D E N A N Z A 
 
ARTÍCULO 1°:  Introdujese a la ordenanza Nº 110/05 el siguiente artículo: 
 

Artículo “Se entiende por rifa municipal al sorteo de uno o varios 
objetos previamente determinados entre los adquiren tes de billetes o 
papeletas de importe único y que pueden diferenciar se entre sí mediante 
una numeración o por cualquier otro medio. 

El único fin de la rifa municipal y/o bonos contrib ución es pura y 
exclusivamente en beneficio de la Entidad de Bien p úblico solicitante, 
para obras u acciones que la fortalezcan como tal”.   
 
ARTÍCULO 2º: Introdujese al artículo 3º Inciso 3  de la ordenanza Nº 
110/05 el siguiente texto: 
 

“El monto máximo de valor de premios se fija en PES OS 
CIENTOCINCUENTA MIL ($150.000). Las rifas que super en el valor 
establecido deberán solicitar autorización en el In stituto de Loterías y 
Casinos de la provincia de Buenos Aires.” 
 
ARTÍCULO 3º: Introdujese al artículo 17º  de la ordenanza Nº 110/05 el 
siguiente inciso: 
 

“El monto de recaudación de fondos mediante “Bonos contribución” no 
deberá superar el monto máximo que se fija en PESOS  SETENTA MIL 
($70.000)”.  
 
ARTÍCULO 4º: Deróguese el artículo 5º de la ordenanza Nº 110/05.  
 
ARTÍCULO 5º: Realícese el Texto Ordenado.  
 
ARTÍCULO 6°: De forma.-  
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PASE A LA COMISIÓN DE ASUNTOS VARIOS 
APROBADO POR UNANIMIDAD 

__________________________ 

 

II - EXPEDIENTES CON DESPACHO DE COMISION 
 

COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 

 

3.1 – 4084-1703/14 

 
ORDENANZA PREPARATORIA FISCAL  

 
 AÑO 2014 
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AMBULANTE 
 

TÍTULO VII TASA POR CONTROL DE 
ESTABLECIMIENTOS PECUARIOS DE 
ENGORDE A 
CORRAL 
 
TÍTULO VIII DERECHOS DE OFICINA 
 
TÍTULO IX DERECHOS DE 
CONSTRUCCION 
 
TITULO X  DERECHO DE OCUPACION Y 
USO DE ESPACIO PÚBLICO 
 
TITULO XI  DERECHO POR USO DE 
BIENES MUNICIPALES  
 
TÍTULO XII DERECHOS DE 
EXPLOTACION DE CANTERAS, 
EXTRACCION DE ARENA, 
CASCAJO, PEDREGULLO Y DEMAS 
MINERALES 
 
TÍTULO XIII DERECHOS A LOS 
ESPECTACULOS PUBLICOS 
 
TÍTULO XIV PATENTE DE RODADOS 
 
TÍTULO XV TASA POR CONTROL DE 
MARCAS Y SEÑALES 
 
TÍTULO XVI  TASA POR 
CONSERVACION, REPARACION Y 
MEJORADO DE LA RED VIAL 
MUNICIPAL 
 
TÍTULO XVII DERECHOS DE 
CEMENTERIO 
 
TITULO XVIII  TASA POR SERVICIOS 
DE LIMPIEZA DEL CEMENTERIO  
 
TÍTULO XIX TASA POR SERVICIOS 
ASISTENCIALES 
 
TÍTULO XX DERECHO DE LA 
EXPLOTACIÓN DE APICULTURA 
 
TÍTULO XXI  TASA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS PARA LA PREVENCIÓN DE 
SINIESTROS 

TITULO XXII DERECHO DE 
EXPOLOTACION COMERCIAL DE LA 
LIEBRE  

TITULO XXIII CONTRIBUCIÓN 
ESPECIAL POR SALUD 

TITULO XXIV CONTRIBUCIÓN 
ESPECIAL POR EQUIPAMIENTO VIAL 
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TITULO XXV TASA POR HABILITACION 
E INSPECCION DE ANTENAS Y 
ESTRUCTURAS PORTANTES  

TITULO XXVI DERECHO 
PARTICIPACION DE FIESTA DE LA 
SOBERANIA PATAGONICA 

TITULO XXVII CONTRIBUCIÓN DE 
MEJORAS – OBRAS CON RECOBRO 
MUNICIPAL 

TITULO XXVIII DISPOSICIONES 
VARIAS  

TITULO XXIX DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS   

ORDENANZA FISCAL  
PARTE GENERAL 

 
TÍTULO I 

DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
 
ARTÍCULO 1º : Las obligaciones fiscales consistentes en tasas, derechos 
y otros tributos que establezca la Municipalidad de  Patagones, se 
regirán por las disposiciones de esta Ordenanza ó p or las 
correspondientes a Ordenanzas Especiales y/o decret os reglamentarios. 
El monto de las mismas será establecido conforme a las prescripciones 
que se determinan para cada gravamen y a las alícuo tas que se fijen en 
las  respectivas ordenanzas impositivas anuales. 
 
ARTÍCULO 2º : Las denominaciones “tasas”, “gravámenes” o “derec hos” son 
genéricas y comprenden toda obligación de orden tri butario que por 
disposición de la presente ordenanza u otras ordena nzas especiales 
están obligadas a  pagar las personas físicas y/o j urídicas que 
realicen actos u operaciones o se encuentren en sit uaciones que se 
consideren hechos imponibles. 
 
ARTÍCULO 3º: Se entiende por hecho imponible todo acto, operació n o 
situación de los que la presente ordenanza u otras ordenanzas 
especiales hagan depender el nacimiento de la oblig ación impositiva. 
 
ARTÍCULO 4º: Para determinar la verdadera naturaleza de los hech os 
imponibles, se atenderá a los actos o situaciones e fectivamente 
realizadas, con prescindencia de las formas o de la s estructuras 
jurídicas en que se exterioricen. La verdadera natu raleza de los actos, 
hechos o circunstancias imponibles se interpretará conforme a su 
significación económica-financiera, prescindiendo d e  su apariencia 
formal, aunque ésta corresponda a figuras o institu ciones del derecho 
común. 
 
ARTÍCULO 5º: Para los casos en que las situaciones planteadas no  se 
puedan resolver por las disposiciones pertinentes d e ésta ordenanza, 
serán de  aplicación supletoria las disposiciones a nálogas que rigen la 
tributación municipal, provincial, nacional y subsi diariamente, los 
principios generales del derecho. 

 
TÍTULO II 

DE LOS SUJETOS PASIVOS 
 

ARTÍCULO 6º : Están obligados a pagar las obligaciones tributar ias en la 
forma y oportunidad establecidas en la presente ord enanza o en 
ordenanzas especiales, en cumplimiento de su deuda tributaria, los 
contribuyentes, sus sucesores, según las disposicio nes del Código 
Civil, los responsables y terceros. 
 
ARTÍCULO 7º: Son contribuyentes las personas de existencia visib le, 
capaces o incapaces, las personas jurídicas, las so ciedades, las 
sucesiones indivisas, asociaciones o entidades, con  o sin personería 
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que realicen actos, operaciones o se encuentren en situaciones que esta 
ordenanza considere como hechos imponibles. 
 
ARTÍCULO 8º : Los albaceas o administradores en las sucesiones,  los 
síndicos en los concursos comerciales y civiles y l os liquidadores de 
sociedades deberán comunicar a la autoridad municip al de acuerdo con 
los libros de comercio o anotaciones en su caso, la  deuda fiscal 
devengada y la deuda fiscal exigible, por año y por  gravamen dentro de 
los quince (15) días de aceptado el cargo o recibid a la autorización. 
No podrán efectuar pagos, distribución de capitales , reservas o 
utilidades, sin previa retención de los gravámenes,  salvo el pago de 
los créditos reconocidos  que gocen de mejor privil egio que los de las 
tasas municipales y sin perjuicio de las diferencia s que pudieren 
surgir por verificación de la exactitud de aquellas  determinaciones. En 
caso de incumplimiento de esta última obligación, s erán considerados 
responsables por la totalidad del gravamen que resu ltare adeudado, de 
conformidad con las normas del artículo décimo. 
 
ARTÍCULO 9º : Cuando un mismo hecho imponible sea realizado por  dos o 
más personas, todas se considerarán contribuyentes por igual y estarán 
solidariamente obligadas al pago del tributo por la  totalidad del 
mismo, salvo el derecho de la Municipalidad de divi dir la obligación a 
cargo de cada una de  ellas. 
Los hechos imponibles realizados por una persona o entidad se 
atribuirán también a otra persona o entidad con la cual aquella tenga 
vinculaciones económicas o jurídicas, cuando de la naturaleza de esas 
vinculaciones resultare que ambas personas o entida des puedan ser 
consideradas como constituyendo una unidad o conjun to económico. En 
este caso, ambas personas o entidades se considerar án como 
contribuyentes codeudores, con responsabilidad soli daria y total. 
 
ARTÍCULO 10º : Están obligados a pagar los gravámenes de los 
contribuyentes, en la forma y oportunidad debida, l os agentes de 
retención designados por esta Ordenanza, las person as que administren o 
dispongan de los bienes de los contribuyentes y tod as aquellas que, por 
sus funciones públicas o por su oficio o profesión,  intervengan en la 
oficialización de actos u operaciones que esta orde nanza considere como 
hechos imponibles. 
  
ARTÍCULO 11º : Los sucesores a título singular y/o universal del  
contribuyente responden solidariamente con éste y d emás responsables, 
por los gravámenes  y accesorios que afecten a los bienes o actividades 
transmitidos. 
 
ARTÍCULO 12º : Los sucesores a título particular en el activo y pasivo 
de empresas o explotaciones, bienes o actos gravado s, responderán  
solidariamente con el contribuyente y demás respons ables por el pago de 
la deuda fiscal, multas e intereses, salvo que la a utoridad municipal 
hubiere expedido la correspondiente certificación d e libre deuda. En 
caso de transcurrido un plazo de noventa (90) días a partir de la fecha 
de solicitud de tal certificación y ésta no se hubi ere expedido, el 
sucesor a título particular deberá cumplir las obli gaciones fiscales de 
acuerdo a la autodeterminación que formule. 
 
ARTÍCULO 13º : Los responsables indicados en los artículos anter iores 
quedan obligados, con todos sus bienes y solidariam ente con el 
contribuyente, al pago de los gravámenes adeudados por éste, salvo que 
demuestren que el mismo los haya colocado en la imp osibilidad de 
cumplir correctamente con su obligación o en caso d e fuerza mayor 
debidamente comprobada. Cuando los responsables men cionados tengan en 
su poder o administren fondos de los contribuyentes  deberán asegurar el 
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pago de los gravámenes y sus accesorios con dichos fondos. Igual 
responsabilidad corresponde, sin perjuicio de las s anciones que  
establezca esta Ordenanza Fiscal, a todos aquellos que, 
intencionalmente, facilitaren u ocasionaren el incu mplimiento de la 
obligación tributaria del contribuyente o  demás re sponsables. 

TÍTULO III 
DEL DOMICILIO FISCAL 

 
ARTÍCULO 14º : El domicilio fiscal de los contribuyentes y demás  
responsables es el domicilio real o legal, según el  caso, legislado en 
el Código Civil. Este domicilio deberá ser consigna do en las 
declaraciones juradas y en toda otra presentación d e los obligados ante 
la dependencia competente y todo cambio del mismo d eberá ser comunicado 
dentro de los quince (15) días de efectuado. Sin pe rjuicio de las 
sanciones que correspondan por el incumplimiento de  ésta obligación, se 
podrá reputar subsistente el último que se haya com unicado. 
ARTÍCULO 15º : Cuando el contribuyente o responsable no posea do micilio 
ni representante válido en el partido, se considera rá como domicilio 
fiscal, el lugar de su establecimiento permanente o  principal o de 
cualquier otro establecimiento si no pudiera establ ecerse aquel orden. 
Se considerará establecimiento permanente, en espec ial, el lugar de:  

a) La administración, gerencia o dirección de negoc ios. 
b) Sucursales. 
c) Oficinas. 
d) Fábricas. 
e) Talleres. 
f) Explotaciones agropecuarias. 
g) Explotaciones de recursos naturales, mineros o d e todo otro 
tipo. 
h) Edificio, obra o depósito. 
i) Cualquier otro de similares características. 

 
Las facultades que se acuerdan para el cumplimiento  de las obligaciones 
fiscales fuera de la jurisdicción municipal, no alt eran las normas 
precedentes sobre  domicilio fiscal, ni implican de clinación de 
jurisdicción. 
 
ARTÍCULO 16º : Cuando en la Municipalidad no existan constancias  del 
domicilio fiscal, las notificaciones administrativa s a los 
contribuyentes se harán por edictos o  avisos en un o de los diarios de 
mayor circulación en el partido de Patagones, por e l término de dos 
(2)días consecutivos y en la forma que se establezc a. 

 
TÍTULO IV 

DE LOS DEBERES FORMALES DEL CONTRIBUYENTE 
 
ARTÍCULO 17º : Los contribuyentes y demás responsables están obl igados a 
cumplir con los deberes que esta ordenanza y otras ordenanzas 
especiales establezcan para permitir y/o facilitar la determinación, 
ingreso y fiscalización de los gravámenes. Sin perj uicio de lo que se 
fije de manera especial, los contribuyentes respons ables están 
obligados a: 

a) Presentar declaraciones juradas de los hechos im ponibles, cuando 
se establezca este procedimiento para la determinac ión y 
recaudación de los gravámenes o cuando sea necesari o para su 
contralor o fiscalización.  

b) Comunicar a la Municipalidad, dentro de los quin ce (15) días de 
verificado, cualquier cambio de su situación que pu eda dar origen 
a nuevos hechos imponibles, modificar los existente s o 
extinguirlos. 
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c) Conservar o exhibir, a requerimiento de los func ionarios 
competentes los documentos y libros que, de algún m odo, se 
refieran a las operaciones o situaciones que puedan  constituir 
hechos imponibles y sirvan como comprobantes de ver acidad de los 
datos consignados en las declaraciones juradas. 

d) Contestar en término los pedidos de informes o a claraciones que 
les formulen las dependencias comunales competentes , o en relación 
con la determinación de los gravámenes. 

e) Facilitar, en general, con todos los medios a su  alcance, las 
tareas de determinación, verificación y fiscalizaci ón impositiva 
en relación con las actividades o bienes que consti tuyan materia 
imponible.  

f) Acreditar la personería cuando correspondiere. 
 

ARTÍCULO 18º: La Municipalidad podrá requerir a terceros, y éstos  están 
obligados a suministrarlos, todos los informes que se refieren a los 
hechos, que en el ejercicio de sus actividades, hay an contribuido a 
realizar o hayan debido conocer y que constituyan h echos o que sean 
causas de obligaciones según las normas de ésta ord enanza u otra 
ordenanza especial, salvo que, por virtud de dispos iciones legales, se 
establezca para estas personas el derecho al secret o profesional. 
  
ARTÍCULO 19º: La Municipalidad podrá solicitar informes u otros 
elementos de juicio a las reparticiones nacionales o provinciales, 
acerca de los hechos que lleguen a su conocimiento.  
 
ARTÍCULO 20º: En las transferencias de bienes, negocios, activos y 
pasivos de personas, entidades civiles y comerciale s o en cualquier 
otro acto de similar naturaleza, se deberá acredita r la inexistencia de 
deudas fiscales municipales, hasta la fecha de otor gamiento del acto, 
mediante certificación expedida por la autoridad mu nicipal. Los 
escribanos autorizantes y demás profesionales, debe rán asegurar el pago 
de los gravámenes a que se refiere el párrafo anter ior o los 
correspondientes al acto mismo. La expedición del c ertificado de deuda 
sólo tiene por objeto facilitar el acto al cual se refiere y no posee 
efecto liberatorio, salvo cuando expresamente lo in dicare el mismo.  
 
ARTÍCULO 21º: El otorgamiento de habilitaciones o permisos, cuand o 
dicho requisito sea exigible y no esté previsto en otro régimen, deberá 
ser precedido del pago del gravamen correspondiente  sin que ello 
implique la resolución favorable de la gestión. 
 
ARTÍCULO 22º: Ninguna dependencia comunal dará curso a trámites o  
gestiones relacionadas con bienes muebles e inmuebl es, negocios o actos 
sujetos a obligaciones fiscales con este Municipio,  no procediendo el 
otorgamiento de visaciones, habilitaciones, autoriz aciones, permisos, 
aprobaciones o certificaciones, a contribuyente alg uno que registre 
deuda por cualquier concepto con el Municipio, hast a tanto no se 
acredite el cumplimiento de aquellas, con la respec tiva constancia de 
pago, certificado de libre deuda, o se acredite el principio de 
ejecución del correspondiente convenio de pago de l as obligaciones 
incumplidas. Podrá el Departamento Ejecutivo dar cu rso al trámite 
cuando por lo extraordinario de las circunstancias así lo ameriten.  
 
ARTÍCULO 23º: Los contribuyentes registrados en un período fiscal , año, 
semestre o fracción, según la forma de liquidación del gravamen, 
responden por las obligaciones del o los períodos s iguientes, siempre 
que hasta el vencimiento de las mismas, o hasta el 31 de diciembre, si 
el gravamen fuera anual, no hubieran comunicado por  escrito el cese o 
cambio, en su situación fiscal, o que una vez efect uada, las 
circunstancias del cese o cambio no resultaren debi damente acreditadas. 
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Las disposiciones precedentes no se aplicarán cuand o, por el régimen 
del gravamen, el cese de la obligación deba ser con ocido por la 
Municipalidad en virtud de otro procedimiento. 

 
TÍTULO V 

DE LA DETERMINACIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LAS OBLIGACI ONES TRIBUTARIAS 
 
ARTÍCULO 24º: La determinación, ingreso y fiscalización de los 
gravámenes estará a cargo de los funcionarios y age ntes de las 
dependencias competentes, conforme a las ordenanzas  respectivas y de 
las reglamentaciones que se dicten al efecto. 
 
ARTÍCULO 25º: La determinación de las obligaciones se efectuará s obre 
la base de las declaraciones juradas, que los contr ibuyentes, 
responsables o terceros presenten en las oficinas c ompetentes, o en 
base a datos que las mismas poseen y que utilicen p ara efectuar la 
determinación o liquidación administrativa, según l o establecido con 
carácter general para el gravamen de que se tratare . Tanto la 
declaración jurada, como la información exigida con  carácter general 
por las oficinas competentes, deben contener todos los elementos y 
datos necesarios para la determinación y liquidació n. 
 
ARTÍCULO 26º: La declaración jurada o la liquidación que efectúen  las 
dependencias competentes, en base a los datos aport ados por el 
contribuyente o  responsable, estarán sujetas a ver ificación 
administrativa y hace responsable al declarante del  pago de la suma que 
resulte, cuyo monto no podrá reducir por correccion es posteriores, 
cualquiera sea la forma de su instrumentación, salv o en los casos de 
errores de cálculos cometidos en la declaración o l iquidación misma. 
Las dependencias municipales competentes podrán ver ificar las 
declaraciones juradas y los datos que el contribuye nte o responsable 
hubiesen aportado para las liquidaciones administra tivas, a fin de 
comprobar su exactitud. 
 
ARTÍCULO 27º: Cuando el contribuyente o responsable no hubiere 
presentado declaración jurada, o la misma resultare  inexacta por 
falsedad o error en los datos o por errónea aplicac ión de las normas 
tributarias, o cuando no se requiera la declaración  jurada como base de 
la determinación, el órgano competente estimará de oficio la obligación 
tributaria sobre la base cierta o presunta.  
 
ARTÍCULO 28º: La determinación sobre la base cierta, se hará cuan do el 
contribuyente o responsable suministre o las depend encias 
administrativa reúnan, todos los elementos probator ios de las 
operaciones o situaciones que constituyan hechos im ponibles. 
En caso contrario, corresponderá la determinación s obre la base 
presunta que, el órgano competente, efectuará consi derando todos los 
hechos y circunstancias que por su vinculación o co nexión normal con 
los que esta ordenanza considere como hechos imponi bles, permita 
inducir en el caso particular, la existencia y el m onto de la 
obligación tributaria. A los efectos de las determi naciones de oficio 
serán de aplicación las disposiciones previstas en el Código Fiscal de 
la Provincia de Buenos Aires.  
 
ARTÍCULO 29º: En la determinación de oficio, ya sea sobre base ci erta o  
presunta, la autoridad municipal dará vista al cont ribuyente o 
responsable de las actuaciones donde constan los aj ustes efectuados o 
las imputaciones o cargos formulados. Dentro de los  quince (15) días de 
notificado, el contribuyente o responsable podrá fo rmular su descargo 
por escrito y presentar toda prueba que resultare p ertinente y 
admisible. La Municipalidad podrá rechazar “in lími ne” la prueba 
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ofrecida, en caso de que ésta resulte manifiestamen te improcedente. En 
caso de duda sobre la idoneidad de la prueba ofreci da, se tendrá por 
admisible. Transcurrido el plazo señalado en el pár rafo anterior sin 
que el contribuyente o responsable haya presentado su descargo y 
aportado pruebas o luego de valorada la misma, se d ictará resolución 
dentro de los quince (15) días, determinando el gra vamen y sus 
accesorios. La resolución deberá contener la indica ción del lugar y 
fecha en que se practique, el nombre del contribuye nte, en su caso el 
período fiscal a que se refiere la base imponible, las disposiciones 
legales que se apliquen, los hechos que las sustent an, examen de las 
pruebas ofrecidas y cuestiones planteadas por el co ntribuyente o 
responsable, su fundamento, el gravamen adeudado y la firma de la 
autoridad competente. Todas las resoluciones que de terminen tasas y 
accesorios podrán ser modificadas o revocadas, siem pre que no 
estuvieran válidamente notificadas. La resolución d ictada como 
consecuencia de un proceso de determinación de ofic io es recurrible por 
la vía de reconsideración, según el procedimiento i nstituido en esta 
Ordenanza.  
 
ARTÍCULO 30º: En los concursos civiles o comerciales serán título s 
suficientes, para la verificación del crédito fisca l, las liquidaciones 
de deudas expedidas por la autoridad municipal. 
 
ARTÍCULO 31º: Con el fin de asegurar la verificación oportuna de la 
situación tributaria de los contribuyentes y demás responsables, por 
intermedio de las oficinas competentes, se podrá ex igir:  
a) La inscripción en tiempo y forma ante la depende ncia 
correspondiente.  
b) El cumplimiento en término de la presentación de  declaraciones, 
formularios y  planillas solicitadas por las oficin as administrativas o 
previstas en esta ordenanza o en ordenanzas especia les. 
c) La confección, exhibición y conservación por un término de cinco (5) 
años de libros de comercio y comprobantes, cuando c orresponda por el 
carácter o volumen de los negocios o la naturaleza de los actos 
gravados. 
d) El suministro de información relativa a terceros . 
e) La comunicación del cambio de domicilio, comienz o o cesación de 
actividades, transferencia de fondos de comercio o cualquier otro acto 
que modifique su situación fiscal. 
f) La competencia a las dependencias pertinentes. 
g) Atender a las inspecciones y verificaciones envi adas por la 
autoridad municipal, no obstaculizando su curso con  prácticas 
dilatorias ni resistencia. 
h) Cumplir, con el plazo que se fije, las intimacio nes o requerimientos 
que se efectúen. 
i) Exhibir los comprobantes de pago, ordenados cron ológicamente por 
vencimiento y por tasa. 
 
ARTÍCULO 32º: La autoridad municipal tendrá amplios poderes para 
verificar en cualquier momento, inclusive en forma simultánea con el 
hecho imponible, el cumplimiento que los obligados den a las normas 
tributarias de cualquier índole. A tal fin el Depar tamento Ejecutivo 
podrá requerir el auxilio de la fuerza pública y or den de allanamiento 
de la autoridad judicial, para llevar a cabo las in specciones o 
registros de los locales y establecimientos y la co mpulsa o examen de 
los documentos y libros de los contribuyentes y res ponsables cuando 
éstos se opongan u obstaculicen la realización de l os procedimientos. 
 
ARTÍCULO 33º: En todos los casos en que se ejerzan las facultades  
comprendidas en el presente título, los funcionario s actuantes 
extenderán constancia escrita de los resultados, as í como la existencia 
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o individualización de los elementos exhibidos. Est as constancias 
deberán ser firmadas también por los contribuyentes  o responsables 
interesados, salvo oposición por parte de los mismo s, en cuyo caso se 
hará constar tal circunstancia entregándosele copia  o duplicado. Las 
constancias referidas constituirán elementos de pru eba en las 
determinaciones de oficio, de reconsideración o rec urso de apelación o 
en los procedimientos por infracción a la Ordenanza  Impositiva. Los 
precedentes poderes y facultades serán ejercidos po r la Asesoría Legal, 
en los casos que existan situaciones judiciales a s u cargo.  

TÍTULO VI 
DEL PAGO 

 
ARTÍCULO 34º: El pago de los gravámenes deberá efectuarse dentro de los 
plazos que establezca la Municipalidad en oportunid ad de fijar el 
Calendario Fiscal que regirá en cada ejercicio, sal vo las situaciones 
especiales previstas en la presente ordenanza. El I ntendente Municipal 
queda facultado a prorrogar dichos plazos, cuando r azones de 
conveniencia así lo determinen. En los casos en que  se hubiere 
efectuado determinación impositiva de oficio o por resolución recaída 
en recursos interpuestos, el pago deberá realizarse  dentro de los 
quince (15) días de la notificación correspondiente .  
 
ARTÍCULO 35º: Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anteri or 
facultase al Departamento Ejecutivo para exigir ant icipos o pagos a 
cuenta de obligaciones tributarias del año en curso  o del siguiente, en 
la forma y tiempo que el mismo establezca. 
 
ARTÍCULO 36º: El pago de los gravámenes, recargos, multas o inter eses, 
deberá efectuarse en efectivo o mediante cheque o g iro a la orden de la 
Municipalidad de Patagones en la Tesorería Municipa l, en las 
Delegaciones Municipales o a los Recaudadores Domic iliarios (Art.27º 
Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Admin istración para las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires) o en las oficinas o 
Entidades Financieras que se autoricen al efecto. C uando el pago se 
efectúe con alguno de los documentos mencionados, l a obligación no se 
considerará extinguida en el caso de que por cualqu ier evento no se 
hiciere efectivo el mismo. Es facultativo de la Mun icipalidad, sin 
embargo, no admitir cheques sobre distintas plazas o cuando puedan 
suscitarse dudas de solvencia del librador.  
 
ARTÍCULO 37º: Cuando el pago se efectúe con algunos de los valore s 
mencionados en el artículo anterior, se dejará cons tancia de esta 
situación en los recibos de pagos entregados por és ta Municipalidad.  
 
ARTÍCULO 38º: Cuando el contribuyente fuese deudor de gravámenes,  todo 
pago que efectúe podrá ser imputado por la administ ración municipal a 
las deudas más remotas.  
 
ARTÍCULO 39º: El pago de las obligaciones posteriores no supone l a 
liberación de las anteriores, aún cuando ninguna sa lvedad se hiciera en 
los recibos respectivos. La obligación de pagar los  recargos subsiste, 
no obstante la falta de reservas por parte de la Mu nicipalidad, al 
recibir el pago de la deuda principal. 
 
ARTÍCULO 40º: Es facultad del Departamento Ejecutivo el resolver la 
compensación de oficio o a pedido del contribuyente , de los saldos 
acreedores que mantenga éste con la Comuna, por gra vámenes de cualquier 
naturaleza, aunque se refieran a distintas obligaci ones impositivas, 
salvo cuando se opusiera y fuera procedente la exce pción por 
prescripción. La compensación deberá hacerse, en pr imer término, con 
las multas y recargos que adeude. Se podrá aceptar la cancelación total 
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de la deuda tributaria, mediante la compensación po r cesión de bienes, 
servicios o créditos siempre que la naturaleza de l a deuda y la 
obligación.  
 
ARTÍCULO 41º: Es facultad del Departamento Ejecutivo el resolver la 
acreditación o devolución, de oficio o a pedido del  interesado, de las 
sumas que resulten a beneficio del contribuyente o responsable por 
pagos indebidos o excesivos. Los contribuyentes pod rán compensar los 
saldos acreedores con la deuda emergente de nuevas declaraciones 
juradas correspondientes al mismo tributo, sin perj uicio de la facultad 
de esta Comuna de impugnar dicha compensación si la  rectificación no 
fuese fundada y exigir el pago de los aportes indeb idamente 
compensados, con más las multas y recargos que corr espondan. 
 
ARTÍCULO 42º: El Departamento Ejecutivo podrá conceder, a los 
contribuyentes y otros responsables y a su pedido, facilidades para el 
pago de los gravámenes y sus recargos establecidos por esta ordenanza u 
ordenanzas especiales, en cuyo caso podrá percibir un interés 
compensatorio, sin perjuicio de las multas, ajustes , recargos e 
intereses que anteriormente a esa fecha se hubieran  devengado. 
Facultase al Departamento Ejecutivo a fijar mediant e decretos los 
importes de las tasas de interés a cobrarse mensual mente. 
 
ARTÍCULO 43º: Para el pago de los gravámenes, con emisión previa de 
boletas valorizadas mediante sistema de computación , se podrá optar, 
por dos vencimientos para el pago, y liquidar para el segundo 
vencimiento, un interés compensatorio, tal como se encuentra definido 
en el artículo anterior. Las Entidades Financieras habilitadas, podrán 
recibir el pago de la tasa hasta el segundo vencimi ento con los 
respectivos intereses, sin necesidad de intervenció n previa de las 
oficinas municipales.  
 
ARTÍCULO 44º: En las obligaciones a plazo, el incumplimiento de u na 
cuota tornará exigible, sin interpelación alguna, e l total de la 
obligación como si fuera de plazo vencido y será ej ecutada por el total 
de la deuda por la vía de apremio y sin intimación previa. 
 
ARTÍCULO 45º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a instrumentar  un 
descuento en las Tasas por Servicios Urbanos y  Tas a por Conservación, 
Reparación y Mejorado de la Red Vial por no adeudar  cuotas en todas  
las Tasas y Contribuciones Municipales, que será de l 15%(quince), en 
concepto de “buen contribuyente”. No se considerará  buen contribuyente 
a aquél que haya convenido un plan de pago con la M unicipalidad  por 
deudas anteriores en Tasas y Contribuciones y se en cuentre al día.   
 
ARTÍCULO 46º: Facultase al Departamento Ejecutivo a establecer 
retenciones en la fuente, de los gravámenes estable cidos por la 
presente Ordenanza, en los casos, formas y condicio nes que al efecto se 
determinen, debiendo actuar como agentes de retenci ón, los responsables 
que se designen. 
 

TÍTULO VII 
DE LAS INFRACCIONES A LAS OBLIGACIONES Y DEBERES FI SCALES 

 
ARTÍCULO 47º: Los contribuyentes y responsables que no cumplan 
normalmente sus obligaciones fiscales o que las cum plan parcialmente, o 
fuera de los términos fijados, serán alcanzados por  las disposiciones 
establecidas por esta Ordenanza y sus modificatoria s, y/o las que para 
cada tributo en particular se establezca. 
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ARTÍCULO 48º: Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 
anteriores, el Departamento Ejecutivo podrá hacer u so de las 
atribuciones y derechos prescriptos en el Art. 108,  inc. 5) de la Ley 
Orgánica de la Municipalidades (Decreto Ley Nº 6769 /58) y sus 
modificaciones, disponer la clausura de establecimi ento y demás 
instalaciones por incumplimiento de las ordenanzas de orden público. 
Cuando razones de salubridad pública lo requieran, podrá ordenar el 
decomiso y destrucción de productos, demoler y tras ladar instalaciones.  
 
ARTÍCULO 49º: Los contribuyentes o responsables que no cumplan su s 
obligaciones fiscales o que las cumplan parcialment e o fuera de los 
términos fijados, serán alcanzados por: 

1º RECARGOS: Se aplicarán por falta total o parcial  del pago de 
los tributos y sentencias del juzgado de falta al v encimiento general 
de los mismos. Los recargos se calcularan aplicando  una tasa mensual 
acumulativa sobre el monto del tributo no ingresado  en término, desde 
la fecha en que debió efectuarse el pago y hasta aq uella en la cual se 
realice.La tasa podrá ser hasta el equivalente de l a tasa activa 
promedio mensual que perciba el Banco de la Provinc ia de Buenos Aires, 
en operaciones de descuentos a TREINTA (30) días, e n el período 
comprendido entre el penúltimo mes anterior a la fe cha de vencimiento 
de la obligación y el penúltimo al del pago. 
 

2º MULTAS POR OMISIÓN: Aplicables en caso de omisió n total o 
parcial de tributos en las cuales no concurran las situaciones de 
fraude o exista error excusable de hecho o derecho.  Las multas de este 
tipo se aplicarán sobre el monto total constituido por la suma de las 
tasas originales, más las actualizaciones que corre spondan y más los 
recargos indicados en el punto 1º y de acuerdo a la s siguientes escalas 
porcentuales, tomando como base el mes de pago. 

a) Tasas con vencimiento dentro de los 6 (seis) mes es anteriores 
al mes de   pago, incluido éste, no se aplica multa . 

b) Tasas con vencimiento dentro del séptimo (7mo) m es y el 
decimosegundo 12do. Mes anterior al mes de pago, ex cluido este, 
se aplica un 30%. 

c) Tasas con vencimiento dentro del 13º mes al 18º.  Mes anterior 
al mes de pago, excluido este, se aplica un 40%. 

d) Tasas con vencimiento a partir del 19º. Mes ante rior al pago, 
excluido este, se aplica un 50%. 

e) En el caso de pago íntegro al contado, o en plan es especiales; 
se faculta al Departamento Ejecutivo a disponer qui tas por este 
concepto. 

 
3º MULTAS POR DEFRAUDACIONES: Se aplican en los cas os de hechos, 

sanciones, omisiones, simulaciones, ocultaciones o maniobras 
intencionales por parte de los contribuyentes o res ponsables, que 
tengan por objeto producir o facilitar la evasión p arcial o total de 
los tributos. 
Estas multas serán graduadas por el Departamento Ej ecutivo hasta un 
máximo de cinco (5) veces el monto total constituid o por la suma del 
tributo en que defraudó al fisco más intereses. Est o, sin perjuicio 
cuando corresponda, de la responsabilidad criminal que pudiera alcanzar 
el infractor por la comisión de delitos comunes. 
La multa por defraudación se aplicará a los agentes  de retención o 
recaudación que mantengan en su poder gravámenes re tenidos después de 
haber vencido los plazos en que debieron ingresarlo s al Municipio, 
salvo que prueben la imposibilidad de haberlo efect uado por razones de 
fuerza mayor. 
Constituyen situaciones particulares que deben ser sancionadas con 
multas por defraudación, las siguientes declaracion es juradas en 
evidente contradicción con los libros, documentos u  otros antecedentes 
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correlativos, declaraciones juradas que contengan d atos falsos por 
ejemplo, provenientes de libros, anotaciones o docu mentos tachados de 
falsedad, doble juego de libros contables, omisión deliberada de 
registraciones contables tendientes a evadir el tri buto, declarar, 
omitir o hacer valer ante la autoridad fiscal figur as jurídicas 
manifiestamente inapropiadas para configurar la efe ctiva situación, 
relación u operación económicamente agravada. 
 

4º MULTAS POR INFRACCIONES A LOS DEBERES FORMALES: Se imponen por 
el incumplimiento de las disposiciones tendientes a  asegurar la 
correcta aplicación, percepción y fiscalización de los tributos y que 
no constituyen por si mismas una omisión de graváme nes. El monto será 
graduado por el Departamento Ejecutivo entre el equ ivalente a uno (1) y 
veinticinco (25) jornales de sueldo mínimo de la Ad ministración 
Municipal. Las situaciones que usualmente se pueden  presentar y dar 
motivo a este tipo de multa son, entre otras, las s iguientes: falta de 
presentación de declaraciones juradas; falta de sum inistro de 
informaciones; no presentarse a citaciones; no cump lir con las 
obligaciones de agentes de información. 
Las multas a que se refieren los incisos 2), 3), y 4), serán de 
aplicación a la totalidad de contribuyentes que est uvieren incurriendo 
en falta de pago a las obligaciones municipales sin  necesidad de que 
exista intimación fehaciente, actuaciones o expedie ntes en trámites 
vinculados a la situación fiscal de los contribuyen tes o responsables, 
excepto en el caso de la multa por defraudación pre vista en el segundo 
párrafo del inciso 3ro. citado, aplicable a agentes  de recaudación o 
retención. 

 
TÍTULO VIII 

DE LAS ACCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
 
RECURSOS DE RECONSIDERACION 
 
ARTÍCULO 50º: Contra las resoluciones que determinan tasas, multa s, 
recargos, derechos o contribuciones previstas en Or denanzas Fiscales 
Especiales, los contribuyentes o responsables podrá n interponer 
recursos de reconsideración ante el Departamento Ej ecutivo, por nota o 
por correo mediante carta certificada con recibo es pecial de retorno 
dentro de los quince (15) días hábiles de su notifi cación. Con el 
recurso deberán exponerse todos los argumentos cont ra la Resolución 
impugnada y acompañarse y ofrecerse todas las prueb as que se tuvieran, 
salvo que, habiendo podido substanciarse durante el  procedimiento de la 
determinación, no hubiese sido exhibida por el cont ribuyente, no 
admitiéndose después otros escritos u ofrecimientos  excepto que 
correspondan a hechos posteriores. En defecto del r ecurso, la 
resolución quedará firme. 
  
SUSPENSION DE LA OBLIGACIÓN 
 
ARTÍCULO 51º: La interposición del recurso suspende la obligación  del 
pago, pero no interrumpe el curso de los recargos d el Art. 47 y 
siguientes. Durante el trámite del mismo no podrá d isponerse la 
ejecución de la obligación. Serán admisibles todos los medios de prueba 
pudiéndose agregar informes y certificaciones dentr o de los plazos que 
reglamentariamente se fijen. El Departamento Ejecut ivo sustanciara las 
pruebas que considere conducentes, dispondrá las ve rificaciones 
necesarias para establecer la real situación de hec ho y dictará 
resolución fundada dentro de los noventa (90) días de la interposición 
del recurso, notificándole al recurrente. 
El plazo para la producción de la prueba a cargo de l recurrente no 
podrá exceder los treinta (30) días a contar de la fecha de 



 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES               8ª SESION ORDINARIA  - 12 ª REUNION.  

   17 DE JULIO 2014. 

   

    

30 

 

interposición del recurso, salvo que hubiera solici tado y obtenido una 
mayor, en cuyo caso el término para dictar resoluci ón se considerará 
prorrogado en lo que excediera de dicho plazo.  
 
LIBERACION CONDICIONAL 
 
ARTÍCULO 52º: Pendiente de resolución el recurso del contribuyent e o 
responsable se lo podrá liberar condicionalmente de  la obligación 
siempre que se hubiera afianzado debidamente el pag o de la deuda 
cuestionada.  
 
ARTÍCULO 53º: La resolución recaída sobre recursos de reconsidera ción 
quedará firme a los quince (15) días de notificada,  salvo que dentro de 
ese tiempo el recurrente interponga recursos de nul idad, revocatoria o 
aclaratoria ante el Intendente. 
Procede el recurso de nulidad por omisión de los re quisitos que 
reglamentariamente se establezcan, defectos de form a en la resolución, 
vicios de procedimiento o por falta de admisión o s ubstanciación de las 
pruebas.  
 
RECURSOS DE NULIDAD, REVOCATORIA O ACLARATORIA 
 
ARTÍCULO 54º: El recurso de nulidad, revocatoria, o aclaratoria, deberá 
interponerse expresamente punto por punto los agrav ios que cause al 
apelante, la resolución recurrida. Debiéndose decla rar la improcedencia 
del mismo cuando se omita dicho requisito.  
 
RESOLUCION DEL RECURSO-PLAZO 
 
ARTÍCULO 55º: Presentado el recurso en término, si es procedente el 
mismo deberá ser resuelto dentro del plazo de cuare nta y cinco (45) 
días, notificándose al recurrente la resolución con  todos sus 
fundamentos.  
 
PRUEBAS ADMITIDAS 
 
ARTÍCULO 56º: En los recursos de nulidad, revocatoria o aclarator ia, 
los recurrentes no podrán presentar nuevas pruebas,  salvo aquellas que 
se relacionen con hechos o documentos posteriores a  la interposición 
del recurso de reconsideración, pero si nuevos argu mentos con el fin de 
impugnar los fundamentos de la resolución recurrida .  
 
MEDIDAS PARA MEJOR PROVEER 
 
ARTÍCULO 57º: Antes de resolver, el Intendente podrá dictar medid as 
para mejor proveer, en especial, convocar a las par tes para procurar 
aclaraciones sobre puntos controvertidos. En este s upuesto los 
contribuyentes o responsables podrán intervenir act ivamente o 
interrogar a los demás intervinientes.  
 
OBLIGACION DE PAGO-SUSPENSION 
 
ARTÍCULO 58º: La interposición de recurso suspende la obligación de 
pago pero no interrumpe el curso de los intereses. En caso de que el 
recurso sea denegado, la deuda será calculada confo rme a lo establecido 
en las Ordenanzas vigentes en materia de recargos y  multas.  
 
DEMANDA DE REPETICION: 
 
ARTÍCULO 59º: Los contribuyentes o responsables podrán interponer  ante 
el Departamento Ejecutivo demanda de repetición de tasas, derechos y 
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demás obligaciones, cuando considere que el pago hu biera sido indebido 
o sin causa. En el caso que la demanda fuera promov ida por agentes de 
retención, estos deberán presentar nómina de contri buyentes a quiénes 
se efectuará la devolución de los importes cuestion ados, salvo que 
acrediten autorización para su cobro.  
 
DEMANDA DE REPETICION-DETERMINACION 
 
ARTÍCULO 60º: En los casos de demanda de repetición, el Departame nto 
Ejecutivo verificará la Declaración jurada y el cum plimiento de la 
obligación fiscal a la cual aquella se refiere y da do el caso se 
determinará y exigirá el pago de lo que resulte ade udarse.  
 
RESOLUCION DE LA DEMANDA-EFECTOS 
 
ARTÍCULO 61º: La resolución recaída sobre la demanda de repetició n 
tendrá todos los efectos -de la resolución del recu rso de nulidad, 
revocatoria o aclaratoria ante el Intendente en los  términos y 
condiciones previstas en los artículos 54º y 55º 
 
IMPROCEDENCIA DE LA ACCION DE REPETICIÓN 
 
ARTÍCULO 62º: No procederá la acción de repetición, cuando el mom ento 
de la obligación hubiera sido determinado mediante la resolución 
recaída en recursos de reconsideración o de nulidad  revocatoria o 
aclaratoria.  
 
RECAUDOS FORMALES Y PLAZOS PARA RESOLVER 
 
ARTÍCULO 63º: En las demandas de repetición se deberá dictar reso lución 
dentro de los noventa (90) días de la fecha de su i nterposición con 
todos los recaudos formales. 
A los efectos de cómputo de plazo se considerará re caudos formales los 
siguientes: 
 

a) Que se establezcan apellidos y domicilios de los  accionantes. 
b) Justificación en legal forma de la personería qu e se invoque. 
c) Hechos en que se fundamenta la demanda, explicit ados sucinta, y 

claramente e invocación de los hechos. 
d) Naturaleza y monto del gravamen cuya repetición se intenta y 

periodo y/o periodos fiscales que comprende. 
e) Acompañar como parte integrante de la demanda lo s documentos 

auténticos probatorios del ingreso del gravamen. 
f) En el supuesto de que la prueba resulte de verif icaciones, 

pericias o  contrataciones de los pagos, cuando hay an sido 
efectuados por intermedio de agentes de retención, el plazo se 
computará a partir de la fecha en que queden cumpli dos todos los 
recaudos enumerados y efectuada la verificación o c onstatación 
de los pagos. 

 
APREMIO 
 
ARTÍCULO 64º: Las deudas resultantes de determinaciones firmes, o  de 
declaraciones juradas que no sean seguidas del pago  en los términos 
respectivos, podrán ser ejecutadas por vía de aprem io, sin intimación 
de pago. - 
 

TÍTULO IX 
DE LA PRESCRIPCIÓN 

 
TERMINO - ACCION DE REPETICION PLAZOS 
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ARTÍCULO 65º: (Ley Nº 12.076) Las deudas de los contribuyentes qu e 
hubieren incurrido en mora en el pago de impuestos,  tasas y cualquier 
otra especie de contribuciones adeudadas a la Munic ipalidad, prescriben 
a los cinco (5) años de la fecha en que debieron pa garse. La acción de 
repetición estará prescripta al cumplirse el mismo lapso, medido desde 
la fecha de pago de la contribución que pudiere ori ginarla.  
En todos los casos, el término de la prescripción s e interrumpirá por 
el reconocimiento expreso que el deudor hiciere de sus obligaciones y 
por los actos judiciales o administrativos que la M unicipalidad 
ejecutare en procuración del pago. Iguales garantía s ampararán al 
contribuyente en su derecho de repetición. 
 
INICIACION DE LOS TERMINOS 
 
ARTÍCULO 66º: Los términos para la prescripción de las facultades  y 
poderes indicados en el artículo precedente comenza rán a correr a 
partir del primero de enero siguiente al año al cua l se refieran las 
obligaciones fiscales o las infracciones correspond ientes.  
ACCION DE REPETICION TERMINOS 
 
ARTÍCULO 67º: El término de la prescripción de repetición comenza rá a 
correr desde la fecha de pago.  
 
INTERRUPCION 
 
ARTÍCULO 68º: La prescripción de las facultades y poderes de la 
Municipalidad para determinar las obligaciones fisc ales y exigir el 
pago de las mismas, se interrumpe: 

a) Por el reconocimiento por parte del contribuyent e o 
responsable de su obligación. 

b) Por cualquier acto administrativo o judicial ten diente a 
obtener el pago. 

En el caso del inciso a) el nuevo término comenzara  a correr a partir 
de la fecha que se produzca el reconocimiento. 
  
ACCION DE REPETICION SUSPENSION 
 
ARTÍCULO 69º: La prescripción de la acción de repetición se suspe nderá 
por la deducción de la demanda respectiva pasado un  año sin que el 
recurrente haya instalado el procedimiento, se tend rá la demanda como 
no presentada.  
 

TÍTULO X 
DISPOSICIONES VARIAS 

 
NORMAS DE LAS CITACIONES NOTIFICACIONES O INTIMACIO NES 
 
ARTÍCULO 70º: Las citaciones, notificaciones o intimaciones de pa go 
serán hechas en forma personal, por carta certifica da con aviso de 
retorno, por telegrama colacionado, por cédula de n otificación o por 
carta documento en el domicilio fiscal o constituid o del contribuyente 
o responsable o en su defecto por cualquier otro me dio idóneo para 
hacer llegar la notificación a conocimiento del int eresado.  
 
FORMALIDADES 
 
ARTÍCULO 71º: En las notificaciones realizadas personalmente se d ejará 
constancia en acta el lugar, día y hora en que se e fectúe la 
notificación, exigiendo firma del interesado, docum ento de identidad y 
carácter del invocado; si este no supiera o no pudi ese firmar, se 
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dejará constancia y podrá hacerlo a su ruego, un te stigo. En caso de 
negativa a firmar, se dejará constancia de ello, fi rmando un empleado 
notificador juntamente con un testigo. Las actas la bradas harán fe 
mientras no se demuestre su falsedad.  
 
ARTÍCULO 72º: Ningún contribuyente se considerará exento de gravá menes 
sino en virtud de las disposiciones expresas de est a Ordenanza u otras 
Ordenanzas Especiales. 
 
TERMINOS DIAS HABILES 
 
ARTÍCULO 73º: Los términos establecidos en esta Ordenanza Fiscal,  en la 
Ordenanza Impositiva Anual o en las Fiscales especi ales, se computarán 
en días hábiles, cuando los vencimientos se operan en días feriados 
para esta Comuna se trasladarán al primer día hábil  siguiente.  
 
EJECUCION 
 
ARTÍCULO 74º: Las direcciones enviaran al Departamento de Mora, a  los 
efectos de su cobro por vía de apremio judicial, la s deudas de los 
contribuyentes que no hubieran cumplido sus obligac iones fiscales, a 
más tardar, dentro de los noventa (90) días corrido s de la exigibilidad 
de la deuda emitiendo a tal fin el correspondiente certificado de deuda 
que en todos los casos conformará la Agencia de Rec audación Municipal. 
 
ARTÍCULO 75º: Luego de iniciado el juicio de apremio la Municipal idad 
no estará obligado a considerar las reclamaciones d el contribuyente 
contra el importe requerido. 
 
CERTIFICADO DE LIBRE DEUDA 
 
ARTÍCULO 76º: Previo a toda tramitación ante el Municipio, gravad a por 
esta Ordenanza, deberá intervenir la Agencia de Rec audación Municipal 
para que la misma certifique que el peticionante no  registra deuda. 
Asimismo se dará intervención al Juez de Faltas, in spección General y 
Obras Particulares con idéntica finalidad.  

 
ORDENANZA FISCAL  

PARTE ESPECIAL 
 

TÍTULO I-A 
TASA POR SERVICIOS URBANOS 

 
DEL HECHO IMPONIBLE Y SU TRIBUTACIÓN 
 
ARTÍCULO 77º : Por la prestación de los servicios de recolección  de 
residuos domiciliarios, barridos, riego y conservac ión y ornato de 
calles, plazas y paseos se abonarán mensualmente la s tasas que al 
efecto se establezcan. 
 
COMPRENDIDOS EN MÁS DE UNA CATEGORÍA 
 
ARTÍCULO 78º : En caso de inmuebles que comprendan más de una ca tegoría 
o zona, se aplicará la tasa que correspondan para l as dos mayores, 
promediándose en función de ambas. 
Idéntico criterio se aplicará para todas las UF. o complementarias 
asentadas sobre un inmueble común que abarque más d e una categoría. 
 
INMUEBLES PROPIEDAD HORIZONTAL LEY 13512 
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ARTÍCULO 79º : Establecese que cada unidad funcional surgida de la 
afectación de un inmueble al régimen de la ley 1351 2 u otro que la 
reemplace abonarán la presente tasa en un todo de a cuerdo con lo 
normado para el resto de los inmuebles no afectados  a la misma. Las 
unidades complementarias surgidas del mismo régimen  abonarán el 50% de 
la tasa calculada con el mismo criterio de las unid ades funcionales. 
 
ARTÍCULO 80º : Los inmuebles en Propiedad Horizontal se regirán por el 
mismo criterio en cuanto a zona de categorización d e servicios que los 
establecidos para las parcelas comunes. 
 
ARTÍCULO 81º : En los inmuebles de Propiedad Horizontal, donde e xistan 
Unidades Funcionales que tengan Uso Social y/o Depo rtivo o Locales 
Comerciales, la tasa establecida en el artículo ant erior quedará 
incrementada en un 30% para dichas Unidades Funcion ales. 
  
DE LOS CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES 
 
ARTÍCULO 82º : Son contribuyentes del gravamen establecidos en e l 
presente  Título: 
Los titulares del dominio de los inmuebles, con exc lusión de los nudos 
propietarios. 
Los usufructuarios. 
Los poseedores a título de dueño. 
 
ARTICULO 83º: Cuando por transferencia del dominio o constitución  del 
derecho real de usufructo haya una modificación de contribuyente exento 
a obligado o viceversa, la obligación o el benefici o respectivamente 
comenzará a regir el 1 de enero del año siguiente. Cuando uno de los 
sujetos fuera el Estado, la obligación o excepción comenzara al momento 
de la posesión.  
 
DE LA BASE IMPONIBLE 
 
ARTÍCULO 84º : Está constituida por la ubicación, servicios que afectan 
la parcela y valuación general de los inmuebles det erminados anualmente 
por el catastro Municipal de conformidad con la ley  10707 y sus 
modificaciones. Dicha base imponible se determinará  tomando como base 
la información obrante a nivel provincial, las decl araciones juradas 
que los contribuyentes presenten en cumplimiento de l artículo 17º de la 
presente ordenanza y/o los relevamientos que de ofi cio efectúe el 
catastro Municipal cuando existieran discrepancias o desactualizaciones 
en la información.- 
Para cada Zona, se fijará una valuación y una tasa anual mínima. Al 
excedente de cada valuación mínima se le aplicará u na alícuota que se 
sumará a la tasa mínima. 
 
ARTICULO 85º: Para los inmuebles baldíos se establece un recargo 
definido por la ordenanza impositiva. Las parcelas cuyo frente dé a un 
límite de zona, serán consideradas con el mayor val or. 
  
MODIFICACION DE LA BASE IMPONIBLE 
 
ARTÍCULO 86º: Durante el ejercicio fiscal, la base imponible podr á ser 
modificada en los siguientes casos: 
 
Modificación parcelaria. 
Modificación en las superficies edificadas o cambio  en las 
características constructivas que definen la valuac ión del inmueble. 
Cuando se compruebe error u omisión. En todos los c asos las 
modificaciones en la base imponible a los efectos f iscales regirán a 
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partir de la cuota siguiente a la fecha de su incor poración al sistema 
por las oficinas Municipales responsables. 
 
BALDIOS 
 
ARTÍCULO 87º: A los efectos de las obligaciones fiscales son 
considerados terrenos baldíos los que carezcan de c ualquier tipo de 
edificación, como aquellos que tengan edificaciones  en ruinas o en 
condiciones de inhabitabilidad a juicio de las ofic inas técnicas 
Municipales. 
Las parcelas con edificios en construcción dejarán de considerarse 
baldíos cuando los mismos superen el 50% de lo proy ectado en el plano 
de obra respectivo o sea habilitada parcialmente de  acuerdo al mismo a 
solicitud del propietario con informe técnico del p rofesional actuante. 
Esto dejará de tener efecto en el caso de construcc iones paralizadas 
por más de 6 meses y no habilitadas. 
 
DE LAS PARTIDAS 
 
ARTÍCULO 88º: El Municipio procederá de oficio a abrir partidas 
Municipales de aquellas parcelas que por distintas causas no tengan la 
correspondiente partida Provincial y corresponda su  incorporación al 
sistema. 
 

TÍTULO I-B 
TASA POR ALUMBRADO PÚBLICO 

 
ARTÍCULO 89º: Establécese la "Tasa por Alumbrado Público" por la 
prestación de dicho servicio, con el fin de solvent ar el costo de 
energía eléctrica y el mantenimiento del mismo.  
 
ARTÍCULO 90º: Son contribuyentes de esta Tasa: 

a) Los titulares del dominio de los inmuebles, con exclusión 
de los nudos propietarios. 
b) Los usufructuarios. 
c) Los poseedores a título de dueño. 
d) Los locatarios, comodatarios, tenedores precario s y toda 
otra persona física o jurídica que por cualquier tí tulo ocupe 
un inmueble. 

La falta de pago de la presente tasa de los contrib uyentes indicados  
en el inciso d), no liberara del cumplimiento de la  obligación 
tributaria a los restantes incluidos en el presente  artículo, quiénes 
responderán solidariamente con los mismos. 

 
ARTÍCULO 91º: Facultase al Departamento Ejecutivo para aplicar lo s 
valores que se fijen en Ordenanza Impositiva según sea la ubicación de 
los inmuebles, ya sea a través de convenios a suscr ibir con las 
prestatarias del servicio de alumbrado público en v irtud de lo 
dispuesto en la Ley 10.740.- 
Para los inmuebles baldíos, esta tasa se liquidara conjuntamente con la 
Tasa por Servicios Urbanos, en forma directa por el  Municipio. 
No procederá eximición alguna al pago de la present e tasa, teniendo 
preeminencia esta norma sobre cualquier otra de car ácter general o 
especial que determine lo contrario. 
 

TÍTULO II 
TASA POR SERVICIOS ESPECIALES  

 
DEL HECHO IMPONIBLE 
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ARTÍCULO 92º:  Por la prestación de los servicios de limpieza que  
corresponde a la extracción de residuos y escombros  que por su magnitud 
no comprenda al servicio normal o,  cada vez que se  compruebe la 
existencia de desperdicios y otras situaciones de f alta de higiene, así 
como también la desinfección, fumigación, desratiza ción e higiene de 
inmuebles y/o vehículos y/u otros servicios que pro vea la Municipalidad 
en carácter especial. 
 
DE LA BASE IMPONIBLE 
 
ARTÍCULO 93:  La Ordenanza Impositiva determinara los importes a   
percibirse por cada servicio que se preste y estará  constituida por: 

1)  Por retiro de residuos de los domicilios: Por parce la. 
2)  Servicios sin uso de maquinaria: Por Hora. 
3)  Servicio de desinfección de vehículos: por vehículo  y por vez. 
4)  Transporte de agua: Conforme el régimen que estable zca la 

Ordenanza Impositiva. 
5)  Utilización Equipo Vial: Conforme el régimen que es tablezca la 

Ordenanza Impositiva. 
6)  Esterilización de Canes: Por cirugía. 
7)  Servicio de Traslado de automotores: Por traslado. 
8)  Servicio de Reparación de Pavimento: por m2. 
9)  Servicios de Ordenamiento en el Basural Municipal: por volquete a 

descargar. 
 
DE LOS RESPONSABLES 
 
ARTÍCULO 94º:  Son responsables de los gravámenes enunciados en e l 
artículo precedente, aquellos que lo soliciten, sea n propietarios, 
usufructuarios, poseedores, locatarios o simples in teresados en la 
prestación de los servicios. 
 
DEL PAGO 
 
ARTÍCULO 95º:  La presente Tasa será abonada cada vez que sean 
requeridos los servicios y de acuerdo a lo dispuest o por la Ordenanza 
Impositiva. 
 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 
ARTÍCULO 96º:  Cuando razones de higiene pública así lo exigieran , la 
repartición municipal podrá realizar la limpieza y retiro de escombros, 
previa intimación al responsable para que lo efectú e por su cuenta 
dentro del plazo de DIEZ (10) días de la notificaci ón legal. De acuerdo 
a la índole de los trabajos a realizar, los mismos podrán ser 
ejecutados directamente por la Municipalidad o por medio de empresas 
privadas contratadas según la presentación de tres (3) presupuestos 
convocados a tales efectos. En este caso, la certif icación de la deuda 
por parte del Departamento Ejecutivo será la result ante del costo de 
las tareas realizadas por el Municipio o por tercer os y el pago deberá 
ser satisfecho una vez cumplido el servicio y dentr o de los cinco (5) 
días de haberse notificado su importe, con más cost es la Tasa  
Administrativa Justicia de Faltas.  
 
ARTÍCULO 97:  Los valores de esta tasa serán fijados en la Orden anza 
Impositiva. 

TÍTULO III 
A- TASA POR HABILITACION DE COMERCIOS E INDUSTRIAS 

 
DEL HECHO IMPONIBLE 
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ARTÍCULO 98º: Por los servicios de inspección, dirigidos a verifi car el 
cumplimiento de los requisitos exigibles para la ha bilitación de 
locales, establecimientos, u oficinas destinadas a comercios, 
industrias, actividades profesionales y otras asimi lables a tales, aún 
cuando se trate de servicios públicos, oficinas adm inistrativas, 
solicitud de venta ambulante, bancos, instituciones  financieras y 
agencias de lotería y casino, se abonará por única vez la Tasa que al 
efecto se establezca”. 
 
ARTÍCULO 99º: Los valores de esta tasa se abonaran en caso de que  se 
ejecuten: 

a) Ampliaciones de rubros o instalaciones de sucurs ales. 
b) Cuando haya cambio de rubros o traslados o agreg ados de 
nuevos rubros. 
 

Además de la solicitud de habilitación municipal qu e reviste carácter 
de declaración jurada, el solicitante deberá acompa ñar los siguientes 
documentos: 

a) Inventario de bienes, indicando el costo de orig en de los 
mismos.- 

b) Manifestación de Bienes (entiéndase los bienes n ecesarios 
para el normal funcionamiento del comercio, salvo l os 
rodados e inmuebles), certificada por Contador Públ ico 
matriculado, salvo que el importe a pagar por el to tal de 
los bienes declarados determinados por el Art. 5, n o supere 
los mínimos establecidos en el Art. 6 de la Ord. 
Impositiva.  
En este caso se podrá optar por la certificación de l Juez 
de Paz, o en su defecto, por el funcionario público , 
habilitado por el responsable del área”. 

 
ARTÍCULO 100º: La Municipalidad podrá otorgar: 

a) La habilitación PROVISORIA será otorgada por el tiempo de 
un (1) año como plazo máximo a los efectos que cump limente 
los requisitos mencionados en los artículos Nº 99 y  105. 
Por ésta habilitación provisoria se deberá abonar l a misma 
Tasa que por la Habilitación definitiva que corresp onda. En 
caso de solicitud de renovación se autorizará por e l 
término de un (1) año más y deberá abonarse tres (3 ) veces 
la tasa que corresponda por la habilitación definit iva.  

 
b) La habilitación TEMPORARIA se le otorgará a todo  

contribuyente que realice sus actividades por un la pso no 
mayor de 90 días, esta tasa deberá ser abonada anua lmente. 
Comprenderá a todas aquellas actividades que se pue dan 
desarrollar solamente en el periodo anteriormente 
mencionado.   

 
BASE IMPONIBLE 
 
ARTÍCULO 101º: A los efectos de la aplicación de la presente tasa,  se 
tomará en cuenta el valor del activo fijo afectado a la actividad, 
excluidos los inmuebles y  rodados, el valor result ante no podrá ser 
inferior a los importes mínimos establecidos en el artículo 
correspondiente de la Ordenanza Impositiva. Tratánd ose de ampliaciones 
debe considerarse exclusivamente el valor de las mi smas, tomándose al 
efecto el valor del Activo Fijo comprometido. 
 
CONTRIBUYENTES 
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ARTÍCULO 102º: Son contribuyentes los solicitantes del servicio y los 
titulares de: comercios, estudios profesionales e i ndustrias, los que 
serán alcanzados por ésta tasa. 
 
OPORTUNIDAD DE PAGO 
 
ARTÍCULO 103º: La habilitación se dará por local y firma. El trasl ado 
de la actividad a otro local o establecimiento, req uerirá nueva 
habilitación 
 
ARTÍCULO 104º: La tasa se hará efectiva en los siguientes casos: 
a) CONTRIBUYENTES NUEVOS: Al solicitar la habilitac ión. La denegatoria 
de la solicitud o el desistimiento del interesado, con posterioridad a 
la inspección  municipal, no dará derecho a la devo lución de las sumas 
abonadas. 
b) CONTRIBUYENTES YA HABILITADOS Cuando se trate de  ampliaciones: 

1) Finalizado el año fiscal, hasta el primer vencim iento de la 
tasa por inspección de Seguridad e higiene.  

2) En caso de cambios de rubros o traslados, al sol icitar la 
pertinente autorización.--------------------------- - 

 
ARTÍCULO 105º: La habilitación de locales, establecimientos u ofic inas 
destinadas a comercio, industrias y actividades pro fesionales y otras 
asimilables a  tales, aún cuando se trate de servic ios públicos deberá 
ser solicitada por escrito a la Municipalidad adjun tando la siguiente 
documentación: 

a) Fotocopia del Título de Propiedad, y en el caso de no estar 
registrado el título; fotocopia del boleto de compr a-venta o 
manifestación expresa de voluntad de las partes, se llado conforme 
lo determinado en el Código Fiscal de la Pcia. de B uenos Aires. 

b) Fotocopia del Contrato de Locación, comodato o c esión de uso; 
cuando correspondiere. En dicho contrato debe figur ar una cláusula 
contractual donde estipule la responsabilidad solid aria y 
principal del pagador, renunciando a los beneficios  de excusión y 
división. 

c) Contrato de Sociedad o declaración de sociedad d e hecho en este 
caso suscripto por la totalidad de los componentes de la sociedad. 

d) Constancia de inscripción en su caso, en el Regi stro Público de 
Comercio.  

e) Constancia de inscripción en ARBA y en A.F.I.P. - 
f) Solicitud de certificado de libre deuda de tasas  municipales.  
g) Planos de obra aprobados.- 
h) Seguro contra incendio y responsabilidad civil.-  

En todos los casos el pedido de habilitación, deber á incorporarse 
previamente a la iniciación de las actividades de q ue se trate, aún 
cuando existieron excepciones del pago de los derec hos previstos en la 
presente Ordenanza, sus reglamentaciones y/o leyes especiales.  
TRANSFERENCIAS 
 
ARTÍCULO 106º: Se entienden por transferencias, haya sido o no 
realizadas conforme a la Ley 11.867, la cesión en c ualquier forma de 
negocio, actividades, instalaciones, industria, loc al, oficina y demás 
establecimientos que impliquen modificaciones en la  titularidad de la 
habilitación. 
Toda transferencia deberá comunicarse por escrito a  la Municipalidad 
dentro de los treinta (30) días de producido, adjun tando la siguiente 
documentación:  
 

a) Fotocopia del Título de Propiedad, y en el caso de no estar 
registrado el título; fotocopia del boleto de compr a-venta o 
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manifestación expresa de voluntad de las partes, se llado conforme 
lo determinado en el Código Fiscal de la Pcia. de B uenos Aires. 

b) Fotocopia del Contrato de Locación, comodato o c esión de uso; 
cuando correspondiere. En dicho contrato debe figur ar una cláusula 
contractual donde estipule la responsabilidad solid aria y 
principal del pagador, renunciando a los beneficios  de excusión y 
división.  

c) Certificado de libre deuda. 
d) Acta de toma posesión. 
e) Contrato de Sociedad o declaración de sociedad d e hecho en este 

caso suscripto por la totalidad de los componentes de la sociedad.  
f) En caso de tramitación gratuita, presentación de  oficio 

judicial. 
g) Publicación en el Boletín Oficial y en uno o más  periódicos del 

lugar en que funcione el establecimiento o negocio.  
h) Constancia de la inscripción, en su caso, en el Registro Público 

de Comercio. 
i) Certificado de uso conforme emitido por Secretar ia de Obras 

Públicas. 
 
ARTÍCULO 107º: En caso de cambio o anexo de rubro, las modificacio nes 
quedaran sujetas a las siguientes normas: 

a) El cambio total de rubro requiere una nueva habi litación. 
b) La anexión por el contribuyente de rubros afines  con el objeto 

de la actividad primitivamente habilitada, y que no  indiquen 
alteraciones o modificaciones del local o negocio, ni de su 
estructura funcional, no implicará nueva habilitaci ón, ni 
ampliación de la existente. 

c) Si los rubros o anexos fueran ajenos a la activi dad o hicieran 
necesarias modificaciones, cambios o alteraciones d el local o 
negocio de su estructura funcional, corresponderá s olicitar 
ampliación de la habilitación acordada.En los casos  anteriores, el 
contribuyente deberá solicitar el cambio o anexión antes de 
iniciar su actividad en ella. 

El cambio de local importa nueva habilitación que d eberá solicitar el 
interesado, y se remitirá a lo dispuesto en el pres ente título. 
 
CESE DE ACTIVIDADES 
 
ARTÍCULO 108º: Dentro de los quince (15) días de producido el cese  de 
actividades, este debe ser comunicado a la Agencia de Recaudación 
Municipal por todos los obligados. En caso contrari o, La Agencia de 
Recaudación procederá de oficio a registrar su baja  en los registros 
correspondientes, y a la prosecución del cobro de t odos los gravámenes 
y accesorios que pudieran adeudar los responsables.  
 
ARTÍCULO 109º: Comprobado la existencia o funcionamiento de locale s, 
oficinas y demás establecimientos anunciados en est e título, sin su 
correspondiente habilitación o transferencia, ni su  solicitud o que las 
mismas ya le hubiesen sido negadas anteriormente se  proceda a la 
clausura del establecimiento, además de intimar a: 
a) El cobro de los gravámenes con los recargos y/o intereses que 
pudieran corresponder conforme lo establecido en la  presente Ordenanza. 
b) Aplicación de las multas que corresponden de acu erdo con lo 
dispuesto en la presente Ordenanza. 
 
ARTÍCULO 110º: El otorgamiento y vigencia de la autorización para el 
funcionamiento de los locales, oficinas y demás est ablecimientos de que 
se trate en este Capítulo, dependerá del correcto c umplimiento de las 
obligaciones y requisitos de carácter fiscal y de s eguridad, moralidad 
o higiene, establecidos por esta comuna y la Provin cia de Buenos Aires. 
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En casos determinados especialmente cuando las cara cterísticas del 
negocio no ofrecen seguridad de permanencia del tit ular, la 
Municipalidad podrá exigir para conceder la habilit ación el 
otorgamiento de garantías a satisfacción. 
 

B- TASA POR HABILITACION E INSPECCION DE VEHÍCULOS  
 
ARTÍCULO 111º: En los casos de transporte que sean propiedad de 
personas físicas y/o jurídicas con domicilio fuera del Distrito, se 
aplicará un valor según categoría y tasa de registr o por unidad y cuyo 
monto y tratamiento será fijado en la Ordenanza Imp ositiva Para la 
categorización se tendrá en cuenta los siguientes a spectos: Tipo de 
mercadería que se transporte y tara del vehículo af ectado a la 
actividad. 
A partir de la formulación de la presente denominar emos Categoría “A” y 
Categoría “B” y cada una de ellas contarán con sus inicios respectivos 
de acuerdo a la tara del vehículo. Para el caso de transporte de 
personas se determinará un valor fijo de habilitaci ón anual, de acuerdo 
a la finalidad del servicio y a la cantidad de plaz as por unidad. En el 
caso de los vehículos destinados a la caza comercia l, se determinará un 
monto fijo por temporada. La transferencia de las l icencias de los 
vehículos habilitados como taxímetros se realizará,  en un todo de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 12º de la O rdenanza Nº 175 y se 
abonará una suma fija que será establecida por la O rdenanza Impositiva.  
CATEGORÍA A 
1- Lácteos. 
2- Aves frescas. 
3- Pescados. 
4- Pastas frescas. 
5- Helados y afines. 
6- Y otros no detallados que deban llevar frío. 
 
CATEGORÍA B 
1- Productos de panificación. 
2- Galletitas y golosinas. 
3- Frutas y verduras. 
4- Alimentos no perecederos. 
5- Bebidas. 
 
 

TÍTULO IV 
TASA POR INSPECCION DE SEGURIDAD E HIGIENE 

 
DEL HECHO IMPONIBLE 
 
Artículo 112º: Por los servicios de inspección destinados a preser var 
la seguridad, salubridad e higiene en comercios, in dustrias y 
actividades asimilables a tales, aún cuando se trat e de servicios 
públicos, que se desarrollan en locales, establecim ientos u oficinas se 
abonara la tasa que al efecto se establezca.  
 
ARTÍCULO 113º: Los gravámenes a que se refiere el presente título se 
considerarán retributivos de todos los servicios y actuación de la 
administración en  relación con las actividades com prendidas, incluidos 
los de contralor e inspección de pesas y medidas, i nspección de 
generadores, de motores e instalaciones mecánicas. 
 
DE LA BASE IMPONIBLE 
 
ARTÍCULO 114º: Salvo disposiciones especiales de esta Ordenanza o de la 
Ordenanza Impositiva, la tasa será proporcional a l a suma de los 
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ingresos brutos mensuales devengados durante el mes  anterior, de 
acuerdo a la actividad desarrollada 
 
ARTÍCULO 115º : La Tasa se abonará bimestralmente, debiendo el 
contribuyente presentar, con carácter de declaració n jurada, en forma 
bimestral la información sobre dichos ingresos e in gresar, con la misma 
periodicidad la tasa resultante. 
 
ARTÍCULO 116º: Se considera ingreso bruto al valor o monto total e n 
valores monetarios, en especies o en servicios deve ngados en concepto 
de venta de bienes, de remuneraciones totales obten idas por los 
servicios, la retribución por la actividad ejercida , los intereses 
obtenidos por préstamos de dinero o plazos de finan ciación o, en 
general, el de las operaciones realizadas. En las o peraciones de ventas 
de inmuebles en cuotas por plazos superiores a doce  (12) meses, se 
considerará ingreso bruto devengado a la suma total  de las cuotas o 
pagos que vencieran en cada período.En las operacio nes realizadas por 
las entidades financieras comprendidas en el régime n de la Ley 21.526, 
se considerará ingreso bruto a los importes devenga dos, en función del 
tiempo, en cada período. En las operaciones realiza das por responsables 
que no tengan la obligación legal de llevar libros y de confeccionar 
balances en forma comercial, la base imponible será  el total de los 
ingresos percibidos en el mes anterior. 
 
ARTÍCULO 117º: No integran la base imponible, los siguientes conce ptos: 

a) Los importes correspondientes a Impuestos Intern os, Impuesto al 
Valor Agregado -débito fiscal- e Impuestos para los  Fondos: 
Nacionales de Autopistas, Tecnológico del Tabaco y de los 
Combustibles. 

   Esta deducción solo podrá ser efectuada por los contribuyentes 
de derecho de los gravámenes citados, en tanto se e ncuentren 
inscriptos como tales. El importe a computar será e l del débito 
fiscal o el del monto liquidado, según se trate del  impuesto al 
Valor Agregado o de los restantes gravámenes, respe ctivamente y en 
todos los casos, en la medida en que correspondan a  las 
operaciones de la actividad gravada realizadas en e l período 
fiscal que se liquida. 

b) Los importes que constituyan reintegro de capita l en los casos 
de depósitos, préstamos, créditos, descuentos y ade lantos, y toda 
otra operación de tipo financiero, así como sus ren ovaciones, 
repeticiones, prórrogas, espera u otras facilidades , cualquiera 
sea la modalidad o forma de instrumentación adoptad a. 

c) Los reintegros que perciban los comisionistas, c onsignatarios y 
similares, correspondientes a gastos efectuados por  cuenta de 
terceros, en las operaciones de intermediación en q ue actúen. 
Tratándose de concesionarios o agentes oficiales de  venta, los 
dispuesto en el párrafo anterior solo será de aplic ación a los del 
Estado en materia de juegos de azar y similares y d e combustible. 

d) Subsidios y subvenciones que otorguen los Estado s Nacional, 
Provincial o Municipalidades.- 

e) Las sumas percibidas por los exportadores de bie nes o servicios, 
en concepto de reintegros o reembolsos, acordados p or la Nación. 

f) Los ingresos correspondientes a venta de bienes de uso. 
g) Los importes que correspondan al productor asoci ado por la 

entrega de su producción, en las cooperativas que c omercialicen 
producción agrícola, únicamente, y el retorno respe ctivo. 

La norma precedente no es de aplicación para las co operativas o 
secciones que actúen como consignatarios de haciend a. 

h) En las cooperativas de grado superior, los impor tes que 
correspondan a las cooperativas agrícolas asociadas  al grado 
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inferior, por la entrega de su producción agrícola y el retorno 
respectivo. 

i) Los importes abonados a otras entidades prestata rias de 
servicios públicos, en el caso de cooperativas o se cciones de 
provisión de los mismos servicios, excluidos transp orte y 
comunicaciones. 

j) Los ingresos provenientes del transporte de pasa jeros, cuando 
las empresas tengan terminales o depósitos en disti ntas 
jurisdicciones municipales de la Provincia de Bueno s Aires. En 
estos casos la base imponible estará constituida po r el personal 
administrativo, de servicios y titulares.- 
Las Cooperativas citadas en los incisos g) y h) del  presente 
artículo, podrán pagar la tasa deduciendo los conce ptos 
mencionados en los citados incisos y aplicando las normas 
específicas dispuestas por la ordenanza para estos casos, o bien, 
podrán hacerlo aplicando las alícuotas pertinentes sobre el total 
de sus ingresos. 
Efectuada la opción en la forma que determinará la Municipalidad, 
no podrá ser variada sin autorización expresa de la  misma. Si la 
opción no se efectuara en el plazo que se determine , se 
considerará que el contribuyente ha optado por el m étodo de 
liquidar el gravamen sobre la totalidad de los ingr esos. 

k) Los importes correspondientes a la venta de Medi camentos y/o 
Drogas de uso farmacéutico (excepto los productos c osméticos, de 
perfumería y los de similares características) expe didos por las 
farmacias habilitadas dentro del partido”. 

 
ARTÍCULO 118º: En los casos en que se determine por el principio 
general, se deducirán de la base imponible, los sig uientes conceptos:  

a)  Las sumas correspondientes a devoluciones, boni ficaciones y 
descuentos efectivamente acordados por épocas de pa go, volumen 
de ventas, u otros conceptos similares, generalment e admitidos 
según los usos y costumbres, correspondientes al pe ríodo fiscal 
que se liquida.  

b) El importe de los créditos incobrables producido s en el 
transcurso del período fiscal que se liquida y que hayan debido 
computarse como ingreso gravado en cualquier períod o fiscal. 
Esta deducción no será procedente cuando la liquida ción se 
efectúe por el método de lo percibido. Constituyen índices 
justificativos de la incobrabilidad cualquiera de l os 
siguientes:  
La cesación de pagos, real y manifiesta, la quiebra , el concurso 
preventivo, la desaparición del deudor, la prescrip ción, la 
iniciación del cobro compulsivo. 
En caso posterior recupero, total o parcial, de los  créditos 
deducidos por este concepto, se considerará que ell o es un 
ingreso gravado imputable al período fiscal en que el hecho 
ocurre. 

c) Los importes correspondientes a envases y mercad erías devueltas 
por el comprador, siempre que no se trate de actos de retroventa 
o retrocesión. 

 
ARTÍCULO 119º: Las deducciones enumeradas en el artículo anterior solo 
podrán efectuarse cuando los conceptos a que se ref ieren correspondan a 
operaciones o actividades de las que deriven los in gresos objeto de la 
imposición. Las mismas deberán efectuarse en el per íodo fiscal en que 
la erogación débito fiscal o detracción tenga lugar  y siempre que sean 
respaldadas por las registraciones contables o comp robantes 
respectivos. 
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ARTÍCULO 120º: La base imponible estará constituida por la diferen cia 
entre los precios de venta y de compra en los sigui entes casos:  

a) Comercialización de combustibles derivados del p etróleo, excepto 
productores. 

b)  Comercialización de billetes de lotería y juego s de azar 
autorizados, cuando los valores de compra y venta s ean fijados por 
el Estado.  

c)  Comercialización mayorista y minorista de tabac os, cigarros y 
cigarrillos.  

d) Comercialización de productos agrícola-ganaderos  realizada por 
cuenta propia por los acopiadores de esos productos . 

e) Generación de electricidad, cuando los valores d e compra excedan 
el 50% del valor final de venta. 

A opción del contribuyente, el derecho podrá liquid arse aplicando las 
alícuotas pertinentes sobre el total de los ingreso s respectivos. 
 
ARTÍCULO 121: Para las entidades financieras comprendidas en la L ey 
21.526 y sus modificatorias, la base imponible, est ará constituida por 
la diferencia que  resulte entre el total de la sum a del haber de las 
cuentas de resultados y los intereses y actualizaci ones pasivas 
ajustada en función de su exigibilidad en el períod o fiscal de que se 
trata. 
Asimismo se computarán como intereses acreedor y de udor 
respectivamente, las compensaciones establecidas en  el artículo 3ro. de 
la Ley Nacional 1.572 y los cargos determinados de acuerdo con el 
artículo 2do.inciso a), del citado texto legal. En el caso de la 
actividad consistente en la compra-venta de divisas , desarrolladas por 
responsables autorizados por el Banco Central de la  República 
Argentina, se  tomará como ingreso bruto la diferen cia entre el precio 
de compra y el de la venta. 
 
ARTÍCULO 122º: Para las compañías de seguros y de capitalización y  
ahorro, se considera monto imponible aquel que impl ique una 
remuneración de los servicios o un beneficio para l a entidad. 
Se conceptúan especialmente en tal carácter: 

a) La parte que sobre las primas, cuotas o aportes se afecte a 
gastos generales, de administración, pago de divide ndos, 
distribución de utilidades u otras obligaciones a c argo de la 
institución. 

b) Las sumas ingresadas por locación de bienes inmu ebles y la venta 
de valores mobiliarios no exenta de gravámenes, así  como las 
provenientes de cualquiera otra inversión de sus re servas. 

 
ARTÍCULO 123º: No se computarán como ingresos, la parte de las pri mas 
de seguros destinadas a reservas matemáticas y de r iesgos en curso, 
reaseguros pasivos y siniestros u otras obligacione s con aseguradores. 
 
ARTÍCULO 124º: Para las operaciones efectuadas por comisionistas, 
consignatarios, mandatarios, corredores, representa ntes y/o cualquier 
otro tipo de intermediación en operaciones de natur aleza análoga, la 
base imponible estará dada por la diferencia entre los ingresos del 
período fiscal y los importes que se transfieran en  el mismo a sus 
comitentes. 
Esta disposición no será de aplicación en los casos  de operaciones de  
compraventa que por cuenta propia afecten los inter mediarios citados en 
el párrafo anterior. Tampoco para los concesionario s o agentes 
oficiales de venta, los que se regirán por las norm as generales. 
 
ARTÍCULO 125º: En los casos de operaciones de préstamos de dinero 
realizadas por personas físicas o jurídicas que no sean las 
contempladas por la Ley 21.526, la base imponible s erá el monto de los 
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intereses y ajustes por desvalorización monetaria. Cuando en los 
documentos referidos a dichas operaciones, no se me ncione el tipo de 
interés, o se fije uno inferior al establecido por el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires para similares operacione s se computará este 
último a los fines de la determinación de la base i mponible. En el caso 
de comercialización de bienes usados recibidos como  parte de pago de 
unidades nuevas, la base imponible será la diferenc ia entre su precio 
de venta y el monto que le hubiera atribuido en opo rtunidad de su 
recepción 
 
ARTÍCULO 126º: Para las agencias de publicidad, la base imponible está 
dada por los ingresos provenientes de los “Servicio s de agencia”, las 
bonificaciones por volúmenes y los montos provenien tes de servicios 
propios y productos que facturen. Cuando la activid ad consista en la 
simple intermediación, los ingresos provenientes de  las comisiones 
recibirán al tratamiento previsto para comisionista s, consignatarios, 
mandatarios, corredores y representantes. 
 
ARTÍCULO 127º: De la base imponible no podrán detraerse los tribut os 
que incidan sobre la actividad, salvo los específic amente determinados 
en esta ordenanza. Cuando el precio se pacte en esp ecie el ingreso 
bruto estará constituido por la valuación de la cos a entregada, la 
locación, el interés o el servicio prestado, aplica ndo los precios, la 
tasa de interés, el valor locativo, etc., oficiales  o corrientes en 
plaza, a la fecha de generarse el devengamiento. 
 
ARTÍCULO 128º: Cuando en la Ordenanza Impositiva se establezcan 
derechos mínimos, el contribuyente que denuncie act ividades de distinto 
tratamiento impositivo, deberá declarar distintas c ategorías y aplicar 
alícuotas impositivas respectivas. La suma total a abonar en ningún 
caso podrá ser inferior al mínimo más elevado. 
 
ARTÍCULO 129º: Los ingresos brutos se imputarán al período fiscal en 
que se devengan. Se entenderá que los ingresos se h an devengado, salvo 
las siguientes excepciones: 

a)  En el caso de venta de bienes inmuebles, desde el m omento de la 
firma del boleto, de la posesión o escrituración, e l que fuere 
anterior. 

b)  En el caso de venta de otros bienes, desde el momen to de la 
facturación o de la entrega del bien o acto equival ente, el que 
fuere anterior. 

c)  En los casos de trabajos sobre inmuebles de tercero s, desde el 
momento de la aceptación del certificado de obra pa rcial o 
total, o de la percepción total o parcial del preci o de la 
facturación, el que fuere anterior. 

d)  En el caso de prestaciones de servicios y de locaci ones de obras 
y servicios -excepto las comprendidas en el inciso anterior- , 
desde el momento en que se facture o termine, total  o 
parcialmente, la ejecución o prestación pactada, el  que fuere 
anterior, salvo que las mismas se efectuaren sobre bienes o 
mediante su entrega, en cuyo caso la tasa se deveng ará desde el 
momento de la entrega de tales bienes. 

e)  En el caso de intereses, desde el momento en que se  generan y en 
proporción al tiempo transcurrido hasta cada períod o de pago de 
la tasa. 

f)  En el caso del recupero total o parcial de créditos  deducidos 
con anterioridad como incobrables, en el momento en  que se 
verifique el recupero. 

g)  En los demás casos, desde el momento en que se gene ra el derecho 
a contra prestación.  
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h)  En el caso de provisión de energía eléctrica., agua  o gas, o 
prestaciones de servicios cloacales, de desagües o de 
telecomunicaciones, desde el momento en que se prod uzca el 
vencimiento del plazo fijado para su pago o desde s u percepción 
total o parcial el que fuere anterior. A los fines de los 
dispuesto en este artículo, se presume que el derec ho a la 
percepción se devenga con prescindencia de la exigi bilidad del 
mismo 

 
ARTÍCULO 130º: Para la determinación de la base imponible atribuib le a 
ésta jurisdicción municipal, en el caso de las acti vidades ejercidas 
por un mismo contribuyente en una, varias o todas s us etapas, en dos o 
más jurisdicciones, pero cuyos ingresos brutos, por  provenir de un 
proceso único, económicamente inseparable, deban at ribuirse 
conjuntamente a todas ellas, ya sea que las activid ades las ejerza el 
contribuyente por si o por terceras personas, será de aplicación lo 
prescripto en el Convenio Multilateral. 
 
ARTÍCULO 131º: A los efectos establecidos en el artículo anterior,  el 
contribuyente  debe acreditar fehacientemente su ca lidad de tal, en las 
jurisdicciones provinciales o municipales que corre sponda, mediante la 
presentación de declaraciones  juradas, boletas de pago, número de 
inscripción como contribuyente, certificado de habi litación y demás 
elementos probatorios que se estimen pertinentes. L a presentación y/o 
aprobación que hagan los organismos provinciales de  las declaraciones 
juradas presentadas por los contribuyentes no impli ca la aceptación de 
las mismas, pudiendo la Municipalidad verificar la procedencia de los 
conceptos y montos consignados y realizar las modif icaciones, 
impugnaciones y rectificaciones que correspondan. 
 
DE LOS CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES 
 
ARTÍCULO 132º: Son contribuyentes de la tasa, las personas físicas , 
sociedades, con o sin personería jurídica y demás e ntes que realicen 
actividades gravadas.Las personas físicas, sociedad es con o sin 
personería jurídica, y toda entidad que intervenga en operaciones o 
actos de los que deriven o puedan derivar ingresos  alcanzados por la 
tasa, en especial modo aquellas que por su activida d estén vinculadas a 
la comercialización de productos alimenticios, bien es en general o 
faciliten sus instalaciones para el desarrollo de a ctividades 
alcanzadas por el gravamen.A los fines dispuesto pr ecedentemente, los 
responsables deberán conservar y facilitar, a cada requerimiento, los 
documentos o registros contables que de algún modo se refieran a las 
actividades gravadas y sirvan de comprobantes de ve racidad de los datos 
consignados en las respectivas declaraciones jurada s. 
 
ARTÍCULO 133º: En caso de ceses de actividades-incluidas transfere ncias 
de fondos de comercio, sociedades y exportaciones g ravadas- deberá 
satisfacerse la tasa correspondiente hasta la fecha  de cese, previa 
presentación de la declaración jurada respectiva. S i se tratara de 
contribuyentes cuya liquidación se efectúa por el s istema de lo 
percibido, deberán computar también los importes de vengados no 
incluidos en aquel concepto. Lo dispuesto precedent emente, no será de 
aplicación obligatoria en los casos de transferenci as en que se 
verifique continuidad económica para la explotación  de la o de las 
mismas actividades y se conserve la inscripción com o contribuyente, 
supuesto en el cual se considera que existe sucesió n de las 
obligaciones fiscales. 
EVIDENCIAS CONTINUIDAD ECONÓMICA: 
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a) L a fusión de empresas u organizaciones-incluida s 
unipersonales- a través de una tercera que se forme  o por la 
absorción de una de ellas. 

b) La venta o transferencia de una entidad a otra q ue, a pesar 
de ser jurídicamente independiente, constituyan un mismo 
conjunto económico. 

c) El mantenimiento de la mayor parte del capital e n la nueva 
entidad. 

d) La permanencia de las facultades de dirección em presarial en 
la misma o  mismas personas. 

 
ARTÍCULO 134º: Los contribuyentes deben comunicar a la Municipalid ad la 
cesación de sus actividades dentro de los 15 días d e producida, sin 
perjuicio del derecho de la comuna para producir su  baja de oficio, 
cuando se comprobare el hecho, y el cobro de los re spectivos 
gravámenes, recargos, ajustes, multas e intereses a deudados. 
Para otorgar el cese de actividades, el contribuyen te no deberá 
registrar deudas en concepto de tasas, derechos, mu ltas, ajustes, 
intereses, y/o recargos que le correspondieren. 
Lo dispuesto precedentemente, no será de aplicación  cuando se 
encuentren comprendidos en algunas de las situacion es previstas en el 
Artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 135º: En los casos de iniciación de actividades deberá 
solicitarse, con carácter previo, la inscripción co mo contribuyente, 
debiendo abonar el monto mínimo del anticipo mensua l que establece la 
Ordenanza Impositiva.- En caso que la base imponibl e correspondiente al 
primer mes de actividad arrojare un anticipo mayor,  la diferencia será 
liquidada junto al anticipo mensual siguiente. En e l caso que la 
determinación arrojare un anticipo menor, el pago d el anticipo mínimo 
efectuado será considerado como único y definitivo del mes. 
 
DEL PAGO 
 
ARTÍCULO 136º: El período fiscal será el año calendario. El gravam en se 
liquidará e ingresará mediante el pago de cuotas bi mestrales.  
 
ARTÍCULO 137º: Los anticipos a que se refiere el artículo anterior  se 
liquidarán sobre la base de los ingresos mensuales informados en 
carácter de declaración jurada, debiendo ingresar l a tasa resultante en 
la fecha que el Departamento Ejecutivo establezca. 
 
ARTÍCULO 138º: En caso de contribuyente no inscripto, las oficinas  
pertinentes lo intimarán para que dentro de los cin co días se inscriban 
y presenten las declaraciones juradas, abonando el gravamen 
correspondiente a los períodos por los cuales no la s presentaron, con 
más las multas, recargos, ajustes, e intereses prev istos en la presente 
ordenanza. 
La Municipalidad podrá inscribirlo de oficio y requ erir por vía del 
apremio el pago a cuenta del gravamen que en defini tiva le 
correspondería abonar según lo estipulado en los ar tículos anteriores, 
por los períodos fiscales omitidos, con más las mul tas, recargos, 
ajustes e intereses correspondientes.  
 
ARTÍCULO 139º: En los casos de contribuyentes o responsables que n o 
abonen sus anticipos en los términos establecidos, la Municipalidad 
podrá liquidar y exigir el ingreso como pago a cuen ta por cada mes 
adeudado de una suma la cual surgirá de aplicar lo establecido en la 
Ordenanza Impositiva. 
La liquidación efectuada según el párrafo anterior reviste el carácter 
de condicional, ya que la misma puede ser rectifica da ante la 
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declaración de los ingresos gravados del período co rrespondiente por 
parte del contribuyente.No obstante, si los importe s liquidados por la 
Municipalidad y abonados en forma condicional exced ieran la 
determinación practicada por el obligado, el saldo resultante a su 
favor podrá ser compensado en las liquidaciones de los anticipos con 
vencimientos posteriores al del período considerado , sin perjuicio de 
la acción que corresponda por vía de la demanda de repetición.  
Cuando el monto del anticipo omitido excediera el i mporte del pago a 
cuenta del mismo, establecido por la Municipalidad,  subsistirá la 
obligación del contribuyente, con más los recargos de aplicación, sin 
perjuicio de la multa que pudiera corresponder. 
 
ARTÍCULO 140º: Cuando, por el ejercicio de la actividad, no se 
registraren ingresos durante el mes, se deberá abon ar el mínimo 
establecido en la Ordenanza Impositiva, correspondi ente a la escala 
resultante del mes anterior, salvo que justifiquen debidamente la 
inactividad. Se exceptúan de esta obligación a quie nes desarrollen 
actividades únicamente por temporadas.  
 
ARTÍCULO 141º: Cuando un contribuyente ejerza dos o más actividade s o 
rubros alcanzados con distinto tratamiento deberá d iscriminar en sus 
declaraciones juradas el monto de los ingresos brut os correspondientes 
a cada una de ellos. Cuando se omitiere esta discri minación, estará 
sujeto a la alícuota más elevada. 
 
ARTÍCULO 142º: La Ordenanza Impositiva fijará para cada cuota mens ual 
los importes mínimos de tasa que serán de aplicació n.  
Los contribuyentes y demás responsables que ejercit en simultáneamente 
actividades asimilables y anexas a una actividad ce ntral, tributarán el 
anticipo mínimo de la tasa más elevada, que corresp onda a esta última. 
  

TÍTULO V  
DERECHOS POR PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 

 
ARTÍCULO 143º: Está constituido por la publicidad y propaganda que  se 
realice en la vía pública, en forma aérea, fija, ro dante, o que 
trascienda a esta. 
 
MEDIOS DE PUBLICIDAD REQUISITOS 
 
ARTÍCULO 144º: Los medios publicitarios, a los efectos de esta 
Ordenanza, deberá ajustarse a las normas establecid as en la materia. 
CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES 
 
ARTÍCULO 145º: Son contribuyentes y responsables de este tributo l os 
permisionarios, y en su caso, los beneficiarios cua ndo la realicen 
directamente.-------------------------------------- --------------------
------------------------------- 
 
ARTÍCULO 146º: Comprende a los lugares donde se realicen o a quién es 
beneficie la publicidad. Igualmente lo son aquellos  que se dediquen o 
intervengan en la gestión o actividad publicitaria,  por cuenta y 
contratación de terceros. Los primeros no pueden ex cusar su 
responsabilidad solidaria por el hecho de haber con tratado con terceros 
la realización de la publicidad aún cuando estos co nstituyan empresas, 
agencias y organizaciones publicitarias. Las presen tes normas son 
aplicables a los titulares de permisos y concesione s que otorga la 
Municipalidad, relativos a cualquier forma de publi cidad. 
 
FECHA DE PRESENTACION DE DECLARACIONES JURADAS DE PAGO 
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ARTÍCULO 147º: Los vencimientos de la presente tasa serán fijados en el 
Calendario Impositivo. El Departamento Ejecutivo po drá prorrogar estos 
plazos cuando lo considere oportuno. Los valores de  esta tasa serán 
fijados en la Ordenanza Impositiva, y se abonarán b imestralmente, 
corresponde a la Publicidad y Propaganda del exteri or del local y se 
debe ingresar los importes correspondientes a la Ta sa por Inspección de 
Seguridad e Higiene 
 
ARTÍCULO 148º: La Tasa se abonará bimestralmente, debiendo el 
contribuyente presentar, con carácter de declaració n jurada, en forma 
bimestral la información sobre dichos ingresos e in gresar, con la misma 
periodicidad la tasa resultante  

TÍTULO VI 
DERECHOS DE VENTA AMBULANTE 

 
DEL HECHO IMPONIBLE 
 
ARTÍCULO 149º: El presente título comprende los derechos a percibi rse 
por la  comercialización de artículos o productos, y a la oferta de 
servicios en la vía pública. Está excluida del pres ente derecho la 
distribución de mercaderías por comerciantes o indu striales, cualquiera 
sea su radicación. 
CASAS DE COMERCIO ESTABLECIDAS 
 
ARTÍCULO 150º: La venta en la vía pública realizada por casas de 
comercios establecidas permanentemente en el Partid o, abonará el 
sesenta por ciento (60%) de lo establecido en la Or denanza Impositiva.  
 
DE LOS CONTRIBUYENTES 
 
VENDEDORES CON DOMICILIO FUERA DEL PARTIDO 
 
ARTÍCULO 151º: Los vendedores ambulantes con domicilio fuera del 
Partido deberán tener una licencia comercial que se rá entregada por la 
Municipalidad, cuyo otorgamiento y ejercicio regula rá en las siguientes 
disposiciones: 
 

- Datos personales completos 
- Fecha de iniciación de actividades 
- Indicación de los productos, artículos y/o servic ios que ofrecerá. 
- Origen de la mercadería, con su correspondiente f actura. 
- Horario en que proyectara desarrollar su activida d. 
- Medio de movilidad a emplear con la leyenda de lo s productos que 

comercializa. 
 - Acreditar la titularidad del vehículo o autoriza ción para 

conducirlo.  
- Presentar los comprobantes de inscripción a los I ngresos Brutos, y  

Administración Federal Ingresos Públicos (CUIT) 
- Si poseyera depósito de mercadería en el Partido,  deberá indicar 

su ubicación para ser inspeccionado. 
- Deberá acompañar certificado de domicilio, fotoco pia autenticada 

de su Documento Nacional de Identidad, Libreta Sani taria al día (si 
correspondiera). 

- Los permisionarios podrán desarrollar su activida d de lunes a 
viernes en el horario de 8 a 12 hs. y 16 a 20 hs. 

- El uso de altavoces u otros medios de ampliar el sonido tendrá un 
recargo del 60% de la tasa. 

 
VENDEDORES AMBULANTES CON DOMICILIO DENTRO DEL PARTIDO 
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ARTÍCULO 152º: Los vendedores ambulantes con domicilio dentro del 
Partido deberán tener una Licencia comercial que se rá otorgada por la 
Municipalidad, cuyo otorgamiento y ejercicio regula rá en las siguientes 
disposiciones: 

- Datos personales completos 
- Fecha de inicio de actividades 
- Indicación de los productos, artículos y/o servic ios que ofrecerá. 
- Horario en que proyectara desarrollar su activida d. 
- Medio de movilidad a emplear. 
- Domicilio legal que deberá constituir en el Parti do de Patagones. 
- Si poseyera depósito de mercadería en el Partido,  deberá indicar 

su ubicación para ser inspeccionado. 
- Deberá acompañar un certificado de domicilio, fot ocopia de su 

Documento Nacional de Identidad y Libreta Sanitaria  actualizada. 
- El uso de altavoces u otros medios de ampliar el sonido tendrá un 

recargo del 40% del valor de la tasa, estará reglam entado de la 
siguiente manera: 

- Lunes a Sábados de 8 a 12 hs. y de 16 a 20 hs 
- Domingos y feriados de 9 a 12 hs. y de 17 a 20 hs . 

 
ARTÍCULO 153º: Las Licencias o permisos serán de carácter personal  e 
intransferible, diarios y para una sola persona. 
 
ARTÍCULO 154º: Prohíbase la venta de bebidas alcohólicas, producto s que 
contengan tabaco, derivados de lácteos en todas sus  especialidades y 
todo producto de comercialización perecedera de ori gen animal, 
prohibida o reglamentada por leyes provinciales o n acionales u otras 
Ordenanzas del Municipio y que, por las normas a la s que estén sujetos, 
no sean susceptibles de la venta ambulante. 
 
ARTÍCULO 155º: Prohíbase la venta de todas las mercaderías de las que 
el vendedor ambulante no pueda acreditar su origen con las 
correspondientes facturas, la compra de materias pr imas y declaración 
jurada de que las mercaderías son fabricadas en for ma casera y 
artesanal. La acreditación de origen no eximirá al vendedor ambulante 
de las obligaciones bromatológicas que establecen l a Ordenanza en 
vigencia.  
DEL PAGO 
 
ARTÍCULO 156º: Los derechos del presente título deberán ser abonad os al 
otorgarse el permiso correspondiente, y previo a la  iniciación de las 
actividades. 
 
ARTÍCULO 157º: Los valores de esta tasa serán fijados en la Ordena nza 
Impositiva.   

TÍTULO VII 
TASA POR CONTROL DE ESTABLECIMIENTOS PECUARIOS DE ENGORDE A CORRAL 

 
DEL HECHO IMPONIBLE 
 
ARTÍCULO 158º: Se considera hecho imponible a los servicios presta dos y 
autorización que otorgue la Municipalidad, referent es a la protección 
animal, protección ambiental, sanidad animal y cali dad agroalimentaria. 
 
ARTICULO 159º : La base imponible estará compuesta por un importe  
variable por animal, que tributará cuando egrese el  animal del 
establecimiento. 
 

TÍTULO VIII 
DERECHOS DE OFICINA 
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ARTÍCULO 160º: Son contribuyentes y responsables de estos gravámen es 
los peticionarios o beneficiarios y destinatarios d e toda actividad, 
acto, trámite o servicio de la Administración Munic ipal.  
 
Artículo 161º: Por los servicios administrativos y técnicos que se  
enumeran a continuación se abonaran los derechos qu e al efecto se 
establezcan. 
 
SECRETARIA DE GOBIERNO,  HACIENDA Y/O ARM: 
 
El presente título alcanzará todos aquellos trámite s incluidos en la 
Ordenanza Impositiva. 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS: 

- Por informes.- 
- Por certificados.- 
- Por aprobación de planos.- 
- Por solicitudes.- 
- Por copia de documentaciones.- 
- Por notificaciones.- 
- Por inspecciones.- 

 
DEL PAGO 
 
ARTÍCULO 162º: Los derechos para el diligenciamiento de certificad os de 
profesionales o particulares caducaran a los novent a (90) días de la 
fecha de pago a cuyo vencimiento deberán abonarse n uevamente los 
derechos de aplicación y/o liberación que se requie re.  
 
ARTÍCULO 163º: Se considerará desistida toda gestión que haya qued ado 
paralizada por espacio de noventa (90) días de su n otificación, por 
causas imputables al peticionante. 
 
ARTÍCULO 164º: Para la aprobación de planos de subdivisión, unific ación 
y/o mensura, se aplicaran los derechos que establec e la Ordenanza 
Impositiva Anual, debiendo los inmuebles afectados no adeudar impuestos 
por Servicios Públicos. 
 
ARTÍCULO 165º: Para el caso de subdivisión, si un inmueble pudiera  ser 
clasificado en dos (2) zonas, le corresponderá siem pre la de categoría 
superior. 
 
ARTÍCULO 166º: Los derechos deberán abonarse dentro de los quince (15) 
días de practicada y notificada la liquidación corr espondiente, vencido 
el plazo establecido, se aplicaran las normas del A rt. 32º de la 
presente Ordenanza. Si la Dirección de Geodesia de la Provincia de 
Buenos Aires no aprobara los planos, se devolverá e l 70% de los 
derechos abonados.  
 
EXIMICIONES 
 
Artículo 167º: (Ver Ordenanza general de eximiciones N° 105/06 – T exto 
Ordenado). 

TÍTULO IX 
DERECHOS DE CONSTRUCCION 

HECHO IMPONIBLE 
 
ARTÍCULO 168º: Comprende el estudio visado y/o aprobación de plano s, 
permisos de delimitación, nivel, inspección y habil itaciones de obras, 
así como también los demás actos administrativos, t écnicos o especiales 
que conciernen a las denominaciones como ser: 
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Certificaciones catastrales, tramitaciones, estudio s técnicos sobre 
instalaciones complementarias, ocupación provisoria  de espacios verdes 
y otros similares, aunque a algunos se les asigne t arifas 
independientes.  
Tales tarifas se computaran al solo efecto de posib ilitar su 
liquidación cuando el servicio no estuviera involuc rado en la Tasa 
General por corresponder a una instalación posterio r a la obra u otros 
supuestos analógicos. 
 
BASE IMPONIBLE 
 
ARTÍCULO 169º: Estará dada por el valor de la obra determinada: 

a) Según destino y tipos de edificaciones (de acuer do a la Ley 
Nº 10707 modificaciones y disposiciones complementa rias) 
cuyos valores métricos se fijen en la Ordenanza Imp ositiva 
Anual. 

b) Por el contrato de construcción según valores ut ilizados 
para determinar honorarios mínimos de profesionales  de 
arquitectura, ingeniería y agrimensura. De estos va lores así 
determinados, se tomara en cada caso, el que result e mayor. 
Para los casos en que no sea posible determinar el valor de 
las obras o servicios, se podrá optar por considera r los 
valores vigentes en plaza. 

 
A los efectos de la liquidación de los derechos y p ara ser considerado 
como industria, deberán adjuntar el certificado de radicación 
industrial a los planos de construcción. 
En caso de construcciones de monumentos en los ceme nterios, se 
aplicarán los derechos que fije la Ordenanza Imposi tiva por metro 
cuadrado de superficie. En los casos en que la supe rficie a construir 
sea inferior a la superficie demolida, se cobrará e l arancel que 
establezca la Ordenanza Impositiva sobre la superfi cie excedente. 
 
ARTÍCULO 170º: Para la determinación del derecho, se aplicarán las  
disposiciones vigentes en el momento en que se soli cite –en forma 
reglamentaria-, el permiso de construcción correspo ndiente sin 
perjuicio del cobro de las diferencias que pudieran  surgir con motivo 
de la liquidación del control que se efectuará al t erminar las obras o 
durante su ejecución y como condición previa al oto rgamiento del 
certificado final. Estas diferencias serán liquidad as a los valores 
vigentes a la fecha de su constatación. En caso de reanudación del 
trámite, cuando en una actuación se haya dispuesto su archivo, los 
derechos se liquidarán con arreglo a las disposicio nes vigentes en el 
momento en que se realice la gestión, salvo que los  derechos hubieran 
sido pagados en su totalidad.   
 
ARTÍCULO 171º: Para la aplicación de los derechos de construcción los  
inmuebles serán clasificados teniendo en cuenta el ordenamiento 
dispuesto por la Ley Provincial 10707. 
 
DE LOS CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES: 
 
ARTÍCULO 172º: Son contribuyentes de los derechos a que se refiere  este 
título  los propietarios de los inmuebles y/o poses iones y 
arrendamientos que, con las formalidades del caso s uscriben la 
solicitud de construcción.- 
 
ARTÍCULO 173º: Los derechos deberán abonarse: 

a) Trámites normales: Un anticipo del 30% y 8 (ocho ) cuotas 
iguales (sin el beneficio por pago contado).- 
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b) En caso de pago íntegro de contado se hará un 10 % de 
descuento.  

c) Tramites sociales: 12(doce) cuotas iguales avala das por 
encuesta socio económica de la Dirección de Acción Social.- 

d) La cuota no podrá ser inferior a pesos Veinte y cinco ($ 
25,00).- 

 
ARTÍCULO 174º: Cuando la documentación resulta observada y el 
responsable no la devuelva debidamente practicada d entro de los treinta 
(30) días de su notificación se tendrá por desistid a la solicitud y se 
abonara el derecho que se establezca para tal situa ción en la Ordenanza 
Impositiva Anual.  
 
ARTÍCULO 175º: La inspección final (parcial o total) será otorgada  
únicamente al cancelarse el pago total de los derec hos, conforme al 
artículo anterior.  
  
ARTÍCULO 176º: Cuando se compruebe que las obras no concuerdan con  la 
categoría denunciada, se reajustaran los derechos a l finalizar la misma 
y dará lugar a la aplicación de las sanciones previ stas en el Código 
Contravencional. La misma pena se aplicará cuando e l incumplimiento de 
los recaudos exigidos desvirtuase la finalidad de l a desgravación 
acordada.  
 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS: 
 
ARTÍCULO 177º: Las reparticiones públicas nacionales o provinciale s, 
abonen o no los presentes derechos de construcción,  tendrán la 
obligación, previa a la iniciación de la obra, de p resentar ante las 
oficinas técnicas municipales los respectivos plano s para su aprobación 
y posterior incorporación al Catastro Municipal. 
 
ARTÍCULO 178º: Cuando se soliciten algunos de los servicios 
comprendidos en este capítulo, se deberá constatar previamente que el o 
los inmuebles no registran deudas por tasas y/o der echos municipales. 
  
ARTÍCULO 179º: Con el objeto de facilitar la construcción de la 
vivienda familiar económica a quienes no puedan cos tear los servicios 
de un profesional, la Municipalidad suministrará a los interesados que 
así lo soliciten, planos tipo de vivienda económica  de hasta sesenta 
metros cuadrados (60m2) de superficie cubierta. La inspección de las 
obras estará a cargo del personal técnico Municipal . Pueden acogerse a 
este beneficio por una (1) sola vez quienes no pose an otra propiedad y 
construyan su vivienda para habitarla con su famili a.  
 
EXIMICIONES 
 
ARTÍCULO 180º: (Ver Ordenanza General de eximiciones N ° 105/06). 
 
ARTÍCULO 181º: Los derechos del presente título serán calculados p or 
los valores de valuación que proporcione Catastro d e la Provincia de 
Buenos Aires.  

 
TÍTULO X 

DERECHO DE OCUPACION Y USO DE ESPACIO PÚBLICO 
 
DEL HECHO IMPONIBLE 
 
ARTÍCULO 182º: Por los conceptos que a continuación se detallan se  
abonarán los derechos que al efecto se establezcan:  
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a) La ocupación por particulares del espacio aéreo,  con cuerpos, 
balcones cerrados, excepto cuerpos salientes sobre las ochavas, cuando 
se hubiere hecho cesión gratuita del terreno para f ormularlos. 
b) La ocupación y/o uso de espacios aéreos, subsuel o o superficie por 
empresas de servicios públicos con cables, cañerías , cámaras, etc. 
c) La ocupación y/o uso de espacio aéreo, subsuelo o superficie por 
particulares o entidades no comprendidas en el punt o anterior con 
instalaciones, vehículos o embarcaciones de cualqui er clase, en las 
condiciones que permitan las respectivas ordenanzas . 
d) La ocupación y/o uso de la superficie con mesas y sillas, kioscos o 
instalaciones análogas, ferias o puestos.  
 
DE LOS CONTRIBUYENTES 
 
ARTÍCULO 183º: Son contribuyentes de los derechos establecidos en el 
presente título los permisionarios y solidariamente  los ocupantes, las 
Empresas de base de taxis y los permisionarios de t axis libres (según 
ordenanza 114 HCD/98.). 
DEL PAGO 
 
ARTÍCULO 184º: Los gravámenes de estos títulos deben ser abonados al 
otorgarse el permiso respectivo y previo a la inici ación de la 
construcción o de la actividad a que se refiere. Su  periodicidad será 
establecida en cada caso en la Ordenanza Impositiva  Anual. 
 
ARTÍCULO 185º: Sin perjuicio de las sanciones previstas en la Part e 
General, la falta de pago de los gravámenes en los plazos fijado en el 
artículo anterior, producirá la caducidad del permi so y facultara a la 
autoridad municipal para proceder a la demolición d e las construcciones 
o instalaciones no autorizadas o al retiro de los e fectos que ocupen la 
vía pública si correspondiese.  
 
DE LA BASE IMPONIBLE 
 
ARTÍCULO 186º: Los derechos de ocupación se aplicaran sobre: 
 

a) Reserva de calzadas, por metro lineal. 
b) Columnas, soportes o surtidores, por unidad. 
c) Mesas en veredas, por unidad. 
d) Vehículos de alquiler, por unidad. 
e) Los demás casos de ocupación de la vía pública, según lo 

disponga la Ordenanza Impositiva. 
 
ARTÍCULO 187º: Los valores de esta tasa se fijaran en la Ordenanza  
Impositiva. 

 
TITULO XI 

DERECHO POR EL USO DE BIENES MUNICIPALES 
 
DEL HECHO IMPONIBLE 
 
ARTÍCULO 188º: Por la ocupación o uso con carácter de arrendamient o, 
concesión y/o permiso de un bien mueble o inmueble comunal, autorizado 
por la Autoridad Municipal se abonará los derechos que al efecto se 
establezcan. 
 
DE LA BASE IMPONIBLE 
 
ARTÍCULO 189º: La base imponible se determinará por día, hora o por 
unidad, según determine la Ordenanza Impositiva.  
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CONTRIBUYENTES 
 
ARTÍCULO 190º: Son responsables del pago de los derechos del presente 
Titulo, los permisionarios y solidariamente, los oc upantes o usuarios 
de los bienes públicos.   
DEL PAGO 
 
ARTÍCULO 191º: Los derechos se harán efectivos en su totalidad, pr evio 
a la utilización o uso.  
 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 
ARTÍCULO 192º: Los arrendatarios, concesionarios, permisionarios y /o 
usuarios son responsables por los daños que ocasion aren en los bienes 
de propiedad municipal, pudiendo la Autoridad Munic ipal exigir la 
reposición o reparación de los elementos dañados o un resarcimiento por 
dicho perjuicio. 

 
TÍTULO XII 

DERECHOS DE EXPLOTACION DE CANTERAS, EXTRACCION DE ARENA, 
CASCAJO, PEDREGULLO Y DEMAS MINERALES 

 
DE LA BASE IMPONIBLE 
 
ARTÍCULO 193º: Esta tasa comprende la explotación o extracción del  
suelo o subsuelo que concreten en jurisdicción muni cipal. 
 
ARTÍCULO 194º: Por los conceptos que a continuación se detallan se  
abonarán los derechos que al efecto se establezcan:  

a) Sal, por tonelada extraída. 
b) Arena, cascajo, pedregullo, conglomerado calcáre o y 
conchilla, según sean dentro del Partido y en la Co marca 
Viedma- Patagones u otros destinos, se deberán adqu irir la 
carta porte, cuyos valores y cantidad de unidades a  presentar, 
(de acuerdo a se trate camión con o sin acoplado, o  semi) 
serán fijados en la respectiva Ordenanza Impositiva . 

 
CONTRIBUYENTES 
 
ARTÍCULO 195º: Son contribuyentes los titulares de la extracción o  
explotación. 
 
DEL PAGO 
 
ARTÍCULO 196º: El pago de los derechos de este título deberá 
efectuarse: 
 

a)  Sal: 
La explotación permanente y temporaria: mensualment e, previa 
presentación de planillas de declaración jurada.  

b)  Arena, cascajo, pedregullo, conglomerado calcáreo y  conchilla: 
Al momento de adquirir las respectivas carta de por te y por una 
validez que establezca el Departamento Ejecutivo. 

 
TÍTULO XIII 

DERECHOS A LOS ESPECTACULOS PUBLICOS 
DEL HECHO IMPONIBLE 
 
ARTÍCULO 197º: Se abonará los derechos establecidos en el presente  
título por la realización de los espectáculos públi cos y actividades 
que se determinen en la Ordenanza Impositiva.  
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DE LOS CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES 
 
Artículo 198º: Son contribuyentes y responsables los espectadores y 
como agentes de retención los empresarios u organiz adores que responden 
al pago solidariamente con los primeros.  
 
ARTÍCULO 199º: El pago de los derechos de este título deberá 
efectuarse:  
 

a)  Los de carácter anual, el 30 de Junio de cada a ño. 
  Este plazo podrá prorrogarse por el Departamento Ejecutivo. 

b) Los de carácter temporario, al solicitar el perm iso 
correspondiente, dicho pago tendrá carácter permane nte, aún 
para el caso que se  suspenda el espectáculo. 

c) Los establecidos sobre el monto de las entradas dentro del 
primer día   hábil siguiente al de la recaudación. Los valores 
serán fijados en la Ordenanza Impositiva. 

 
TÍTULO XIV 

PATENTE DE RODADOS 
DEL HECHO IMPONIBLE 
 
ARTÍCULO 200º: Por los vehículos radicados en el Partido de Patago nes, 
que utilicen la vía pública, no comprendidos en el impuesto Provincial 
a los automotores o en el vigente de otras jurisdic ciones, se abonaran 
los importes que al efecto establezca la Ordenanza Impositiva. 
 
BASE IMPONIBLE 
 
ARTÍCULO 201º: La base imponible estará constituida por la índole de 
cada vehículo, considerándose el nacimiento de la o bligación fiscal, la 
fecha de la factura de venta extendida por la conce sionaria o fábrica 
en su caso.  
En caso de Motocicletas, motonetas, ciclomotores o similares, la base 
imponible del impuesto del usado estará constituido  por valor 
resultante de aplicar sobre del monto de valuación fiscal, establecido 
por el Registro Nacional de la Propiedad del Automo tor, un coeficiente 
del 0,90%. 
 
DE LOS CONTRIBUYENTES 
 
ARTÍCULO 202º: Serán contribuyentes de los gravámenes del presente  
título, los titulares de dominio inscriptos en el R egistro Nacional de 
la Propiedad del automotor. 
  
DEL PAGO 
 
ARTÍCULO 203º: Los vehículos nuevos, que soliciten su inscripción,  se 
liquidaran en forma proporcional al año fiscal.-  
 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 
ARTÍCULO 204º: Todo titular de dominio inscripto en Registro Nacio nal 
de la Propiedad del Automotor, estará obligado a so licitar su 
inscripción en el Registro que a tales efectos llev a La Agencia de 
Recaudación Municipal, dentro de los treinta días d e su registración en 
el Organismo Nacional. 
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ARTÍCULO 205º: El contribuyente que abone las obligaciones estable cidas 
en el  presente título, obtendrá como único comprob ante, el recibo 
correspondiente. 
  
EXIMICIONES 
 
ARTÍCULO 206º : (Ver Ordenanza general de eximiciones N° 105/06- Texto 
Ordenado 
 
ARTÍCULO 207º: Este derecho será liquidado en tres cuotas 
cuatrimestrales con opción a la cancelación anual j unto con la emisión 
de la primera cuota. A partir del a emisión de la c uota dos (2) tendrá 
disponible conjuntamente con la liquidación de la c uota la opción de 
pago del saldo anual.  

TÍTULO XV 
TASA POR CONTROL DE MARCAS Y SEÑALES 

DEL HECHO IMPONIBLE 
 
ARTÍCULO 208º: Se aplicará por los servicios de expedición, visado  o 
archivado de guías y certificados en operaciones de  semovientes, 
cueros, permisos para marcas y señales, permisos de  remisión a feria, 
inscripción de boletos de marcas y señales nuevas o  renovadas así como 
también por la toma de razón de sus transferencias,  duplicados, 
rectificaciones, cambios o adiciones, se abonaran l os importes que al 
efecto se establezcan.- 
 
ARTÍCULO 209º: Establécese una guía de transporte de leña.  
 
ARTÍCULO 210º: Incorporase la Tasa por guía de Transporte despacha da 
por el Municipio, según ordenanza 58/00, por produc tos hortícolas.  
 
ARTÍCULO 211º: Establécese una guía de transporte por heno o fardo s. 
 
DE LOS CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES 
 
ARTÍCULO 212º: Son contribuyentes de los gravámenes del presente t ítulo 
los siguientes: 
 

a) Certificados: Vendedor 
b) Guías: Remitente 
c) Permiso de remisión a feria: Propietarios 
d) Permiso de marca y señal: Propietario 
e) Guía de faena: Solicitante 
f) Guía de cueros: Titular 
g) Inscripción de boletos de marcas y señales; tran sferencias, 

duplicados, rectificaciones, etc: Titular.- 
 

REQUISITOS A CUMPLIMENTAR 
 
ARTÍCULO 213º: Los responsables, cada vez que tengan que realizar 
operaciones gravadas por el presente título deberán : 
 

a) Presentar con una antelación no menor de diez (1 0) días el 
permiso de marcación o señalada dentro de los térmi nos 
establecidos en el artículo Nº 144 del Código Rural  
(marcación ganadera mayor antes de cumplir el año).  

b) Presentar para su archivo en la Municipalidad la s guías y la 
obtención de la Guía de faena con la que autorizara  la 
materia, en el caso de mataderos y frigoríficos c) Presentar 
el permiso de marcación en caso de reducción de mar ca (marca 
fresca) ya sea esta por acopiadores o criadores cua ndo posea 
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marca de venta, cuyo duplicado debe ser agregado a la guía de 
traslado o el certificado de venta, en un plazo no mayor de 
sesenta (60) días. 

d) Presentar para el caso de comercialización de ga nado por 
medio de remate feria, el archivo de los certificad os de 
propiedad, previamente a la expedición de las guías  o la 
certificación de venta. 

e) Presentar los certificados de remisión de Feria,  
confeccionado con todas las características jurídic as propias 
de un contrato de consignaciones. 

f) Presentar el boleto de marcación por señalada de ntro de los 
sesenta (60) días de inscripción en el Registro Pro vincial. 

g)  Para la comercialización de producción hortícol a y 
frutícola, forestal y guías de heno se deberá prese ntar el 
ticket de pesaje en balanzas habilitadas en el Part ido de 
Patagones. 

 
ARTÍCULO 214º: Para el caso que se produzcan remanentes de remates  
ferias los certificados que los amparen serán exten didos a nombre del 
productor propietario. 
 
ARTÍCULO 215º: Se establece para la guía un término de validez de 
treinta (30) días desde la fecha de su expedición.  
 
ARTÍCULO 216º: Se debe remitir normalmente a las municipalidades d e 
destino una copia de cada guía expedida para el tra slado de hacienda a 
otro Partido 
 
ARTÍCULO 217º: El pago de gravámenes debe efectuarse al solicitar la 
realización del acto o la documentación que constit uye el hecho 
imponible 
 
ARTÍCULO 218º: Las tasas del presente título serán fijadas en la 
Ordenanza Impositiva. 
 
ARTÍCULO 219º: 

a) A efectos de la prestación del servicio de exped ición y/o visado 
de guías y certificaciones en operaciones de semovi entes y 
cueros, permisos para marcar y señalar, permiso de remisión de 
feria, inscripción de boletos de marca y señales nu evas y 
renovadas, así como también por la toma de razón de  sus 
transferencias, duplicados, rectificaciones, cambio s o adiciones, 
establecidos en el Capítulo XIV de las Ordenanza Im positiva y 
Fiscal, titulados “ Tasa por control de Marcas y Se ñales”, los 
contribuyentes y demás responsables de dicho tribut o no podrán 
encontrarse en situación de mora respecto de la  Ta sa por 
Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal, ni 
tampoco adeudar multas por infracción a los artícul os N° 224-225-
226-227 y concordante de la Ordenanza N° 110/92.-  

b) Para determinar la morosidad a que se refiere el  inciso anterior 
a) se tomará el estado de cuenta del contribuyente involucrado, 
al cierre de los dos meses anteriores al mes en que  se solicita 
el servicio.-  

c) Las exigencias de la presente Ordenanza alcanzar án también 
aquellos contribuyentes que hubieran formalizados c onvenios de 
pago y tengan en los mismos, estado de morosidad.- 

d) Cuando el contribuyente y demás responsables del  pago de la tasa 
por control de marcas y señales, se encontraren en la situación 
de mora descripta en el inciso a), podrán suscribir  un convenio 
de pago por la Tasa Vial o la/las multas adeudadas,  que lo 
habilitará para efectuar los trámites descriptos en  dicho inciso. 
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Al momento de la firma de estos convenios los mismo s deberán 
efectuar el pago de la primera cuota.- 

e) La Agencia de Recaudación Municipal y el Juzgado  de Faltas 
confeccionaran un padrón de morosos que tendrá vige ncia al primer 
día hábil de cada mes.- 

f) El personal de la oficina de Guías no dará curso  a ningún 
trámite que requieran contribuyentes y demás respon sables en los 
términos del inciso a) que se encuentren incluidos en el padrón 
de morosos a que alude la presente ordenanza y será  responsable 
de su fiel cumplimiento.- 

 
TÍTULO XVI 

TASA POR CONSERVACION, REPARACION Y MEJORADO DE LA RED VIAL MUNICIPAL 
 
DEL HECHO IMPONIBLE 
 
ARTÍCULO 220º: Por la prestación de los servicios de Conservación y 
Mejorado de calles y caminos rurales municipales se  abonarán los 
importes bimestrales que al efecto se establezcan. 
 
BASE IMPONIBLE 
 
ARTÍCULO 221º: .la base imponible estará constituida por la cantid ad de 
hectáreas, según sea la característica de cada una,  riego, secano o 
monte, la superficie de lagunas, islas y/o médanos no tributarán esta 
tasa. Los contribuyentes mediante Declaraciones Jur adas deben 
especificar las hectáreas de riego, secano, monte, lagunas, islas y/o 
médanos.- 
 
CONTRIBUYENTES Y DEMAS RESPONSABLES 
 
ARTÍCULO 222º: Los comprendidos en el artículo 82º de la presente 
Ordenanza. 
 
ARTÍCULO 223º: Los contribuyentes y/o responsables deberán abonar esta 
tasa  bimestralmente, conforme lo que establezca la  Ordenanza 
Impositiva. 
 
VENCIMIENTO 
 
ARTÍCULO 224º: Los vencimientos de la tasa serán fijados por el 
Departamento Ejecutivo. 

TÍTULO XVII 
DERECHOS DE CEMENTERIO 

 
DEL HECHO IMPONIBLE 
 
ARTÍCULO 225º: El presente título comprende los tributos que deter mina 
la Ordenanza Impositiva por los servicios de inhuma ción, exhumación, 
reducción, depósito, traslados internos, por la con cesión de terrenos 
para bóvedas o panteones o sepulturas o bovedillas,  por el 
arrendamiento de nichos, sus renovaciones y transfe rencias.  
 
DE LA BASE IMPONIBLE 
 
ARTÍCULO 226º: Los derechos del presente título se aplicaran por l as 
unidades de medidas que en cada caso determina la O rdenanza Impositiva 
Anual. 
 
DE LOS CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES 
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ARTÍCULO 227º: Son contribuyentes y responsables los concesionario s del 
uso y permisionarios respectivos, arrendatarios de terrenos y nichos en 
general, los usuarios a los cuales se refiere la Or denanza Impositiva 
Anual. 
 
Además, son responsables: 

a) Los empresarios de servicios fúnebres. 
b) Los tramitantes o adquirentes en los casos de tr ansferencias 

de obras o sepulturas. 
DEL PAGO 
 
ARTÍCULO 228º: El pago de los derechos a que se refiere este títul o 
deberá efectuarse al formular la solicitud o presta ción respectiva. 
 
ARTÍCULO 229º: Cuando por razones no imputables a la comuna no se 
efectuará  la inhumación dentro de los cinco (5) dí as de abonados el 
arrendamiento de un nicho, caducará de hecho, el de recho otorgado y se 
reconocerá al titular el 90% del valor del importe pagado. Igualmente, 
cuando por circunstancias extrañas a la municipalid ad se retirase un 
ataúd o urna antes del vencimiento del plazo, caduc ará el arrendamiento 
sin derecho o reclamo alguno.  
 
ARRENDAMIENTOS 
 
ARTÍCULO 230º: El pago de los arrendamientos se realizará por los 
plazos establecidos en la Ordenanza Impositiva, las  renovaciones solo 
podrán efectuarse al vencimiento de los arrendamien tos anteriores o 
igualmente por los periodos señalados en la misma O rdenanza.  
 
ARTÍCULO 231º: La sepultura cuyo arrendamiento no haya sido renova do 
dentro de los treinta (30) días siguientes al venci miento, serán 
desocupados por la administración del Cementerio, y  los restos de los 
cadáveres que en ella se encuentran, serán retirado s debiendo 
substanciarse las actuaciones  administrativas corr espondientes.  
 
ARTÍCULO 232º: Los arrendamientos de nichos que no hayan sido –
renovados dentro de los treinta (30) días siguiente s al vencimiento 
serán desocupados y darán derecho a la administraci ón municipal, previa 
notificación al responsable, a extraer el ataúd y d arle sepultura 
gratuita por el termino de cinco años no renovables , previo retiro de 
la metálica que cubre el ataúd. Al vencimiento del término fijado, los 
restos serán colocados en el Osario General. 
 
ARTÍCULO 233º: Los valores de esta tasa serán fijados en la Ordena nza 
Impositiva. 
  

TÍTULO XVIII 
TASA POR SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DEL C EMENTERIO 

 
DEL HECHO IMPONIBLE 
 
ARTÍCULO 234º  Por la prestación de los servicios de limpieza y 
mantenimiento conservación  de los espacios adyacen tes a nichos, 
bovedillas, bóvedas y panteones y terrenos sin edif icación en el 
cementerio se abonarán mensualmente las tasas que a l efecto se 
establezcan. 
 
DE LA BASE IMPONIBLE 
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ARTÍCULO 235º: Por los servicios de limpieza y mantenimiento del 
cementerio se cobrará una tasa trimestral de acuerd o a la escala que 
fije la Ordenanza Impositiva. 
 
ARTÍCULO 236º: Son contribuyentes y responsables los arrendatarios  de 
terrenos y nichos en general, los usuarios a los cu ales se refiere la 
Ordenanza Impositiva Anual. 
 
DEL PAGO 
 
ARTÍCULO 237º: El pago en concepto de tasa de servicios de limpiez a y 
mantenimiento del cementerio será trimestral y los vencimiento serán 
fijado por el Calendario Impositivo que determine e l  Departamento 
Ejecutivo. 
 
ARTÍCULO 238º: Los valores de esta tasa serán fijados en la Ordena nza 
Impositiva. 
 

TÍTULO XIX 
TASA POR SERVICIOS ASISTENCIALES 

 
ARTÍCULO 239º: Esta tasa se aplicara de acuerdo a lo establecido e n la 
Ordenanza Nº 25/92 y a los demás servicios y valore s que se fijen en la 
Ordenanza Impositiva. 
 

TÍTULO XX 
DERECHO DE LA EXPLOTACIÓN DE APICULTURA 

 
ARTÍCULO 240º: Se establece un Derecho de Explotación por la activ idad 
de la apicultura.- La Ordenanza Impositiva fijará l os distintos valores 
a abonar, los  que se deberán hacer efectivo al ing resar las colmenas 
al distrito, por el traslado de material vivo fuera  del distrito 
producido en este partido, por el traslado de miel en tambores que 
salen del Distrito provenientes de Plantas de Extra cción inscriptas, 
registradas o habilitadas por los organismos corres pondientes, y por la  
partida del Distrito de miel en alzas cosecheras si n procesar. De 
acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 58 HCD/04.  
  

TÍTULO XXI 
TASA DE SERVICIOS PÚBLICOS PARA LA PREVENCIÓN DE SI NIESTROS 

 
ARTÍCULO 241º: Incorporar a la Presente Ordenanza Fiscal, la Tasa de 
Servicios Públicos para la prevención de Siniestros , creada por 
Ordenanza Nº 9/03, de fecha 20/1/03.- Tendrá por ob jeto la constitución 
de un Fondo para financiar los servicios de segurid ad ante siniestros y 
emergencias de personas y/o bienes, que presten los  Bomberos 
Voluntarios de las localidades de Carmen de Patagon es, Stroeder, Bahía 
San Blas, Villalonga y Juan A. Pradere. 
 
ARTÍCULO 242º: Esta Tasa tendrá como único destino el sostenimient o de 
los Cuerpos de Bomberos Voluntarios de las localida des mencionadas en 
el artículo anterior.- En tal sentido, aféctense lo s fondos que sean 
recaudados por el producido de esta tasa. 
 
ARTÍCULO 243º: Las Asociaciones de Bomberos Voluntarios descriptas  en 
el artículo anterior rendirán cuentas anuales del d estino de los fondos 
que se les asignen por esta Ordenanza.- Esta rendic ión de cuentas 
deberá formar parte de los estados contables de dic has Asociaciones. 
 
ARTÍCULO 244º: Para atender los servicios de seguridad ante sinies tro y 
emergencias de personas y/o bienes que prestan los Cuerpos de Bomberos 
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Voluntarios de C. de Patagones, Stroeder, Bahía San  Blas, Villalonga y 
Juan A. Pradere se abonará la presente tasa.  
 
CONTRIBUYENTES 
 
ARTÍCULO 245º: Son contribuyentes de esta Tasa: 
 
1. Los titulares del dominio de los inmuebles con e xclusión de los 

nudos propietarios.- 
2. Los usufructuarios.- 
3. Los poseedores a título de dueños, los locatario s, comodatarios, 

tenedores precarios y toda otra persona física o ju rídica que por 
cualquier título ocupe un inmueble en el Partido de  Patagones.- 

 
VENCIMIENTO 
 
ARTÍCULO 246º: Los obligados al pago esta tasa, por inmuebles rura les, 
abonarán esta tasa conjuntamente con la Tasa por Co nservación, 
Mantenimiento, Reparación y Mejorado de la Red Vial  Municipal.- Los 
obligados al pago, por inmuebles urbanos, abonarán esta tasa 
conjuntamente con la Tasa de Servicios Urbanos. 
 
Artículo 247º: Municipalidad de Patagones, librará dentro de los c inco 
primeros días hábiles de cada mes la Orden de pago y el pertinente 
cheque a favor de las respectivas Asociaciones de B omberos Voluntarios.  
 
ARTÍCULO 248º: La distribución de los recursos obtenidos por el 
producido de esta tasa será el siguiente: 
 
A Los importes correspondientes a inmuebles urbanos  serán destinados en 
su totalidad a los Bomberos Voluntarios de la local idad donde se 
encuentre el respectivo bien.- 
 
B Los importes correspondientes a inmuebles rurales  se distribuirán de 
la siguiente forma: 
 

1.- Cuartel de Bomberos de C. de Patagones......... .... 40% 
2.- Cuartel de Bomberos de 
Villalonga......................... 25% 
3.- Cuartel de Bomberos de 
Stroeder........................... 20% 
4.- Cuartel de Bomberos Bahía San Blas............. ......... 
5% 
5.- Cuartel de Bomberos de Juan A. Pradere......... ..... 10% 

 
TÍTULO XXII 

DERECHO DE EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LA LIEBRE 
 
ARTÍCULO 249º: Agregase a la presente Ordenanza Fiscal la tasa cre ada 
por Ordenanza Nº 35/2002 y sus modificatorias, que grava la caza 
comercial de la liebre europea (lepus. SP) en el Pa rtido de Patagones. 
 
REQUISITOS 
 
ARTÍCULO 250º: Los interesados en la caza comercial, plaguicida y 
deportiva en el Partido de Patagones, deberán posee r la licencia 
municipal habilitante, para la cual deberán reunir los siguientes 
requisitos: 
 
a) Radicación constatada de dos años como mínimo en  el Partido, a la 

fecha de la solicitud. 
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b) Inscribirse como tales en la Dirección de Inspec ción general y/o 
Subsecretaría de Seguridad. 

c) Presentar Certificado de antecedentes y/o Buena Conducta, expedido 
por la autoridad competente del inscripto titular y  sus 
acompañantes.- 

d) La habilitación para la caza deportiva caducará con el fin de la 
temporada determinada por el municipio y conforme l o reglamente el 
Ministerio de Asuntos Agrarios de la provincia.- 

e) No podrán otorgarse habilitaciones a quienes des empeñen funciones 
dentro del ámbito de la Autoridad de Aplicación de la presente 
Ordenanza.  

 
ARTÍCULO 251º: Inscripciones tendrán el carácter de declaración ju rada 
para el titular y acompañante/s.- La omisión o fals edad de datos 
requeridos en la planilla de inscripción, como asim ismo la falta de 
cumplimiento de los requisitos exigidos, implicará automáticamente la 
caducidad y retiro de la licencia. Corresponderá ig ual sanción ante la 
violación a las reglamentaciones de tránsito vigent e de carácter grave 
y daños causados a productores rurales en sus estab lecimientos.- Estas 
sanciones se considerarán accesorias y complementar ias de mayores penas 
que pudieren corresponder por aplicación de la ley de fondo. 
 
ARTÍCULO 252º: Por cada vehículo habilitado se establece el pago e n los 
términos del artículo Nº 111 de esta Ordenanza Fisc al. 
 
ARTÍCULO 253º: Para trasladar dentro y fuera del Partido de Patago nes 
los productos de la caza, deberá requerirse la Guía  de Transporte de 
Caza, el recibo de pago de la tasa correspondiente y el precintado 
oficial del vehículo expedida por la Dirección de I nspección General 
y/o el área que determine el Departamento Ejecutivo  Municipal, debiendo 
cumplirse con las normativas que establezca la prov incia y/o autoridad 
nacional (SENASA, etc) en tanto corresponda, quedan do eximido el 
municipio de los daños emergentes por su incumplimi ento por parte de 
cazadores, acopiadores y/o transportistas. 
  
ARTÍCULO 254º: Es obligación de los cazadores habilitados: 
 

a) Portar la autorización firmada por el propietari o del campo 
donde se proceda a la caza, debidamente certificada  por la 
autoridad de  aplicación.- 

b) Portar armas habilitadas y registradas, siendo o bligatoria 
exhibir la documental que corresponda exhibirse a 
requisitoria de la autoridad competente.- 

c) Colocar en lugares visibles del vehículo (parte posterior y 
puertas), el número de inscripción correspondiente,  otorgado 
por el municipio.- 

 
ARTÍCULO 255º: La falta de cumplimiento de las obligaciones impues tas 
en la presente norma, implicará el cobro de multas y: 
 

a)  El decomiso de las piezas halladas en infracció n (cuyo destino se 
determinará según lo establece el Código Contravenc ional Municipal) 

b)  La pérdida de la licencia de caza para la tempo rada vigente y la 
inhabilitación para la temporada siguiente.  

c)  La clausura o inhabibilitación por la temporada  en curso, del 
acopiador y/o transportista que cometiera infracció n a la presente. 

d) Subsidiariamente serán de aplicación las penalid ades establecidas 
en el Código Contravencional Municipal  

e)  La competencia para resolver las contravencione s a la presente 
será ejercida por el Juzgado de faltas Municipal. 
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f)  La autoridad de aplicación de la presente Orden anza será ejercida 
por la Dirección de Inspección General y Subsecreta ria de 
Seguridad.- 

 
ARTÍCULO 256º: Se autoriza al Departamento Ejecutivo a reglamentar , 
suspender la vigencia -y/o aplicación del presente Título por razones 
de interés municipal. 
 
ARTÍCULO 257º : Será de aplicación para la actividad de la caza 
comercial, deportiva y plaguicida y respetada en to dos sus términos la 
Ley Provincial 12.788 por la que declara Reserva Na tural de Uso 
Múltiple a Bahía San Blas haciendo especial énfasis  en sus Artículos 3º 
y 4º respectivamente. 
 

TITULO XXIII 
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL POR SALUD 

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 258º: Por el beneficio general provocado en forma indirec ta 
por el equipamiento hospitalario del Partido, se ab onará una 
contribución especial que al efecto se establezca. 

BASE IMPONIBLE: 

Artículo 259º: La base imponible será el importe que corresponda e n 
concepto de Tasa por Servicios Urbanos Municipal, d eterminado en la  
Parte Especial – Titulo Primero A - de la Ordenanza  Fiscal.  

CONTRIBUYENTES 

Artículo 260º: Son contribuyentes de la contribución que se establ ece 
en el presente Título, todos los obligados al pago de las tasa a que se 
refiere el artículo anterior. 

FORMA DE PAGO 

Artículo 261º: La forma y los términos para el pago de esta 
Contribución Especial serán paralelos y emitidos co njuntamente como 
concepto en la Tasa por Servicios Urbanos. 

MODIFICACIONES DE LA BASE IMPONIBLE 

Artículo 262º: Todas las demás disposiciones contenidas en la pres ente 
Ordenanza Fiscal, que inciden sobre la determinació n de la base 
imponible de la Tasa por Servicios Urbanos Municipa les, serán de 
aplicación para la presente contribución. 

RECURSO AFECTADO 

Artículo 263º: El presente recurso será destinado el 100% para 
actualización y mantenimiento del equipamiento hosp italario del Partido, 
siendo las cooperadoras de los centros de salud las  que indiquen sus 
prioridades.  

TITULO XXIV 
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL POR EQUIPAMIENTO VIAL 

HECHO IMPONIBLE 
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ARTÍCULO 264 : Por el beneficio general provocado en forma indir ecta por 
el equipamiento vial del Partido, se abonará una co ntribución especial 
que al efecto se establezca. 

BASE IMPONIBLE: 

ARTÍCULO 265º:  La base imponible estará constituida por la cantid ad de 
hectáreas. La superficie de lagunas, islas y/o méda nos no abonarán esta 
Contribución Especial. 
Esta tasa será aplicable a quienes resulten obligad os al pago de la 
tasa por conservación, reparación y mejorado de la Red Vial Municipal. 
Determinado en la parte especial, Título XVI de la Ordenanza Fiscal. 

CONTRIBUYENTES 

ARTÍCULO 266º : Son contribuyentes de la contribución que se esta blece 
en el presente Título, todos los obligados al pago de las tasas a que 
se refiere el artículo anterior.  

FORMA DE PAGO 

ARTÍCULO 267º : La forma y los términos para el pago de esta de e sta 
Contribución Especial serán paralelos y emitidos co njuntamente como 
concepto en la Tasa por Conservación Reparación y M ejorado de la Red 
Vial Municipal.  

MODIFICACIONES DE LA BASE IMPONIBLE 

ARTÍCULO 268º : Todas las demás disposiciones contenidas en la pr esente 
Ordenanza Fiscal, que inciden sobre la determinació n de la base 
imponible de la Tasa por Conservación, Reparación y  Mejorado de la Red 
Vial Municipal, serán de aplicación para la present e contribución.  

RECURSO AFECTADO 

ARTÍCULO 269º : El presente recurso será destinado el 100% para 
actualización y mantenimiento del equipamiento Vial  Municipal. 

TÍTULO XXV 
TASA POR HABILITACION E INSPECCION DE ANTENAS Y SUS  ESTRUCTURAS 

PORTANTES 
 
 
HECHO IMPONIBLE 
 
ARTICULO 270º : Por los servicios dirigidos a verificar  el cumpl imiento 
de la normativa vigente para la instalación e inspe cción del 
mantenimiento de condiciones y requisitos exigidos para el 
funcionamiento de antenas, y sus estructuras portan tes, para telefonía 
celular, provisión de servicio de telefonía celular , servicios 
informáticos, telecomunicaciones, y/o similares, ex cepto las destinadas 
a radioaficionados y a radiofonía y televisión comu nitarios y de 
aquellos sujetos para los cuales la instalación y u so de las mismas no 
sean objeto de su actividad, se abonará el tributo conforme a los 
valores que se establezcan en la Ordenanza Impositi va.En el caso de 
aquellas antenas descriptas anteriormente existente s a la promulgación 
de la presente ordenanza, se deberá solicitar la fa ctibilidad de 
localización e instalación correspondiente. 
 
BASE IMPONIBLE 
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ARTICULO 271º : La Tasa se abonará por cada antena y estructura d e 
soporte que se considere como unidad, según Ordenan za regulatoria de 
los permisos. 
 
DEL PAGO 
 
ARTICULO 272º : El pago por Habilitación deberá efectuarse en for ma 
previa al otorgamiento del permiso y el pago por In spección se abonará 
bimestralmente. 
 
DE LOS RESPONSABLES 
 
ARTICULO 273º: Son responsable de estos derechos y estarán obligad os al 
pago, las personas físicas o jurídicas solicitantes  de la factibilidad 
de localización y permiso de instalación, y las per sonas físicas o 
jurídicas permisionarias de las instalaciones de an tenas y sus 
estructuras de soporte.  

 
TITULO XXVI 

DERECHO PARTICIPACION FIESTA DE LA SOBERANIA PATAGONICA 
 

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 274º:  Se abonará los derechos establecidos en el present e 
Título por los beneficios generados en forma direct a por la 
participación en la Fiesta  de la Soberanía Patagón ica. 

BASE IMPONIBLE: 

Artículo 275º: La  base imponible se determinará por día, o por metro,  
según determine la Ordenanza Impositiva. 

CONTRIBUYENTES 

ARTÍCULO 276º: Son contribuyentes de los derechos establecidos en el 
presente título los permisionarios que participen e n la fiesta de la 
Soberanía Patagónica. 

FORMA DE PAGO 

Artículo 277º: Los derechos se harán efectivos en su totalidad, pr evio 
a la instalación del puesto o stand. 

RECURSO AFECTADO 

Artículo 278º: El presente recurso será destinado el 100% para 
solventar los gastos originados por la fiesta de la  Soberanía 
Patagónica.  

TITULO XXVII 
CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS – OBRAS CON RECOBRO MUNICIPAL 

 
ARTÍCULO 279º: Por la ejecución de obras públicas municipales de 
infraestructura urbana y en particular las de pavim entación, 
repavimentación, cordón cuneta, cloacas,  veredas, urbanización, 
iluminación y servicios públicos en general, deberá n tributar la 
contribución de mejoras que en cada caso se estable zca por ordenanza 
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particular que lo pruebe y en las condiciones que a llí se estipulan, 
encuadrándose dentro de los términos de la ley 10.7 06. 
 
ARTÍCULO 280º: Cuando se trate de obras de infraestructuras hechas  por 
cooperativas o asociaciones de vecinos, o se contra tase entre vecinos y 
empresas constructoras la ejecución de las obras, s olo podrán ser 
realizadas siempre que los vecinos lo peticionen en  forma expresa a la 
autoridad municipal y se cuente con la adhesión, de l sesenta (60%) por 
ciento como mínimo de los beneficiarios de las obra s a realizar. 
 
ARTÍCULO 281º: Son contribuyentes y/o responsables del costo de la s 
obras en calidad de frentistas beneficiados: 
a) Los titulares de dominio de los inmuebles. 
b) Los usufructuarios. 
c) Los poseedores a título de dueño y solidariament e los titulares del 
dominio. 
d) Los adjudicatarios de viviendas otorgadas por in stituciones públicas 
o privadas que financian construcciones los cuales revisten el carácter 
de tenedores precarios. 

TÍTULO XXVIII  
DISPOSICIONES VARIAS 

 
ARTÍCULO 282º: Los valores a aplicar por multas y contravenciones son 
los que surgen del Código Contravencional - Ordenan za Municipal Nº 
110/92. 
 

TÍTULO XXIX 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
 
ARTÍCULO 283º: La Agencia de Recaudación Municipal queda facultada  a 
ejecutar las correcciones necesarias en los registr os de contribuyentes 
para dar cumplimiento a la presente.  
 
ARTÍCULO 284º: Derogase toda disposición de carácter tributario qu e se 
oponga a la presente. 
 
ARTÍCULO 285º: Establézcase la vigencia de la presente ordenanza a  
partir de su promulgación.   
 
ARTÍCULO 286º: De Forma.  

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
PATAGONES, EN LA 8VA. SESION ORDINARIA DEL DIA 17 D E JULIO DE 2014, 
APROBADA POR MAYORIA. MEDIA SANSIÓN. 

APROBADO POR MAYORIA  
 

___________________________ 

 Expediente Nº 4084-1706/14 

  

ORDENANZA PREPARATORIA IMPOSITIVA 

PARTE GENERAL 
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 ORDENANZA IMPOSITIVA 
CAPÍTULO I 

A-TASA POR SERVICIOS URBANOS 
 

ARTICULO 1º: Establécese las siguientes zonas a los efectos de la aplicación de  la Tasa  por Servicios Urbanos: 

Características a los fines de determinar las Zonas: 

Zona 1: Centro con pavimento. 
Zona 2: Centro sin pavimento. 
Zona 3: Suburbana con pavimento. 
Zona 4: Suburbana sin pavimento 
Zona 5: Calle abierta (huella) 
Zona 6: Calle Cerrada. 

 

Se considera “Zona Centro”: 
•  Para Carmen de Patagones el área comprendida entre: Boulevard Moreno, vías F.G.R., Avenida Constitución (ex 

ruta 3), el Río Negro y las parcelas con frente a la avenida Costanera Emma Nozzi hasta el Club Náutico Luis 
Piedra Buena. 

•  Para Villalonga el área comprendida entre las calles: Nuestra Señora del Carmen, Río Negro, Don Bosco, 
Avenida Comandante Luis Piedra Buena, Patagones y las Manzanas 18 a 32; 51 y 52 de la Sección B. 

•  Para Stroeder el área comprendida entre: Vías del ferrocarril – San Francisco y La Rioja. 
•  Para Pradere el área comprendida entre: Calle 16, Calle 5, Calle 12 y Calle 1. 
•  Para Bahía San Blas el área comprendida entre: Av. Costanera Cmte Luis Piedra Buena, Avenida 26, 

Avenida 7, calle Dufour y Avenida 39. 
 

Se considera “Zona Suburbana”:  
• Tanto para Carmen de Patagones como para Villalonga, Stroeder, Pradere y Bahía San Blas al área comprendida 

fuera de los límites de la respectivas “Zona Centro”. 
 
Las localidades de Juan B. Casas, los Pocitos y Cardenal Cagliero se considerarán zona 4 (Suburbana sin 
pavimento).-  
 
ARTÍCULO 2º: Esta tasa se liquidará, conforme a las disposiciones de la Ordenanza fiscal, según los siguientes 
mínimos, máximos y alícuotas; 
 

 
 
 

 

 

 

Los inmuebles baldíos que linden por alguno de sus frentes con las zonas definidas como 1 o 2 y de acuerdo con la 
localidad a la que pertenezcan, abonarán un recargo de la tasa de acuerdo con la siguiente tabla: 

Tabla de Recargos al baldío según zona y localidad: 
 

LOCALIDAD ZONA 1 ZONA 2 

Carmen de Patagones 200% 100% 
Villalonga 100% 70% 
Stroeder 70% 30% 

Bahía San Blas 100% 100% 

 
En los casos que el inmueble baldío linde con más de una zona, se tomará el importe de mayor valor. 

Para aquellos propietarios, usufructuarios o poseedores de más de dos lotes baldíos en las zonas y localidades 
citadas anteriormente, se duplicará dicho incremento. 
Aplíquese un adicional por zona residencial del 15% sobre la tasa liquidada conforme a las disposiciones de la 
Ordenanza Fiscal, a los barrios El Bañado, Barrio Lindo, y las parcelas con frente a la avenida costanera Emma 
Nozzi hasta el Club Náutico Luis Piedra Buena. 

zona 
valuación 
mínima 

tasa mínima 
alícuota sobre el 

excedente 
1 85.000 852 1,8 0/00 
2 70.000 687 1,5 0/00 
3 45.000          510 1,4 0/00 
4 38.000 340 1,4 0/00 
5 30.000 201,6 1,4 0/00 
6 20.000 135 1,4 0/00 
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Fijase como tope máximo de valuación para el cálculo de la tasa, el equivalente a la suma de tres (3) valuaciones mínimas, 
establecida para la zona.1.El tope máximo establecido será aplicable respecto de los inmuebles cuyo uso exclusivo 
sea el de vivienda familiar y de ocupación permanente, quedando excluidos, los complejos de departamentos en 
donde exista más de una unidad funcional por lote y los inmuebles comerciales e industriales. 
 
Autorícese al Poder Ejecutivo a aplicar a partir del 1 de Enero del 2015 la siguiente tabla de mínimos, máximos y alícuotas: 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

B-TASA POR ALUMBRADO PÚBLICO 
 
ARTICULO 3º: Los importes a percibir por esta Tasa serán: 
 

1- En las localidades de Villalonga, Stroeder y Carmen de Patagones, los valores mensuales serán: 
A Carmen de Patagones: Zona Centro $ 12,50 - Zona Suburbana $ 7,00. 
B Stroeder: $ 9,50. 
C Villalonga: Zona Centro $ 12,50 - Zona Suburbana $ 7,00. 

 

2- A los fines de la consideración de zonas Centro y Suburbana en las localidades de Carmen de Patagones y 
Villalonga en las restantes localidades, deberá remitirse a lo dispuesto en el artículo 1º de la presente Ordenanza. 
 

3- En las localidades de Pradere, Cardenal Cagliero, J.B. Casas y Los Pocitos el importe será de $ 6,00. 
 

4- San Blas, Zona Centro: 9,50; Zona Suburbana: 7,00, y el resto de las zonas $4. 
  
5- Para los terrenos baldíos sin medidor se aplicará la tasa que corresponde para cada zona y se liquidará en 
conjunto con la Tasa de Servicios Urbanos. 
 
Autorícese al departamento Ejecutivo Municipal a aplicar un aumento del 20%( veinte) a todos los incisos 
precedentes que componen el presente artículo y que entrará en vigencia a partir del  Ejercicio Fiscal del año 
2015. 

 CAPÍTULO II 
TASA POR SERVICIOS ESPECIALES  

 
ARTICULO 4º: Esta tasa será liquidada conforme a lo establecido en la Ordenanza Fiscal: 
 

1) Por retiro en domicilios de toda clase de residuos que no sean los domiciliarios, incluyendo el retiro de escombros, 
por parcela hasta --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 2000 lts gas-oil 

 
2) Otros servicios sin uso de maquinaria, la hora o fracción-------------------------------------------------------       $125,00 
 

3) Servicios de desinfección de vehículos: 

3.1) Por cada vehículo cuyo peso no supere los 1.500 kg.,por cada uno y por vez---------------        $ 25,00 
3.2) Vehículos cuyo peso supere los l.500 Kg. y hasta  3.500 Kg., por c/ vehículo y 
 por vehículo------------------------------------------------------------------------------------------------------------      $  50,00 
3-3) Vehículos cuyo peso supere los 3500 Kg----------------------------------------------------------------       $  75,00 

 

4) Por transporte de agua: 

a) Por cada viaje de agua de 8.000 lts. o fracción en la Planta Urbana. 

a.1) En zona sin red de distribución de agua potable para consumo familiar --------------------------       $150,00 
a.1-) Para cualquier otro uso ---------------------------------------------------------------------------------------        $200,00 

zona 
valuación 
mínima 

tasa mínima 
alícuota sobre el 

excedente 
1 85.000 1065 1,8 0/00 
2 70.000 858 1,5 0/00 
3 45.000          637,2 1,4 0/00 
4 38.000 425 1,4 0/00 
5 30.000 252 1,4 0/00 
6 20.000 168 1,4 0/00 
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b) Traslado agua cruda o potable a sectores fuera del radio urbano. Por cada viaje de agua de 8.000 lts.o fracción 
l, 5 litros medio de Gasoil por Km. Al afecto de computar el kilometraje a que aduce el inciso b-2 el mismo deberá 
entenderse como ida y vuelta. 

5) Utilización Equipo Vial: 
a) Máquina Motoniveladora por hora-----------------------------------------------------------------                150 lts gas-oil 
b) Máquina Topadora por hora-------------------------------------------------------------------------                170 lts gas-oil 
c) Camión Volcador por Km recorrido-----------------------------------------------------------------                2,5 lts gas-oil 
d) Pala Cargadora por hora------------------------------------------------------------------------------               140 lts gas-oil 
e) Carretón sin Tractor, por Km recorrido -----------------------------------------------------------              1,50 lts gas-oil 
f) Carretón con tractor, por Km recorrido.------------------------------------------------------------                 3 Lts Gas-oil 
g) Desmalezadota por hora equivalente a-----------------------------------------------------------                 18 lts.gas-oil 
h) Motoguadaña, por hora, equivalente a------------------------------------------------------------                 12 lts.gas-oil 
i) Persona carentes de recursos por uso de Maquinarias precedentes abonarán por hora, el 50% de la tarifa. 

 
6) Por cirugía para la esterilización de canes----------------------------------------------------------------------------    $ 15,00 
 
7) Servicio de traslado  o remisión de automotores que obstruyen el tránsito o se hallen infracción-------$100,00 
 
8) Por reparación de pavimento, por metro cuadrado ya sea rígido o flexible, el costo vigente al momento de 
efectuarse el trabajo, según valores que informe la Secretaria de Obras Públicas Municipal. 
 
9) Por servicios de Ordenamiento en el Basural Municipal, por volquete a descargar y por vez-------15 Lts de gas-oil  
 

Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a aplicar un aumento del 20%(veinte) en los incisos 2 y 3 que 
componen el presente artículo y que entrará en vigencia a partir del 1 de Enero del 2015. 

CAPÍTULO III 
A- TASA POR HABILITACION DE COMERCIOS E INDUSTRIAS 

 
ARTICULO 5º: La habilitación de locales, establecimientos y/u oficinas destinadas a comercios, industrias, 
prestaciones de servicios u otras actividades similares de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Fiscal, será de 
aplicación una alícuota del cinco por mil (5º/ºº)sobre el activo fijo, y una alícuota del dos por mil (2 º/ºº)para el caso de 
aperturas de sucursales, excepto que no supere los mínimos a que hace referencia el artículo siguiente de esta 
Ordenanza Impositiva. - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - 
 
ARTÍCULO 6º: Los mínimos a aplicar por la tasa a que se refiere el presente capítulo, serán los que a continuación 
se detallan, fijándose un valor mínimo como sigue: 
 

           Valores a aplicar 1/1/2015 
 

a) Comercios minoristas y de prestación de servicios: 
    Zona 1 y 2 

a-1) Hasta 50 m2 de superficie total----------------------------------------- $ 312,00                                 $     390,00 
a-2) De 50,01 m2 de superficie a 300 m2 superficie total--------------$ 468,00                                      $     585,00 
a-3) Más de 300 m2 superficie total----------------------------------------  $ 937,00                                      $   1170,00           

Los restantes comercios minoristas (Zona 3 y siguiente------------------- $ 218,00                                  $     270,00 
Para la consideración de las Zonas deberá remitirse a lo establecido en el artículo 1º de la presente Ordenanza 
Impositiva.  

b) Comercios Mayoristas------------------------------------------------------------  $ 375,00                                         $  470,00 
c) Industrias------------------------------------------------- -------------------------    $ 625,00                                         $  780,00                    
d) Cabaret, boites, bares nocturnos, con alternadoras---------------------- $ 3000,00                                      $  3750,00 
e) Confiterías bailables, café concert y cantinas------------------------------ $ 1500,00                                      $  1875,00                                                    
f) Confiterías sin práctica de bailes, pub---------------------------------------- $ 1000,00                                       $  1250,00 
g) Albergues por hora---------------------------------------------------------------- $ 3000,00                                       $  3750,00 
h) Oficinas administrativas-contables y/o actividades profesionales ----$ 750,00                                       $   940,00 
i) Bancos----------------------------------------------------------------------------------$ 3000,00                                      $  3750,00 
j) Instituciones Financieras------------------------------------------------------------$1250,00                                     $  1560,00 
k) Agencias, Loterías y Casinos----------------------------------------------------$ 1250,00                                       $ 1560,00 
l) Camping---------------------------------------------------------------------------------$ 750,00                                         $  940,00 
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ll) Barracas de cueros y frutos del país ------------------------------------------$ 1250,00                                       $ 1560,00 
m) Habilitación de acopio de cueros y frutos del país “Ambulante” abono semestral-- $ 300,00                   $  375,00 
n) Cocheras cerradas de 50mts2 a 300mts2-----------------------------------$ 1250,00                                        $ 1560,00 
ñ) Cocheras más de 300mts2 ----------------------------------------------------- $ 1500,00                                       $ 1875,00 
o) Playas de estacionamiento de 50mts2 a 300mts2-------------------------- $ 875,00                                      $ 1100,00 
p) Playas de estacionamiento mas de 300mts2 ------------------------------- $ 1250,00                                        $ 1560,00 
q) Unidades habitacionales de alquiler temporaria de una plaza a 10 plazas-$ 1000,00                              $ 1250,00 
r) Más de 10 plazas--------------------------------------------------------------------- $1500,00                                      $ 1875,00 
s) Campos de esparcimientos y recreación ---------------------------------------------------$ 1250,00                       $ 1560,00 
t) Feed-lot ------------------------------------------------------------------------------------------      $ 750, 00                       $  940,00 
u) Locales, establecimientos, y/u oficinas destinadas comercios, industrias, prestaciones de servicios u otras 
actividades similares, que soliciten Habilitación por temporada por trimestre o fracción, según detalle: 

1) Relacionados con alimentos y bebidas----------------------------------------------     $ 625,00                          $  780,00 
 2) Relacionados con galpones de empaque----------------------------------------     $ 1250,00                         $ 1560,00 
3) Relacionados con otras actividades--------------------------------------------------     $ 625,00                          $  780,00 
4) Relacionados con los establecimientos de acopios de liebres (barracas)      $ 625,00                           $  780,00 

v) Establecimientos Industriales: 
1) De Primera Categoría por la expedición y/o renovación del Certificado de Aptitud Ambiental, abonarán una 
tasa equivalente a-------------------------------------------------------------------------------$ 625,00                            $ 780,00 
2) De Segunda Categoría, por la expedición y/o renovación del Certificado de Aptitud  
Ambiental, abonarán una tasa de     ------------------------------------------------------- $875,00                           $ 1100,00 

w) Instituciones sin fines de lucros con reconocimiento por Decreto como Entidad de Bien Público $ 500,00  $ 625,00        
 
Si un comercio está incluido en uno o más incisos se liquidaran por el mayor. Por cada anexo del rubro principal al 
momento de la habilitación o posterior a la misma y por cada cambio de actividad, el 70 % del mínimo según el 
clasificador precedente.- 
(*) q-r-w Abonarán una tasa anual y quedarán exentos de la Tasa de Seguridad e Higiene.------------------------------------ 

 
ARTICULO 7º: Por cada habilitación provisoria se deberá abonar la misma Tasa que por la Habilitación definitiva que 
corresponda. En caso de solicitud de renovación se autorizará por el término de un (1) año más y deberá abonarse 
tres (3) veces la tasa que corresponda por la habilitación definitiva. Una. ----------------------------------------------------------- 

B- TASA POR HABILITACION E INSPECCION DE VEHICULOS 
 

ARTICULO 8º: Según lo dispuesto en Ordenanza Fiscal: 
 
Por el control sanitario de los transportes de alimentos en los términos fijados en la Ordenanza Fiscal, se abonarán 
de la siguiente manera: 

Categoría “A”:                                                                                                                           Valores a aplicar 1/1/2015 

Vehículos de menos de 500 kgs. de tara -------------------$ 310,00                                                                $ 384,00                                             
                  En 4 cuotas mensuales de ----------------------$  77,50                                                                 $ 96,00 
Vehículos de 500 a l.500 kgs. de tara ------------------------$ 388,00                                                                $485,00               
                 En 4 cuotas mensuales de----------------------- $  97,00                                                                $ 125,25 
Vehículos de 1.501 a 3.600 kgs. de tara ------------------- $ 500,00                                                               $ 625,00 
                En 4 cuotas mensuales de------------------------$ 125,00                                                                $ 156,25 
Vehículos de más de 3.601 kgs. de tara-------------------- $ 550,00                                                               $ 688,00 
                En 4 cuotas mensuales ----------------------------$ 137,50                                                               $ 172,00  
Categoría “B”: 

Vehículos de menos de 500 kgs. de tara-------------------$ 269,00                                                                $ 336,00  
                En 4 cuotas mensuales de------------------------ $ 67,25                                                                  $ 90,00 
Vehículo de 500 a 1.500 kgs. de tara ------------------------$ 350,00                                                                      $ 435,00                                
       En 4 cuotas mensuales de----------------------- $ 87,50                                                                       $ 108,75 
Vehículo de 1.501 a 3.600 kgs. de tara----------------------$ 445,00                                                                       $ 554,00 
                  En 4 cuotas mensuales de----------------------- $111,25                                                                       $ 138,50 
Vehículo de 3.601 kgs. de tara --------------------------------$ 550,00                                                                       $ 688,00 
                  En 4 cuotas mensuales de ----------------------  $137,50                                                                      $ 172,00 
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Los Transportes propiedad de personas físicas y/o jurídicas con domicilio en el Distrito de Patagones que posean 
otra u otras actividades gravadas por la Tasa de Seguridad e Higiene quedarán exentos de la tasa establecida en 
este Artículo. 
 
Los Transportes propiedad de personas físicas y/o jurídicas con domicilio en el Distrito de Patagones  que no ejerzan 
ninguna actividad gravada por la Tasa de Seguridad e Higiene abonarán la presente Tasa de Habilitación e 
Inspección de Vehículos. 

 
 
 
Por el control sanitario de los transportes de personas en los términos fijados en la Ordenanza Fiscal, se abonarán 
de la siguiente manera: 

 Valores a aplicar 1/1/2015 
 

             Habilitación para transporte escolar anual zona urbana------------------------  $ 312,50                         $ 390,00 
Habilitación anual de licencia de taxis--------------------------------------------------$ 625,00                         $ 780,00 
Habilitación transporte escolar anual zona rural hasta cuatro (4) plazas----$ 150,00                         $ 190,00 
Habilitación anual transporte de personas dentro del Partido hasta 20 plazas ---- $ 312,50               $ 390,00 
Habilitación anual transporte de personas dentro del Partido hasta 40 plazas ---  $ 435,00               $ 545,00 
Transferencia de Licencia de Taxis -----------------------------------------------------$ 7.500,00                  $ 10.000,00 
   Diez cuotas mensuales de pesos --------------------------------------------- ($ 750,00)                  ($ 1000,00) 
Habilitación de vehículos para la caza comercial, por temporada ----------------$ 625,00                       $ 780,00 

 

CAPÍTULO IV 

TASA POR INSPECCION DE SEGURIDAD E HIGIENE 
 
ARTICULO 9º: Las actividades gravadas abonarán esta tasa con arreglo a las disposiciones vigentes en la 
Ordenanza Fiscal determinándose cada cuota de pago bimestral de la siguiente manera: 
De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal el valor resultante de la cuota se establece aplicando al 
volumen de ingresos brutos declarado por el contribuyente en el bimestre inmediato anterior, las alícuotas que a 
continuación se detallan: 
A) Comercios minoristas 

 
A1) De alimentos: el 3 º/ºº (tres por mil) sobre los ingresos hasta $ 75.000.- El 1.5º/ºº (uno, cinco por mil) sobre 
el excedente de $ 75.000 hasta $ 150.000 – y sobre el excedente de $ 150.000 hasta $ 400.000 – la alícuota 
del 1º/ºº (uno por mil); y sobre el excedente de $ 400.000 – la alícuota de 0.75º/ºº (cero con setenta y cinco por 
mil).- 
A2) Otros rubros: el 2º/ºº (dos por mil) sobre los ingresos hasta $ 75.000.- El 1 º/ºº (uno por mil) sobre el 
excedente de $ 75.000 – hasta $ 150.000 – y sobre el excedente de $ 150.000 – la alícuota de 0,75 º/ºº (cero 
con setenta y  cinco por mil).- 
 

B) Comercios mayoristas 
 

B1) De alimentos: el 3 º/ºº (tres por mil) sobre los ingresos hasta $ 75.000.- El 1.5º/ºº (uno con cinco por mil) 
sobre el excedente de $ 75.000 hasta $ 150.000 – y sobre el excedente de $ 150.000 hasta $ 400.000 – la 
alícuota del 1º/ºº (uno por mil); y sobre el excedente de $ 400.000 – la alícuota de 0.75º/ºº (cero con setenta y 
cinco por mil).- 
 
B2) Otros rubros: el 2 º/ºº (dos por mil) sobre los ingresos hasta $ 75.000.- El 1º/ºº (uno por mil) sobre el 
excedente de $ 75.000 – hasta $ 150.000 – y sobre el excedente de $ 150.000 – la alícuota de 0.75º/ºº (cero 
con setenta y  cinco por mil).- 

 
C) Servicios 
 

C1) Relacionado con el turismo: el 3 º/ºº ( tres por mil), sobre los ingresos hasta $ 75.000. – El 1.5 º/ºº (uno, 
cinco por mil), sobre el excedente de $ 75.000 – hasta $150.000 – y sobre el excedente de $ 150.000 – la 
alícuota del 0.75 º/ºº (cero con setenta cinco por mil).-  
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C2) Otros rubros: el 4 º/ºº (cuatro por mil), sobre los ingresos hasta $ 75.000 – el 3 º/ºº (tres por mil) sobre el 
excedente $ 75.000 – hasta $ 150.000 – y sobre el excedente de $ 150.000 – la alícuota del 1.5 º/ºº ( uno con 
cinco por  mil).- 
 

D) Industrias 
  

D1) De Alto Riesgo------------------- 0,50 % sobre el total de ingresos.- 
D2) Otras ------------------------------ 0,30 % sobre el total de ingresos.- 

 
E) Exportaciones ------------------------ 0,40% sobre el total de ingresos.- 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
A) – Comercios Minoristas 

 
A.1) – De Alimentos 
Almacén 
Autoservicio Polirubro. 
Bares, Café Bar, Despacho de Bebidas, Bar y Minutas. 
Café Concert. 
Cafetería y Copetín al Paso. 
Carnicería. 
Despensa, Fiambrería, Verdulería, 
Elaboración y venta de comida al paso tipo "Carritos". 
Mercado 
Mercadito. 
Minimercado. 
Panaderías, únicamente con venta al mostrador. 
Panificadora; con reventa. 
Pescadería. 
Restaurante, Minutas, Pizzería. 
Reventa de Helados. 
Reventa de Pan. 
Rotisería y Comidas para llevar 
Supermercado. (Más de 500 metros cuadrados) 
Venta de Productos de Granja. 
Venta de lácteos y derivados. 
 
A.2) – Otros Rubros 
Acopio de liebres. 
Agencia de Lotería, Prode y Quiniela. 
Alquiler de Videos. 
Artículos de Deportes, Camping, Caza, Náuticos. 
Autoservicio Rubro Único. 
Barracas de Cuero. 
Bazar. 
Boites, Night Clubes y establecimientos análogos 
Boutique. 
Cantina. 
Compra-Venta de elementos usados (excluido 
automotores y desarmaderos). 
Confiterías Bailables y Bailantas 
Estación de Servicio. 
Explotación de Servicios de Cantina (Clubes). 
Farmacia. 
Ferreterías. 
Florería. 
Fraccionamiento de Gas Licuado. 
Gestoría. 
Juegos Electrónicos. 
Lencería 

Librería y Juguetería. 
Mercería. 
Mueblería. 
Otras Similares No Clasificadas en ésta Categoría. 
Pañaleras y Artículos para Bebés. 
Perfumería. 
Pinturería. 
Pub. 
Quiosco. 
Relojería, reparación. 
Servicios de Internet. 
Tiendas. 
Venta de Artículos Electrodomésticos. 
Venta de Artículos de Limpieza. 
Venta de Artículos de Regalos. 
Venta de Automotores. 
Venta de Carnada. 
Venta de Diarios, Periódicos y Revistas. 
Venta de Forrajes. 
Venta de Lubricantes. 
Venta de Materiales de Construcción. 
Venta de Productos Agroquímicos, Fertilizantes e 
Implementos para el Agro 
Venta de Repuestos de Automotor. 
Venta de Semillas y plantas y/o árboles. 
Vidriería. 
Zapaterías (Venta de calzados). 
 
 
B) – Comercios Mayoristas 
 
B.1) – De Alimentos 
Acopio, Fraccionamiento y Venta de Hortalizas, Frutas 
y Afines (Galpón de 
Empaque). 
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Almacén mayorista de comestibles y afines. 
Depósito y Distribución de Alimentos y Bebidas. 
Depostadero y Fraccionamiento de Carne. 
Supermercado. 
 
B.2) – Otros Rubros 
Comercio por Mayor Tabaco, Cigarros y Cigarrillos. 
Droguerías. 
Otras Similares No Clasificadas en ésta Categoría. 
 
C) – Servicios 
 
C.1) – Relacionados con el Turismo 
Agencia de Turismo. 
Agencias de Publicidad. 
Balneario, Piletas y Natatorios. 
Empresas Turísticas (Alojamiento, Restaurante, 
Pesca Deportiva y Actividades 
de Esparcimiento) 
Hospedaje, Posadas 
Hotel, Fondas y Casas de Pensión 
 
C.2) – Otros Rubros 
 
Cancha de Paddle 
Cancha de Tenis 
Cancha de Squash 
Cámara Frigorífica (alquiler). 
Carpintería. 
Carpintería de Obra. 
Casa de Cambios y Operaciones con Divisas. 
Clínicas, Sanatorios y Hospitales. 
Compañías de Seguros (agentes y/o representantes). 
Complejo Deportivo 
Consignatarios de Hacienda. 
Depósito de Alimentos (alquiler). 
Depósito de Bebidas (Vino, Jugos, Bebidas 
Alcohólicas y Gaseosas), alquiler. 
Emisiones de Radio AM-FM y Televisión por Circuitos 
Abiertos y/o Cerrados. 
Empresas de Limpieza. 
Empresas de Publicidad. 
Entidades Financieras Autorizadas por el B.C.R.A. 
Establecimientos de Enseñanza Privada. 
Excursiones guiadas para caza y pesca. 
Financieras de Capital Propio, Descuentos de 
Documentos de Terceros. 
Fraccionamiento de miel. 
Fraccionamiento de sal. 
Gimnasios 
Gomería. 
Guardería para Niños. 
Hoteles Alojamientos Transitorios, Casas de Citas y 
establecimientos análogos 
Imprenta e Industrias Conexas. 
Inmobiliaria. 
Lavaderos de Vehículos. 
Locutorio. 
Of 
Otras Similares No Clasificadas en ésta Categoría. 

Peluquería. 
Pensionado Geriátrico. 
Prestadores de servicio de procesamiento de 
hortalizas. 
Remises 
Salón de Belleza 
Servicio Atmosférico. 
Servicios Fúnebres. 
Servicio de Lunch 
Servicios para la Construcción, Plomería, Calefacción 
y Refrigeración. 
Servicios para la Construcción, Electricidad, 
Colocación de Pisos, y Otros. 
Servicios Profesionales de: Arquitecto, Médico, 
Abogado, Contador, Agrimensor, 
Ingeniero y Otros. 
Taller de Bicicletas. 
Taller de Calzado. 
Taller de Chapa y Pintura. 
Taller de Costura no industrial. 
Taller de Electricidad del Automotor. 
Taller Mecánico. 
Taller de Reparación de Artículos Electrodomésticos. 
Taller de Reparación de Baterías de Automotor. 
Taller de Reparación de Fibra de Vidrio. 
Taller de Soldadura. 
Taller de Tapicería. 
Taller de Tornería. 
Taxis 
Tornería, Fresado y Matricería. 
Transmisión y Distribución de Electricidad, Gas, Agua, 
Telefonía, Postal, Etc. 
Transporte de Pasajeros Urbanos e interurbanos 
Transportes Escolares 
 
D) – Industrias 
D.1) – De Alto Riesgo 
 
Fabricación de Productos de Caucho. 
Fabricación de Productos Químicos. 
Fabricación y/o Refinería de Alcoholes. 
Fábrica de Resinas Sintéticas. 
 
D.2) – Otras 
 
Constr.de Aparatos y Equipos de Radio, Televisión y 
Comunicaciones. 
Construcción de Aparatos y/o Accesorios Eléctricos 
de Uso Doméstico. 
Construcción de Equipamiento de Oficinas. 
Construcción de Maq. y Equipos para la Horticultura, 
Agricultura y Ganadería. 
Construcción de Máquinas y Aparatos Industriales 
Eléctricos. 
Construcción de Puentes, Viaductos, Puertos, 
Aeropuertos y Otros. 
Construcción, Reformas y/o Reparaciones de Calles, 
Carreteras. 
Fábrica de Abonos y Plaguicidas. 
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Fábrica de Aguas Gasificadas, Bebidas sin Alcohol y 
Subproductos Afines. 
Fábrica de Baterías. 
Fábrica de Calzados de caucho vulcanizado o de 
plástico. 
Fábrica de Calzados de cuero. 
Fábrica de Escobas. 
Fábrica de Hielo. 
Fábrica de Hilado, Tejido de Punto y Acabado de 
Textiles. 
Fábrica de Ladrillos. 
Fábrica de Mosaicos. 
Fábrica de Muebles y Accesorios. 
Fábrica de Pinturas, Barnices y Lacas. 
Fábrica de Premoldeados. 
Fabricación Artesanal de Helados. 
Fabricación de Acoplados. 
Fabricación de Objetos de Loza, Barro y Porcelana. 
Fabricación de Placas Premoldeadas para la 
Construcción. 
Fabricación de Productos de Arcilla para la 
Construcción. 
Fabricación de Vidrio y de Productos de Vidrio. 
Fabricación y/o Armado de Bicicletas y Motocicletas. 
Fabricación y/o Fraccionamiento de Cemento, Cal y 
Yeso. 
Fabricación y/o Fraccionamiento de Preparados de 
Limpieza, Jabones y Afines. 
Herrería de Obra. 
Metalúrgica. 
Otras Similares No Clasificadas en ésta Categoría. 
Repostería con distribución a terceros. 
Repostería con venta al mostrador. 
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ARTÍCULO 10º: La Tasa de Inspección de Seguridad e Higiene, se abonará bimestralmente y el mínimo para el primer 
anticipo y los posteriores se fija en $ 70,00.  
 
A partir del 1 de Enero de 2015, este valor será de  $85,00      . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
ARTICULO 11º: Las empresas prestadoras de servicios públicos abonarán, en concepto de esta Tasa, el 4 °/°° (cuatro por 
mil), sobre los ingresos brutos.- 
Esta alícuota no se aplicará a aquellas empresas que sean contribuyentes de los derechos establecidos en el Capítulo X, 
“Derechos de Ocupación o Uso de Espacios Públicos”, artículo 19, ítem 10.- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

 
CAPÍTULO V 

DERECHO DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 
 
ARTICULO 12º: Los derechos de Publicidad y Propaganda a que se refiere la Ordenanza Fiscal, se abonarán de acuerdo 
a lo determinado en el presente capitulo. 

Valores a aplicar 1/1/2015 
1) Letreros y/o carteleras instaladas a la vera de las rutas y caminos del Partido y/o visibles desde la vía pública: 

1-1 Por m2 o fracción y por año o fracción---------------------------------------------- $ 95,00                            $ 120,00         
2) Letreros y/o avisos en columnas o módulos: 

2-1 Por m2 o fracción y por año o fracción---------------------------------------------- $ 120,00                          $ 144,00 
 
3) Las Inmobiliarias, los martilleros y rematadores que actúen habitualmente dentro del partido sin habilitación o sin 
domicilio legal en el Municipio de Patagones abonarán un derecho anual en concepto de carteles por venta de inmuebles o 
alquiler de los mismos de: -------------------------------------------------------- $ 300,00                $ 300,00     
 
4) Por el sellado de afiches se abonará: 

4-1 Cuando publiciten comercios o industrias que cuenten con habilitación y domicilio real y/o comercial en el Partido 
de Patagones: 

a) Por cada 1000 unidades o fracción de volantes a repartir----------------------- $ 50,00                      $ 60,00 
b) Por cada 100 afiches o fracción hasta 1 m2 de sup.------------------------------  $12,50                       $ 15,00 
c) Por cada 500 afiches o fracción más de 1 m2 de sup.---------------------------- $20,00                       $ 25,00 

 
4-2 Cuando publiciten comercios o industrias que no cuenten con habilitación y domicilio real y/o comercial en el 
Partido: 

a) Por cada 1000 unidades o fracción de volantes a repartir----------------------$ 125,00      $ 155,00 
b) Por cada 100 afiches o fracción hasta 1 m2 de sup.---------------------------  $ 125,00      $ 155,00 
c) Por cada 500 afiches o fracción más de 1 m2 de sup.------------------------  $ 125,00      $ 155,00 

 
5) Vehículos con altoparlantes que realicen publicidad o propaganda 

5-a) Que cuenten con domicilio real y /o comercial en el Partido de Patagones. 
       Por día ------------------------------------------------------------------------------------------- $ 32,00        $ 40,00 
5-b) Que no cuenten con domicilio real y /o comercial en el Partido de Patagones  
       Por día ------------------------------------------------------------------------------------------- $ 62,00        $ 75,00 

 
Todos los valores expresados en el presente capitulo se incrementarán en un 200%(doscientos) cuando la publicidad se 
refiera a bebidas alcohólicas y/o marcas de cigarrillos. 
 
ARTICULO 13º: Los comercios radicados en el Partido de Patagones, abonarán por Publicidad y Propaganda del exterior 
del local, por todo concepto por esta tasa el 10% de lo tributado por la TASA DE SEGURIDAD E HIGIENE.- -  
 

 
CAPÍTULO VI 

DERECHO DE VENTA AMBULANTE 
 
ARTICULO 14º: Este derecho comprende la venta de artículos, productos y la oferta o realización de servicios en la vía 
pública; y no comprende en ningún caso la distribución de mercaderías por comercio e industrias cualesquiera fuera su 
radicación y se abonara por arreglo a las disposiciones vigentes en Ordenanza Fiscal y según el siguiente detalle: 

Valores a aplicar 1/1/2015 

1.a) Vendedores ambulantes de productos comestibles envasados, rotulados, elaborados en el Partido de Patagones y con 
domicilio en el mismo, por día ---------------------------------------------- $ 25,00                                       $ 30,00 
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b) Vendedores ambulantes de productos comestibles envasados, rotulados, elaborados (no productores) con domicilio 
dentro del Partido, por día ----------------------------------------------- $ 75,00                                       $ 95,00 

  c)  Vendedores ambulantes de productos frutihortícolas con domicilio fuera del Partido, por día – 
-$ 112,00                                                                                                                                               $ 140,00 
2.a) Vendedores ambulantes con domicilio en el Partido de Patagones, de productos no comestibles y/o enseres y    

artículos del hogar, por día ----------------------------------------------------------   $ 25,00                                    $ 30,00 
b) Vendedores de productos no comestibles y/o enseres y artículos del hogar, artículos rurales, insumos agropecuarios 

(semillas, agroquímicos, fertilizantes y cualquier otro producto para mejoramiento de la tierra) herramienta de mano, 
accesorios, materiales de construcción, con domicilio fuera del Partido, por día  

----------------------------------------------------------------------------------------------------$ 6.000,00                             $ 6000,00 
3.a) Vendedores ambulantes de loterías, rifas autorizadas y afines de instituciones  del Partido de Patagones, por día -------

------------------------------------------------------------------------------------------ $25,00                                        $ 30,00 
b) Vendedores ambulantes de loterías, rifas autorizadas y afines de Instituciones fuera del Partido de Patagones, por día -

------------------------------------------------------------------------------------- $ 75,00                                       $ 95,00 
 

4.a) Realización ambulante de servicios varios (fotógrafos, afiladores, etc.),  radicados en el Partido de Patagones, por día -
----------------------------------------------------------------------------------------- $25,00                                    $ 30,00  

b) Realización ambulante de servicios varios (fotógrafos, afiladores etc.) radicados fuera del Partido de Patagones, por día 
------------------------------------------------------------------------------------------- $42,00                                     $ 50,00             

5) Servicios a domicilio electricistas, plomeros y otros, que no tengan una oficina comercial, y en consecuencia no 
requieran de una habilitación Municipal, abonarán: 

a) Con domicilio en Carmen de Patagones, anualmente--------------------------- $ 50,00                                $ 60,00 
b) Con domicilio legal fuera del Partido de Patagones, anualmente----------  $ 100,00                                $ 125,00 

 
 

 CAPÍTULO VII 
TASA POR CONTROL DE ESTABLECIMIENTOS PECUARIOS DE ENGORDE A CORRAL.- 

 
ARTICULO 15º: Los establecimientos pecuarios (Bovinos) de engorde a corral inscriptos en el REMEPEC, tributarán l Kg 
por animal, la tasa se establece de acuerdo a la cotización del mercado de Liniers, en la última semana de cada mes, se 
tomará con base el novillo de 400 a 420GKg, quedarán exentos de la Tasa de Seguridad e Higiene.- - - - - - -   

CAPÍTULO VIII  
DERECHOS DE OFICINA 

 
ARTICULO 16º: Por la prestación de servicios administrativos que se enumeran a continuación, se cobraran los siguientes 
derechos según lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal. 

SECRETARIA DE GOBIERNO, HACIENDA Y/O ARM 

 
1. Por todo escrito o actuación administrativa que se presente a la Municipalidad -----------------------------------   $ 15,00 
Toda foja subsiguiente, cualquiera sea su naturaleza y siempre que se relacione con el mismo asunto, abonará por foja  ----
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------    $ 1,00 

2. Sellado de actuación Municipal en contratos, concesiones, que brinde la Municipalidad, repondrá por foja        $ 1,00 
3. Por cada inspección de poderes o autorización por la venta en general, cada una ---------------------------------  $10,00 
4. Expedición de certificados de Libre Deuda, por actos de contratos y operaciones sobre cada inmueble: 

a) Trámite normal ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- $ 65,00 
b) Adicional por tramite urgente (dentro de las 48 horas) ------------------------------------------------------------------ $ 45,00 

5. Por traslado de surtidores y/o instalaciones de los mismos---------------------------------------------------------------  $100,00 
6. Por cada copia de testimonio de escritura, de protocolo municipal, se pagara un derecho previo------------          $ 60,00 
7.- Por cada Certificado expedido a solicitud del interesado ------------------------------------------------------------------ $ 25,00 
8.- Por duplicado de cualquier constancia ----------------------------------------------------------------------                         $ 20,00 
9.-Por cada certificado: 

a) En expedientes en trámite y/o plano en trámite ------------------------------------------------------------                  $ 20,00 
b) Expedientes archivados y/o planos archivados -----------------------------------------------------------                  $ 30,00 
c) Con inspección ocular del inmueble en parcela urbana  -------------------------------------------------                  $ 30,00 
d) Informe de deuda y/o libre deuda Municipal ------------------------------------------------------------------               $ 30,00 

10.-Por libre deuda sobre inmuebles siempre que se trate de planes de vivienda social, con intervención del Municipio: sin 
cargo. 

11.-Por cada duplicado de certificación de Habilitación de comercio ------------------------------------------               $ 50,00 
12.-Por cada certificado no incluido en otro rubro---------------------------------------------------------------                    $ 30,00 
13.-Por inscripción registro a proveedor del estado Municipal.-------------------------------------------------                 $ 65,00 
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14–Por cada rúbrica de libros de acta de inspección Municipal a partir del 2do libro ----------------------------         $ 20,00 
15.-Libreta de Sanidad, inspección sanitaria municipal para mayores, cada una----------------------------------        $ 50,00 

A excepción de los obreros de la industria de la alimentación que abonaran la mitad del valor 
16.-Licencias de conductor original, todas las categorías--------------------------------------------------------                 $ 75,00 
17.-Renovación al vencimiento----------------------------------------------------------------------------------                         $ 50,00 
18.-Duplicado de carnet de conductor, por extravío--------------------------------------------------------------                   $ 45,00 
19.-Licencias particulares para personas de setenta (70) años o por ser menos válida físicamente, deberán renovar su 

carnet anualmente (Reducción 80% S/ Ord. 356/94) ------------------------------------------------------                    $ 20,00 
20.-Ampliación de categoría ------------------------------------------------------------------------------------                          $ 40,00 
21.-Por cada pliego de bases y condiciones se fijará en cada oportunidad. 
22.-Por cada copia de Ordenanza: impositiva o fiscal------------------------------------------------------------                  $ 25,00 
23.-Por cada copia de Ordenanza, Decretos o resoluciones------------------------------------------------------                $ 15,00 
24.-Por cada libro de educación vial ------------------------------------------------------------------------                             $ 25,00 
25.-Por cada pieza postal enviada por concepto de tasas municipales será el equivalente a un  franqueo simple, importe 
que será agregado a cada tasa en particular.- 
26.- Por cada liquidación de deuda para su ejecución judicial se agregara en concepto de gastos administrativos---------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------                                               $ 40,00 
27.- Por toda intimación, invitación al pago, comunicación u otra forma de notificación fehaciente que fije fecha cierta, a los 

contribuyentes del partido de Patagones o fuera de este, se abonará o se podrá adicionar de oficio a sus liquidaciones, 
la suma equivalente a la que percibe el correo (oficial o privado) para este tipo de operaciones”.- 

28.- Tasa administrativa Justicia de Faltas-----------------------------------------------------------------------                     $ 90,00 
29.-Tasa por traslado de vehículos de los depósitos Municipales, Policía Comunal a los depósitos Judiciales a mas de 
20Km l litro y medio de gasoil por kilómetro recorrido.- 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

1-.Por cada informe sobre datos catastrales: 
a) En la oficina de Catastro--------------------------------------------------------------------------------------------------------  $  30,00 
b) Con medición para determinar la parcela---------------------------------------------------------------------------------- $   80,00 

2-.Cada plano de subdivisión que originen manzanas, por cada una de ellas o fracción resultante--------------         $ 150,00 
3-.Por cada subdivisión en parcela urbana o suburbana se cobrara por cada una de ellas o fracción  

Resultante ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ $ 40,00 
4-.Por aprobación de planos de mensura y/o subdivisión en: 

a) Quintas o chacras, por c/u de ellas o fracción resultante--------------------------------------------------------------- $  60,00 
b) Parcelas rurales hasta 800 Has. cada una-------------------------------------------------------------------------------- $ 100,00 
c) Parcelas rurales entre 801 y 10.000 Has cada una---------------------------------------------------------------------  $ 130,00 

5-.Por informe escritos previa inspección ocular en actuaciones administrativas promovidas por particulares (planta urbana) 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------           $ 100,00 

6-.Por cada fotocopia de plano archivado (hoja de oficio).Derecho fijo------------------------------------------------------$ 30,00 
     - más $ 1 por hoja.- 
7-.Por cada solicitud de numeración domiciliaria: 

a) Sobre planos de edificación ---------------------------------------------------------------------------------------------------- $ 30,00 
b) Con medición del lugar solicitado-------------------------------------------------------------------------------------------- $ 100,00 

8-.Por retiro de árboles cuando obstaculicen la entrada de vehículos, provoque roturas en los servicios públicos, 
entorpezcan el normal tránsito por las veredas por roturas de las veredas, con servicios prestados por la Municipalidad --
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ $250,00 

9-.Por cada copia heliográfica Derecho Fijo dentro de las 48hs ------------------------------------------------------------- $ 50,00 
     Mas por oficio ( 704 cm2 ... $ 2,00 ) 
10-.Por cada fotocopia de minutas de dominio por hoja oficio---------------------------------------------------------------   $   1,00 
     -más Derecho Fijo de---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- $ 30,00 
11-.Por cada matricula de instalador electricista--------------------------------------------------------------------------------  $  43,00 
12-.Por cada matricula de rematador publico------------------------------------------------------------------------------------- $  43,00 
13-.Por cada línea de edificación---------------------------------------------------------------------------------------------------- $ 150,00 
14-.Por determinación del nivel para edificación por cada dos (2) puntos a otorgar la nivelación ---------------           $ 150,00 
15.-Por certificación sobre copia de documentación por cada una-----------------------------------------------------------   $  25,00 
16-.Por toda intimación, invitación al pago, comunicación u otra forma de notificación fehaciente que fije fecha cierta, a los 

contribuyentes del partido de Patagones o fuera de este, se abonará o se podrá adicionar de oficio a sus liquidaciones, 
la suma equivalente a la que percibe el correo (oficial o privado) para este tipo de operaciones”. -  

  
 

CAPÍTULO IX 
DERECHOS DE CONSTRUCCION 
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ARTICULO 17º: Los derechos de construcción se aplicaran conforme a las disposiciones vigentes en la ordenanza Fiscal, 
como valor de obra. 
 
I- Se tomará el importe que resulte de la multiplicación de la cantidad de m2 de construcción por el valor correspondiente a 
cada categoría, a los valores así obtenidos se los multiplicará por un porcentaje según la obra sea: 

a) A construir------------------------------------------------------------------------------------------------0,5 % 
b) A declarar: Se abonará, en concepto de Derecho de Adecuación de Obra, como sigue: 

Derecho de Adecuación de Obra = Derecho de Construcción x Coeficiente por Construcción sin permiso x  Coeficiente 
por Antigüedad.- 

II- a los efectos de su liquidación el derecho de construcción, este podrá dividirse en : 
a) Derecho de aprobación de proyectos (con contrato profesional por proyecto al retirar documentación de obra) 40% 
b) Derecho de construcción (al momento de inicio de obra, contra presentación de contrato profesional de dirección 
técnica) ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 60% 

Nota: 
A El Derecho por Construcción se calcula según la Ordenanza vigente.- 
B El derecho de adecuación de obra, se abonara al inicio del trámite. Su pago es independiente a la aplicación de otros 
que pueda corresponder por faltas a la normativa vigente. (Código de edificación, Código de zonificación y/o Código de 
Faltas) 
C Coeficiente por Construcción sin permiso: A partir de mayo del 2008 quedo definido 3.0 (3) 
D Coeficiente por antigüedad; se establece de la siguiente forma: 

De 1 a 15 años 1,0 
De 16 a 30 años 0,7 
De 31 a 40 años 0,4 
De 40 años en más 0 

Valores a aplicar 1/1/2015 

 
III- Por refacciones en general, mejoras que no impliquen modificaciones de su superficie cubierta, se aplicará el 1 %- Tasa 
mínima---------------------------------------------------------------- $ 75,00                                                    $ 100,00 
 
IV- Por construcciones o instalaciones de cualquier naturaleza no especificadas a los fines impositivos del presente 
Capitulo y siempre que estén sujetos al contralor municipal, se abonara un derecho 1 %- Tasa mínima----------------------------
------------------------------------------------------------------------------ $ 75,00                                                    $ 100,00 
 
V- Por permiso de demolición de cada categoría de edificación y siempre que la demolición no sea para nueva 
construcción, en tal supuesto estará exento del gravamen, Tasa mínima------ $75,00                                   $ 100,00 
 
VI- Permiso para construcciones funerarias, sepulturas, monumentos y bóvedas de acuerdo al inciso I del presente artículo. 
 
VII- Por permiso de rebajas y/o alteración de cordón cuneta para entrada de vehículos y previa aprobación municipal, Tasa 
mínima -------------------------------------------------------------------  $75,00                                                    $ 100,00 
 
VIII- Por la rotura de calzada, cada propietario y/o empresa prestataria de servicios deberá solicitar el permiso 
correspondiente. Una vez concedido lo hará por su propia cuenta de acuerdo con las indicaciones de los organismos 
técnicos municipales que supervisaran los trabajos. En el caso de calzadas con pavimento asfáltico o de hormigón, las 
reparaciones serán efectuadas por La Municipalidad con cargo al solicitante debiendo abonarse, por adelantado, el importe 
que se determine. 
 
ARTICULO 18º: El Ejecutivo reglamentará los planes y facilidades para el pago a brindarse a los contribuyentes.------ 
 

CAPÍTULO X 
DERECHO DE OCUPACION O USO DE ESPACIOS PUBLICOS 

 
ARTÍCULO 19º: Por ocupación de la vía pública o lugares de dominio público se abonaran los siguientes derechos 
conforme a las siguientes disposiciones de la Ordenanza Fiscal: 

Valores a aplicar 1/1/2015 

1- Por derecho de reserva permanente para ascenso y descenso de personas y/o cargas y descargas de mercaderías, 
siempre que se trate de servicios a terceros prestados en forma comercial por año, con vencimiento al 30 de 
noviembre, salvo modificación de dicha fecha por el D.E.--------- $ 375,00                $ 470,00     

2- Derecho de estacionamiento en las paradas libres para Taxis (Pago anual) ----------------$ 375,00               $ 470,00 
3- Por ocupación de la vía pública, con toldos, por metro o fracción de frente por año ------ $ 62,00                 $ 75,00 
4- Por cada mesa colocada en la vía pública, con 4 sillas, por mes o fracción ----------------- $ 12,50                  $ 15,00 
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5- Por cada vitrina y/o cajón colocado en el exterior del comercio, paralela al edificio. Por m2 o fracción y por semestre ------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------$62,00                $ 75,00 

6-Por cada kiosco y/o calesita instalado dentro del Partido previa autorización, por cada año o fracción   -------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------   $ 1800,00           $ 2.220,00 
Pagadero en doce (12) cuotas de --------------------------------------------------------------------------- $ 150,00              $ 185,00 
7-Por andamiajes y cercos divisorios después de vencido el permiso otorgado por la oficina correspondiente  pagaran por 

metro lineal y por mes o fracción --------------------------------------------------------- $ 12,00               $ 15,00 
8-Por ocupación de la vía pública, con maquinas, ladrillo, arena, pedregullo, materiales de construcción o demolición, 

previa solicitud de permiso correspondiente - por escrito-por m2 o fracción por día, excepto cuando se realice una 
construcción o refacción del frente ------------------------------------------------------------------------ $ 62,00                $ 75,00 

9- Por permanencia de escombros en la vía pública, vencido el plazo de intimación, se cobrara por m2 y por día ---------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  $ 35,00               $ 45,00 
10- Por el uso de la vía público o subsuelo, ocupado con el tendido de cables, cañerías, tuberías, u otras instalaciones 

similares, por compañías o empresas de cualquier naturaleza, por año o fracción: 
a) Teléfonos, electricidad y otros, por columna o poste------------------------------------------------------              $ 15,00 
b) Teléfonos, electricidad y otros, por cada 100 mts. Lineales.----------------------------------------------            $ 40,00 
c) video cable y música funcional, por columna o poste--------------------------------------------------------            $ 3,00 
d) video cable y música funcional. Por cada 100 mts. lineales-------------------------------------------------           $ 8,00 
e) Por el uso del subsuelo por instalaciones de gas, agua, cloacas, Por cada 100 mts. Lineales -------   $15,00 
f) Por el uso del subsuelo con construcciones especiales, por m3 o Fracción--------------------------------     $ 30,00 
g) Por el uso de la vía pública o subsuelo ocupado por tanques, por m3 ocupado--------------------------     $ 25,00 

11- Por cada columna sostén de cartel publicitario, por mes-------------------------------------------------------------         $ 5,00 
12- Por ocupación de la vía pública para la exhibición de premios concernientes a rifas, bonos contribución, etc, excepto a 

entidades de bien público que realicen la venta en forma directa.- Por día--------------------------   $ 10,00 
13- Por la ocupación de la vía pública con contenedores para la recolección de residuos o escombros, por mes 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------        $ 300,00 
14 – Por la ocupación de lugares de dominio público para la exposición y promoción de firmas comerciales, por día ----------

------------------------------------------------------------------------------------------------------ $ 375,00                   $ 400,00 
 
ARTICULO 20º: Las solicitudes de renovación de cada permiso deberán efectuarse anualmente y antes del 15 de julio de 
cada año mediante Declaración Jurada que a tal efecto implementará el Departamento Ejecutivo.---------------- 

CAPÍTULO XI 
DERECHO  POR EL USO DE LOS BIENES MUNICIPALES 

  
ARTICULO 21º: Por el alquiler de los espacios del Polideportivo Municipal de Patagones se abonarán los siguientes 
derechos conforme a las disposiciones de la Ordenanza Fiscal: 

a) Alquiler Hora Gimnasio Cubierto --------------------------------------------------------------------                  $ 400,00 
b) Alquiler Hora Cancha de Césped Sintético ---------------------------------------------------------                $ 500,00 
c) Alquiler Hora y Media Cancha de Césped Sintético----------------------------------------------                $ 700,00 
d)  Alquiler Hora Cancha de Futbol ---------------------------------------------------------------------                 $ 300,00 

 
ARTICULO 22º: Por el uso de los espacios del Polideportivo Municipal de Patagones para publicidad y propaganda se 
abonaran los siguientes derechos conforme a las disposiciones de la Ordenanza Fiscal: 

a) Carcelería Fija, colgante o cualquier tipo de imagen impresa en superficie dentro del predio del Polideportivo 
Municipal de Carmen de Patagones, por m2 o fracción por mes -------------------------------              $ 60,00 

CAPÍTULO XII 
DERECHO DE EXPLOTACION DE CANTERAS, EXTRACCION DE ARENAS 

PEDREGULLO, SAL Y DEMAS MINERALES 
 
ARTICULO 23º: Estos derechos se abonarán según lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal, como sigue: 

a) Talonario carta de porte p/ transportar arena, cascajo, pedregullo, conglomerado calcáreo y conchilla: 

1.- DENTRO DEL PARTIDO Y COMARCA VIEDMA- PATAGONES: 
 

  Valor de la carta de porte -------------------------------------------------                         6 lts gas-oil 
 Talonarios de 10 cartas porte -------------------------------------------                          60 lts gas- oil 
  Talonarios de 25 cartas porte --------------------------------------------                        150 lts gas- oil 
  Chasis – Una carta de porte hasta 6 m3  

Camión y acoplado: tres cartas de porte, hasta 12m3 
Semi-remolque: dos cartas porte hasta 18 m3 
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 2.- OTROS DESTINOS: 

Valor de la carta de porte --------------------------------------------------                        12 lts gas- oil 
  Talonarios de 10 cartas porte ---------------------------------------------                       120 lts gas- oil 
  Talonarios de 25 cartas porte --------------------------------------------                        300 lts gas- oil 

  Chasis – Una carta de porte hasta 6 m3 
Camión y acoplado: dos cartas de porte, hasta 12m3 
Semi-remolque: tres cartas porte hasta 18 m3 

 
 b) Sal por tonelada extraída: 1 (un) litro de Gas – Oil a precio promedio de venta  minorista en las Estaciones de 
Servicio del Partido de Patagones.- - - - - - - - - - - - - - - - - - ------------------------------------------------------ 
  

 CAPITULO XIII 
DERECHO A LOS ESPECTÁCULOS PUBLICOS 

 
ARTICULO 24º: Este derecho se abonara según lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal. 

 

Valores a aplicar 1/1/2015 

l- Calesitas y vehículos infantiles ornamentados o no, para el transporte de niños (trencito o similares), por mes  ---------------
---------------------------------------------------------------------------------     $ 175,00                                   $ 200,00 
2- Espectáculos públicos (baile, box, desfiles, recitales, etc) abonarán por cada vez--- $ 575,00          $ 675,00 
2-a) Actividades náuticas deportivas y/o de recreación que cuenten con el permiso correspondiente de Prefectura Naval 
Argentina. (Estas actividades serán autorizadas entre el 1º de diciembre de cada año y el 31 de marzo del año 
subsiguiente)------------------------------------------- ------------------------------- $ 460,00                                   $ 525,00 
3- Parque de diversiones, hasta 10 días: 
a) Hasta 10 stands y/o juegos ------------------------------------------------------$ 175,00                                  $ 200,00              
b) Más de 10 stands y/o juegos- ---------------------------------------------------$ 460,00                                  $ 525,00 
4- Carreras cuadreras que se realicen de acuerdo con la reglamentación Ley 9233/78, deberá realizarse un deposito del 
66% distribuido de la siguiente manera: 10% Municipio: 10% Consejo Escolar: 46% A la Comisión de fomento del lugar, 
sobre el total de entradas vendidas. 

5- Entretenimientos que funcionen en interior de locales: 
a) Entretenimientos cuyo funcionamiento no este expresamente prohibido por las disposiciones legales, se abonara por 
cada uno, por año o fracción mayor a un semestre--------------------- $ 230,00                                  $ 260,00 
6- Por la realización de domas deberán abonar a la Municipalidad un 3 % (tres por ciento). El cálculo se hará sobre el total 
de entradas vendidas. 
7- Permiso diario para establecer carpas de circo -----------------------------$ 115,00                                 $ 130,00 
Los derechos del presente capitulo no comprenden los que pudieren corresponder en concepto de Tasa por Inspección de 
Seguridad e Higiene y Publicidad y Propaganda----------------------------------------------------------------------- 

 
CAPÍTULO XIV 

PATENTE DE RODADOS 
 
ARTICULO 25º: Los vehículos radicados en el Partido de Patagones abonaran un derecho anual por cada unidad 
conforme a lo establecido en la Ordenanza Fiscal, de acuerdo al siguiente detalle: 
a) Carros de transporte ------------------------------------------------------------------------------------------                 $ 50,00 
b) Chatas de carga útil que no excedan los 100 kgs. traileres, remolques---------------------------------------- $   50,00 
c) Acoplados de dos (2) ejes ----------------------------------------------------------------------------------                  $ 100,00 
d) Todo otro rodado no especificado anteriormente--------------------------------------------------------------        $   50,00 
e) Motocicletas (con o sin sidecar) motonetas, ciclomotores, cuatriciclos o similares: 
e-l) Modelos de 1998 inclusive al presente, que tengan valuación fiscal asignada por el Registro Nacional de la Propiedad 
del Automotor, de acuerdo a lo previsto en el Articulo 199 de la Ordenanza Fiscal------------------l,5% 
 

CAPÍTULO XV 
TASA POR CONTROL DE MARCAS Y SEÑALES 

 
ARTICULO 26º: Esta tasa se abonará conforme a las disposiciones de la Ordenanza Fiscal no previéndose importe alguno 
por archivo de guías, según los siguientes valores: 

GANADO BOVINO Y EQUINO                                                                                                            Valores a aplicar 1/1/2015 
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Documentos por transacciones o movimientos: (Montos por cabeza en pesos) 
 
a) Venta particular de productor a productor del mismo Partido: Certificado ------------------------$ 1,75 -------------- $ 2,00 
b) Venta particular de productor a productor de otro Partido: Guía -------------------------------------$ 3,50 --------------$ 4,00 
c) Venta particular de productor a frigorífico o matadero: 

c1) Establecimiento de faena del mismo partido: Guía-------------------------------------------- $ 2,65-------------- $ 3,00 
c2) Establecimiento de faena de otras jurisdicciones: Guía-------------------------------------- $ 3,50-------------- $ 4,00 
 

d) Venta de productos en Liniers o remisión en consignación a frigorífico o matadero de otra Jurisdicción: Guía:  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ $ 3,50------------- $4,00 
e) Venta de productor a terceros y remisión a Liniers, mataderos o frigoríficos de otra jurisdicción:Guía: $3,50--------------$4,00 
f) Venta mediante remate feria local o en establecimiento productores: 

f1) A productor del mismo partido: 
f-1-1)Certificado------------------------------------------------------------------------------------------------------ $ 1,75---------------$ 2,00 

f-1-2)Guía------------------------------------------------------------------------------------------------$ 1,75 ------------- $ 2,00 
f2) A productor de otro partido: 

f-2-1) Guía ----------------------------------------------------------------------------------------------$ 3,50--------------- $ 4,00 
f3) A establecimiento de faena de otra jurisdicción u otra remisión a Liniers o a otros mercados: 

f-3-1) Guía----------------------------------------------------------------------------------------------- $ 3,50 ------------  $ 4,00 
f4) A establecimiento de faena locales: 

f-4-1) Guía------------------------------------------------------------------------------------------------$ 2,65 ------------  $ 3,00 
g) Venta de productores en remate feria de otros partidos: Guía-----------------------------------------$ 2,65 -----------  $ 3,00 
h) Guías para traslado fuera de la provincia:- 

h1) A nombre del propio productor invernada-------------------------------------------------------  $ 2,65  ------------ $ 3,00 
h2) A nombre de otro----------------------------------------------------------------------------------------$ 3,50-------------- $ 4,00 
h3) A nombre del propio productor para faena fuera del Partido---------------------------------$ 3,50 ------------  $ 4,00 

   i) Guías para traslado a otros Partidos: 
i1) A nombre del propio productor ------------------------------------------------------------------------$ 1,25 ------------ $ 1,50 

j) Permiso de remisión a feria 
j1) En caso de que el animal provenga del mismo Partido--------------------------------------------------------------- $ 0,25 
j2) En los casos de expedición de la guía del apartado una vez archivada la guía, los animales se remitieran a feria 

antes de los 15 días, por permiso de remisión a feria: abonará------------------------$ 1.50 ------------   $ 1,75 
k) Permiso de marcas -----------------------------------------------------------------------------------------------$ 1,05------------- $ 1,20 
l) Guía de faena para el animal que provenga del Mismo partido, por c/u. -----------------------------$2,65------------  $ 3,00 
ll) Guía de cueros (por traslado) por unidad ------------------------------------------------------------------- $1,05------------- $ 1,20 
m) Certificado de cuero, por cada talonario de 25 hojas triplicado-------------------------------------$ 45,00------------ $ 50,00 

GANADO OVINO 

Documentos para transacciones o movimientos: 

a) Venta particular de productor a productor del mismo Partido: Certificado--------------------------$ 0,35------------- $ 0,40 
b) Venta particular de productor a productor de otro partido: Guía --------------------------------------$ 1,25-------------- $1,50 
c) Venta particular de productor a frigorífico o matadero: 

c1) A frigorífico o matadero del mismo Partido: Certificado -----------------------------------------$ 1,25 -------------- $1,50 
c2) A frigorífico o matadero de otra jurisdicción: Guía-------------------------------------------------$ 1,25--------------- $1,50 

d) Venta de productor o remisión en consignación a frigoríficos o mataderos de otra jurisdicción: Guía-----------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- $ 1,25----------------$1,50                                  
e) Venta de productor a terceros, mataderos o frigoríficos de otra jurisdicción: Guía ------------$1,25---------------  $1,50 
f) Venta mediante remate feria local o en establecimientos productores: 

f1) A productor del mismo Partido : Certificado --------------------------------------------------------  $ 0,35-------        $ 0,40 
f2) A productor de otro Partido: Certificado y/o guía----------------------------------------------------$ 1,25-------        $ 1,50 
f3) A frigorífico o matadero de otra jurisdicción y otros mercados: Guía--------------------------$ 0,70------         $ 0,80 
f4) A frigorífico o matadero local: Guía --------------------------------------------------------------------$ 0,35-----           $ 0,40 

g) Venta de productores en remate feria de otros Partidos: Guía----------------------------------------$ 0,35------          $ 0,40 
h) Guía para traslado fuera de la provincia: 

h1) A nombre del propio productor------------------------------------------------------------------------- $0,35 -----           $ 0,40 
h2) A nombre de otros --------------------------------------------------------------------------------------- $ 0,70 -------         $ 0,75 
h3) A nombre del propio productor para faena fuera del Partido ----------------------------------$ 0,70   -----         $ 0,75 

i) Guía a nombre del propio productor para traslado a otro Partido -------------------------------------$ 0,25                $ 0,25 
j) Permiso de remisión a feria (en caso de que el animal provenga del mismo partido-------------$ 0,25                 $ 0,25 
k) Permiso de señalada --------------------------------------------------------------------------------------------- $0,25                 $ 0,25 
l) Permiso de faena (en caso de que el animal provenga del mismo Partido) ------------------------$ 0,25                 $ 0,25 
m) Guía de cuero (por traslado) por Kg ---------------------------------------------------------------------------$0,10               $ 0,10 
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n) Certificado de cuero por cada talonario de 25 hojas por triplicado----------------------------------$ 28,00                $32,00 

GANADO PORCINO 

  Por Cabeza de Ganado Porcino para documentos de transacciones y movimientos: 
 
                                                                                Animales de                                  Animales de                                                         
                                                                                         hasta 15 Kg. de peso                        más de 15 kg. de peso                              
a) Venta particular de productor 

a productor del mismo Municipio: Certificado ---------------------------0,25------------------------------------                $ 1,15 
b) Venta particular de productor a productor de otro Municipio: 

1) Certificado -----------------------------------------------------0,25-----------------------------------                $ 1,15 
2) Guía--------------------------------------------------------------0,25--------------------------------------            $ 1,15 

c) Venta particular de productor a establecimiento de faena: 
1) A establecimiento de faena del mismo Municipio: 
Certificado -------------------------------------------------------------------0,25------------------------------------               $ 1,15 
2) A establecimiento de faena de otro Municipio: 

a) Certificado -----------------------------------------------------0,25------------------------------                     $ 1,15 
b) Guía -------------------------------------------------------------0,25------------------------------                       $1,15 

d) Venta de productor en mercados o remisión en consignación a frigorífico o a matadero de otra jurisdicción: 
                           Guía ---------------------------------------------------------------0,45-----------------------------                        $ 2,50 
e) Venta de productor a terceros y remisión a mercados o a establecimientos de faena de otra jurisdicción: 

1) Certificado -----------------------------------------------------0,25-----------------------------                       $ 1,15 
2) Guía--------------------------------------------------------------0,25----------------------------                       $ 1,15 

f) Venta en remate-feria local o en establecimiento productor: 
1) A productor del mismo municipio: 
Certificado --------------------------------------------------------------------0,25--------------------                                $ 1,15 
2) A productores de otros municipios 

a) Certificado ----------------------------------------------------0,25--------------------------------                     $ 1,15 
b) Guía ------------------------------------------------------------0,25-----------------------------                        $ 1,15 

3) A establecimientos de faena de otras jurisdicciones o remisión a otros mercados: 
                          a) Certificado ---------------------------------------------------0,25--------------------------------                      $ 1,15 

b) Guía ------------------------------------------------------------0,25----------------------------                         $ 1,15 
4) A establecimientos de faena local: 
                              Certificado ----------------------------------------------------0,25------------------------------                       $ 1,15 
g) Venta de productor en feria-remate de otros municipios: 

      Guía -----------------------------------------------------------0,25------------------------------                      $ 1,15 
h) Guía para traslado fuera de la Provincia: 

1) A nombre del propio productor---------------------------0,25-----------------------------------                $ 1,15 
2) A nombre de otros ------------------------------------------0,25--------------------------------                    $ 1,15 

i) Guía a nombre del propio productor para traslado a otro Municipio--0,45-----------------------------------------          $ 2,50 
j) Permiso de remisión a feria (en caso de que el animal provenga del mismo Mcipio.)-$ 0,15  --------------------  $  0,20                                                      
k) Permiso de señalada----------------------------------------------------------------0,15----------------------------                     $ 0,20 
l) Guía de faena (en caso de que el animal provenga del mismo municipio) --0,15 ------------------------                  $ 0,20 
 
A partir del 1 de Enero del 2015 los valores para el ganado porcino serán los siguientes: 
 
      Animales de                                  Animales de                                                                     
                                                                                         hasta 15 Kg. de peso                        más de 15 kg. de peso                              

Para los incisos a), b),c), e), f), g y h):------------------------------------------- $ 0,28  ---------------------------------------$ 1,50 Para los 
incisos d) e i) ---------------------------------------------------------------- $ 0,50 ------------------------------------------  $ 3,00 Para los 
incisos j), k) y l)  ------------------------------------------------------------ $ 0,15 --------------------------------------- $ 0,20  
    

GUÍAS VARIAS 

a) Fíjese que en concepto de tasa por guía de comercialización de la Producción Hortícola y Frutícola cosechada y/o 
procesada dentro del Distrito: 

I. transporte a granel, por tonelada -------------------------------------------------------------------- $ 3,20 
 

Distribuido de la siguiente manera: 
25 %  Distribuidos en los Centros de Salud del Distrito. 
25 % para instalación y funcionamiento de las barreras de control. 
50 % para gastos de funcionamiento de la Asociación de Productores Hortícolas del Partido de Patagones. 
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b) Por cada guía de leña o producto forestal, autorizada por la Dirección de Producción: 

I. Por tonelada ------------------------------------------------------------------------------------------$ 35,00  
II. Hasta media tonelada ----------------------------------------------------------------------------$ 17,50  

 
c) Por cada guía de heno: 

1. De Rollos de más de 500 Kgs............................................................................ $ 2,00. 
2. De Rollos de menos de 500 Kgs......................................................................... $ 1,00. 
3. De Fardos de Pastura (Alfalfa o similares)............................................................$ 0,15. 
4. De Fardos de Paja..............................................................................................$ 0,05. 

TASAS FIJAS SIN CONSIDERAR EL NÚMERO DE ANIMALES  
 
A.-Correspondientes a MARCAS Y SEÑALES 

Concepto                                                                            Marcas          Señales             Marcas          Señales 
Valores a aplicar 1/1/2015 

a) Inscripción de boletos de marcas y señales nuevas -------------80,00               60,00                100,00         75,00    
b) Inscripción de transferencias de marcas y señales--------------- 60,00               50,00                  75,00         60,00 
c) Toma de razón de duplicado de Marcas y Señales--------------- 60,00               50,00                  75,00         60,00 
d) Toma de razón de rectificaciones, cambios o adiciones 
de Marcas y Señales --------------------------------------------------------- 30,00               30,00                  40,00        40,00 
e) Inscripciones de marcas y señales renovadas--------------------  60,00               60,00                   75,00       75,00 
 
B.-Correspondientes a formularios o duplicados de certificaciones guías o permisos: 

a) Formularios de Certificados, guías o permisos------------------- $  2,00                              2,5 
b) Duplicados de Certificados de guías--------------------------------- $ 10,00                          12,00 
c) Precintos cada uno------------------------------------------------------- $  5,00                             7,00 

  
 

CAPÍTULO XVI 
TASA POR CONSERVACION, REPARACION Y MEJORADO DE LA RED VIAL MUNICIPAL 

 
ARTICULO 27º: La presente Tasa se abonará en cuotas bimestrales tomándose como base las siguientes alícuotas, de 
acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Fiscal: 
        P/Ha.                                        Mínimo Bimestral    
                                                                        
   Riego ------------------------------------$ 1,20--------------------------------------- $ 6,00        

  Secano ---------------------------------$ 0,43---------------------------------------- $ 2,15                   
  Monte --------------------------------- $  0,22---------------------------------------- $ 1,1 

 

Valores a aplicar 1/1/2015       P/Ha.                                        Mínimo Bimestral    

                                                                    
   Riego --------------------------------------$ 1,44------------------------------------------ $7,20        

  Secano -----------------------------------$ 0,52------------------------------------------- $ 2,6                   
  Monte ------------------------------------ $ 0,26----------------------------------------- $ 1,30 

 
CAPÍTULO XVII 

DERECHO DE CEMENTERIO 
 
ARTICULO 28º: Comprende la concesión de sepultura, arrendamiento de nichos, renovaciones concesiones de terrenos 
para bóvedas, bovedillas, panteones, trasferencias, salvo cuando operen por sucesiones hereditarias, inhumaciones, 
depósitos, traslados internos, reducciones y otros servicios y/o permisos que se efectivicen dentro del perímetro del 
cementerio, los derechos de presente titulo serán; según lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal: 
 

Valores a aplicar 1/1/2015 

I) Arrendamiento de nichos por  3 años o renovaciones por igual periodo: 

MAYORES 
a) Los de primera fila a nivel de la vereda-------------------------- $ 154,00                             $ 190,00  
b) Los de segunda fila---------------------------------------------------- $ 240,00                             $ 280,00 
c) Los de tercera fila ----------------------------------------------------- $ 180,00                  $ 215,00 
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d) Los de cuarta fila ------------------------------------------------------ $ 120,00                             $ 145,00 

MENORES 
e) Los de primera fila a nivel de la vereda --------------------------- $ 88,00                 $ 105,00 
f) Los de segunda y tercera fila ----------------------------------------- $ 99,00                                         $ 120,00 
g) Los de cuarta fila ------------------------------------------------------- $ 77,00                                          $   92,00  
h) Los de quinta fila ------------------------------------------------------- $ 55,00                                           $  66,00 

  II) Concesión de terrenos para bóvedas, y bovedillas por cinco (5) años: 
a) Terrenos para bóvedas por mts/2----------------------------------------------$ 750,00                               $ 900,00 
b) Terrenos para construcciones de bovedillas por mts/2------------------ $ 375,00                                $ 450,00 

III) Arrendamiento de terrenos para sepultura en tierra por 5 años o renovación por igual período -$ 300,00  -$ 360,00 
IV) Por derecho de inhumación en bóvedas panteón o mausoleo  ------------------$ 154,00                             $ 185,00 
V) Por derecho de inhumación en bóvedas, panteón o mausoleo de asociaciones mutualista-- $ 35,00         $ 42,00 
VI) Por derecho de inhumación en nichos y/o bóvedas-bovedillas ---------------- $ 100,00                              $ 120,00 
VII) Por permisos para traslado de ataúdes, urnas a otro Cementerio ----------- $ 100,00                              $ 120,00 
VIII) Permiso para trasladar ataúdes o urnas dentro del mismo Cementerio ----- $ 80,00                              $ 95,00 
IX) Por introducción de cadáveres de otro lugar ---------------------------------------------$120,00                            $ 145,00 
X) Por exhumación 

1-Exhumación simple -----------------------------------------------------------------$ 150,00                                 $ 180,00 
2-Reducción de restos de sepultura ---------------------------------------------- $ 200,00                              $ 240,00 
3-reducción de restos de nichos -------------------------------------------------  $ 350,00                               $ 420,00 

XI) Por servicio de ataúdes en depósitos (siempre que el hecho no sea imputado a la administración municipal y a partir del 
décimo quinto (15º) día de ingreso al Cementerio por día ------------------ $ 10,00                               $ 12,00 
XII) Por cerrar con muro el frente de un nicho cuando no lo realice el locatario dentro de las 48hs. de inhumación -------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------- $100,00                            $ 120,00 
XIII) Las empresas de pompas fúnebres abonarán un derecho de ingreso al cementerio  según el siguiente detalle: Acceso 
al Cementerio: Carrozas, por servicio -------------------------------------------- $ 50,00                                   $ 60,00 
 

 
CAPÍTULO XVIII 

TASA SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DEL CEMENTERIO 
 
 
ARTICULO 29º: Los responsables de nichos, panteones, bovedillas o bóvedas, abonaran Trimestralmente en concepto de 
servicio de limpieza y mantenimiento del cementerio, según la siguiente escala para cada trimestre: 

Valores a aplicar 1/1/2015 

 
a) Bóvedas y panteones --------------------------------------------------$ 60,00                                            $  72,00 
b) Bovedillas -----------------------------------------------------------------$ 30,00                                                 $  36,00 
c) Nichos -------------------------------------------------------------------- $  20,00                                                 $  24,00 
d) Terrenos sin edificación ---------------------------------------------- $  15,00                                                  $ 18,00 

CAPÍTULO XIX 
TASA POR SERVICIOS ASISTENCIALES 

ARTÍCULO 30º: Se aplicará lo establecido en la Ordenanza Nº 25/92 y además los siguientes conceptos: 

1.- Por servicio de ambulancia en la zona urbana, excepto indigentes ------------------------------------------ $   65,00 
2.- Por servicio de ambulancia a Viedma--------------------------------------------------------------------------------- $ 110,00 
3.- Por servicio de ambulancia fuera de la zona urbana se cobrara por Km. recorrido, excepto a indigentes 750 cm3 de 
gasoil por Km. 
4 Por servicio de Hidroterapia por cada cesión ------------------------------------------------------------------------- $ 30,00 
se ajustará de acuerdo al nomenclador de la Obra Social IOMA 
5.- Por cada certificado para carnet de conductor----------------------------------------------------------------------- $ 30,00 

 
CAPÍTULO XX 

DERECHO DE LA EXPLOTACIÓN DE APICULTURA 
 
ARTÍCULO 31º: Abónese por este concepto de acuerdo a lo establecido en la ordenanza Nº 73/04, según el detalle 
siguiente: 
a) Por la introducción al Partido, se cobrará por cada colmena, el equivalente a 600 gramos/ miel.- 
b) Guía de traslado de cajón con material vivo, producido en distrito, afuera del Partido. Equivalente a un kg/ miel p/ cajón. 
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c) Guía traslado miel en tambores que salen del Distrito, provenientes de Plantas de Extracción inscriptas, registradas o 
habilitadas por los organismos correspondientes.- Se cobrará el equivalente a un kg. de miel por tambor. 

d) Guía por egreso del Distrito de miel en alzas cosecheras sin procesar: 
d-1) alzas standard-----------------Equivalente a un kg./Miel por alza. 
d-2) ½ alzas y ¾ alza--------------Equivalente a 600 grs./Miel por alza. 

 
CAPÍTULO XXI 

TASA DE SERVICIOS PUBLICOS PARA LA PREVENCION DE SINIESTROS 
 

ARTÍCULO 32º: Por los servicios a que se refiere el Título xx- Parte Especial, de la Ordenanza Fiscal, se determinarán los 
siguientes valores: 
 

a) Inmuebles Urbanos: 
 

CARMEN DE PATAGONES – VILLALONGA - STROEDER 
 

Zona 1: 0,42% de la Tasa Mínima Anual de Servicios Urbanos para la Zona 1. 
Zona 2: 0,38% de la Tasa Mínima Anual de Servicios Urbanos para la Zona 2. 
Zona 3: 0,36% de la Tasa Mínima Anual de Servicios Urbanos para la Zona 3. 
Zona 4: 0,54% de la Tasa Mínima Anual de Servicios Urbanos para la Zona 4. 
Zona 5: 0,90% de la Tasa Mínima Anual de Servicios Urbanos para la Zona 5. 
Zona 6: 1,35% de la Tasa Mínima Anual de Servicios Urbanos para la Zona 6. 
 

BAHÍA SAN BLAS - JUAN A. PRADERE 
 

Zona 1: 0,42% de la Tasa Mínima Anual de Servicios Urbanos para la Zona 1. 
Zona 2: 0,47% de la Tasa Mínima Anual de Servicios Urbanos para la Zona 2. 
Zona 3: 0,56% de la Tasa Mínima Anual de Servicios Urbanos para la Zona 3. 
Zona 4: 0,83% de la Tasa Mínima Anual de Servicios Urbanos para la Zona 4. 
Zona 5: 1,39% de la Tasa Mínima Anual de Servicios Urbanos para la Zona 5. 
Zona 6: 1,35% de la Tasa Mínima Anual de Servicios Urbanos para la Zona 6. 
 
LOS POCITOS – J.B. CASAS – CARDENAL CAGLIERO  
 
Los Inmuebles Urbanos de las localidades de Los Pocitos, J. B. Casas y Cardenal Cagliero abonaran la Tasa como zona 4 
de Patagones. 
 

b) Inmuebles Rurales: Abonarán dos veces lo que corresponde en el inciso a) del presente artículo, para Inmuebles 
Urbanos de la Zona 1.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - ----------------- - - - -  

 
 

CAPÍTULO XXII 
DERECHO DE EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LA LIEBRE 

 
ARTÍCULO 33º: Por el Derecho de comercialización de la Liebre Europea se establece: 
 
Guía de transporte de la caza de la liebre, por cada pieza declarada ------------------------------------------------ $ 3,75 
 
Que será distribuido de la siguiente manera: 
Para gastos administrativos, movilidad (combustible, lubricantes y repuestos) ---------------------------------- $  2,75 
Repartidos proporcionalmente entre los Centros de Salud del Interior del Partido de Patagones -------------$ 1,00 

CAPÍTULO XXIII 
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL POR SALUD 

 
ARTÍCULO 34º: Por la contribución especial por equipamiento hospitalario del Partido a que se refiere el Titulo vigésimo 
segundo de la Ordenanza Fiscal, fijase la siguiente Tasa:  
 
 - Del importe anual en concepto de Tasa  Mínima por Servicios Urbanos un 15%.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
CAPÍTULO XXIV 
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CONTRIBUCIÓN ESPECIAL POR EQUIPAMIENTO VIAL 
 
ARTÍCULO 35º: Por la contribución especial por equipamiento Vial del Partido a que se refiere el Capitulo vigésimo tercero 
de la Ordenanza Fiscal, fijase la siguiente Tasa: 
Se abonara una tasa bimestral tomándose como base las siguientes alícuotas: 
 
 

CANTIDAD DE HECTAREAS 

IMPORTE FIJO 

$ SOBRE EXCEDENTE 

MAYOR QUE MENOR O IGUAL A DE 134 HAS. 
0 10 $10.00 - 

10 134 $20.00 - 
134 500 $20.00 0.15 
500 1500 $30.00 0.13 
1500 ∞ $60.00 0.11 

 
 

CAPITULO XXV 
TASA POR HABILITACION E INSPECCION DE ANTENAS Y SUS ESTRUCTURAS PORTANTES  

 
ARTÍCULO 36º: Fíjense los siguientes importes a tributar por los servicios que se detallan: 
 

1) Por los servicios técnicos, administrativos y especiales dirigidos a verificar el cumplimiento de la normativa 
vigente para la instalación de antenas, y sus estructuras portantes, para telefonía celular, provisión de servicios 
de telefonía celular, servicios informáticos, telecomunicaciones y/o similares, excepto las destinadas a 
radioaficionados y a radiofonía y televisión comunitarios y de aquellos sujetos para los cuales la instalación y 
uso de las mismas no sean objeto de su actividad, se abonara el tributo por única vez y por unidad: 

a) Empresas privada, para uso propia-------------------------- $ 1.000,00. 
b) Empresas de TV por Cable y/o Radios--------------------- $ 2.000,00. 
c) Empresas de Telefonía tradicional y/o celular -----------$10.000,00. 
d) Oficiales y radioaficionados sin cargo. 
 

2) Por el servicio de inspección del mantenimiento de condiciones y requisitos exigidos para su funcionamiento de 
conformidad con la normativa vigente, las antenas y estructuras portantes, para telefonía celular, provisión de 
servicio de televisión satelital, servicios informáticos, telecomunicaciones, y/o similares, excepto las destinadas 
a radioaficionados y a radiofonía y televisión comunitarios y de aquellos sujetos para los cuales la instalación y 
uso de las mismas no sean objeto de su actividad, los siguientes valores, conforme la actividad y naturaleza 
del servicio al que sirven las referidas antenas, se abonará por unidad y por bimestre: 

a)  Empresas privada, para uso propia----------------------------------------- $    200,00. 
b) Empresas de TV por Cable y/o Radios------------------------------------- $    500,00. 
c) Empresas de Telefonía tradicional y/o celular ----------------------------$ 4.000,00. 
d) Oficiales y radioaficionados sin cargo. 

 
Exímase del pago de esta Tasa a las antenas y estructuras portantes utilizadas por radios locales y proveedores de 
Internet locales. 

CAPITULO XXVI 
DERECHO DE PARTICIPACION FIESTA DE LA SOBERANIA PATAGONICA 

 

ARTÍCULO 37º: El presente Derecho comprende los beneficios provocados por la venta y promoción de artículos, productos y la 
oferta o realización de servicios en el perímetro determinado para la realización de la fiesta de la Soberanía Patagónica, se desarrolle 
en predio privado o de Dominio municipal, según  el siguiente detalle: 

b. 1. Artesanos locales reconocidos por la Dirección de Cultura Local ----------------------------------- Sin cargo 
a. 2. Artesanos foráneos por día y por metro lineal de frente ------------------------------------------------$    30,00 
 
b. Feriantes comerciales por día y por metro lineal de frente: 

b.1. Foráneos -----------------------------------------------------------------------------------------$      150,00 
b.2. Locales -------------------------------------------------------------------------------------------$      100,00 

 
c. Entretenimientos varios ( caminata lunar, calesitas, autitos chocadores, etc.) por cada 100 m2 y por día -----$   600,00 
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d. Exposición y promoción de firmas comerciales por toda la fiesta y por lote------------------------- $  3000,00 
 
e. Puestos de comidas y bebidas(no parrillas) por cada 16m2 y por día: 
                 e.1. Foráneos ---------------------------------------------------------------------------------------------- $    250,00 
   e.2. Locales -------------------------------------------------------------------------------------------$    200,00 
 
f. Parrillas por cada 100 m2 y por día -------------------------------------------------------------------------------$    700,00 
En aquellos casos que se requiera aun más espacio del determinado en el punto precedente, se abonara un adicional proporcional 
a la superficie a anexar. 
 
g. Puesto por infraestructura que no supere los dos metros de frente (pancheras, venta de helados, pochocleras, etc) por día ---------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   $ 150 ,00 
 
h. Rubros no contemplados específicamente en la presente abonaran el derecho que por los rubros detallados precedentemente 
puedan asimilarse, quedando facultada para su aplicación la Agencia de recaudación Municipal. 
 
En los casos que la venta involucre mercadería correspondiente a distintos incisos, se tomara a fin de determinar el que 
correspondiere al de la actividad que tenga mayor derecho impositivo. 
 

Autorícese a Aplicar un aumento del 25% en todos los incisos precedentes a partir de la Edición 2015 de la Fiesta de la 
Soberanía Patagónica. 
 
ARTÍCULO 38º: El presente derecho no libera de la obligación del pago de la Tasa por Habilitación de Comercios e 
Industria que establece la presente Ordenanza y sus requerimientos habilitatorios. 
 
ARTÍCULO 39º: Exceptúese del pago por Derecho de Participación Fiesta de la Soberanía Patagónica, a Entidades de 
Bien Público sin fines de lucro. 

CAPITULO XXVIII 
DISPOSICIONES VARIAS 

 
ARTÍCULO 40º: Los Contribuyentes que deseen abonar al inicio del Ejercicio el total de los importes que correspondan a 
las Tasas de Servicios Urbanos, Derechos de Cementerio y Tasa por conservación, reparación y mejorado de la Red Vial 
Municipal, en lo referente a servicios de limpieza y mantenimiento del mismo, obtendrán una bonificación del diez por 
ciento (10 %), en el importe total anual a abonar, en calidad de descuento por “cancelación anticipada”. - - - - - - -  
 
ARTÍCULO 41º: Instruméntese un descuento del 15% ( quince por ciento), para las Tasas Municipales como bonificación 
por concepto de pago en término antes del primer vencimiento, el que se denominará descuento por “buen contribuyente”, 
de acuerdo a la Ordenanza fiscal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --------- 
 
ARTÍCULO 42º: Para la liquidación de deuda vencida por subdivisión o aperturas de cuentas municipales que den origen a 
nuevas subparcelas y/o unidades funcionales de urbanizaciones o nuevos emprendimientos corresponderá la cancelación 
de las cuotas vencidas que no hubieran sido pagadas oportunamente. El saldo será prorrateado en las nuevas unidades 
funcionales. 
 
ARTICULO 43º: Los valores a aplicar por multas y contravenciones, son los que  surgen del Código Contravencional - 
Ordenanza Municipal 110/92.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --------------------------- - ----------------- 
 
ARTICULO 44°: Derogase toda disposición de carácter tributario que se oponga a la presente.- - - - - - - - - - - - - - -  
 
ARTICULO 45°: Establézcase la vigencia de la presente Ordenanza a partir de su Promulgación.- - - - - - - - - - - - - 
 

CAPITULO XXIX 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
ARTÍCULO 46º: Autorícese al Poder Ejecutivo a emitir en forma extraordinaria la opción anual a partir de la vigencia de la 
presente Ordenanza y con los mismos beneficios que establece el artículo 40°. Para esta opción de pago las cuotas ya 
devengadas y no canceladas serán liquidadas libres de todos intereses y multa.  
 
ARTICULO 47°: De Forma.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------- 
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DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE PATAGONES, 
EN LA 8VA. SESION ORDINARIA DEL DIA 17 DE JULIO DE 2014, APROBADA POR 
MAYORIA. MEDIA SANSIÓN. 

APROBADO POR MAYORIA  

 
___________________________ 

3.2 – Expediente Nº 4084-054HCD/13 

VISTO: 
  El expediente 4084 – 054HCD/13, y; 
 
CONSIDERANDO: 

Que, la señora Presidente del Bloque Unión Vecinal del 
Partido de Patagones, solicita realizar ampliación de la consulta 
realizada, donde se solicita dictamen sobre la posi bilidad de autorizar, 
dentro de un artículo de la Ordenanza del Presupues to General de Gastos y 
Recursos, al Departamento Ejecutivo a realizar gast os de carácter 
especial. 

 
Que, a fojas 04 y 04 vta; fojas 06 y 06 vta. y foja s 10, obra 

dictamen del Honorable Tribunal de Cuentas.    
 
Que, habiéndose cumplido con los trámites administr ativos 

correspondientes, esta Comisión sugiere el pase del  presente expediente al 
Archivo. 
 
   POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE PA TAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY:  

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º:  Remítase el expediente 4084 - 054HCD/13, al Archiv o. 
 
ARTICULO 2º:  Cúmplase, Regístrese, Archívese.  
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 8º SESION ORDINARIA DEL DIA 17- 07-14. APROBADO POR 
UNANIMIDAD 
 

REGISTRADO BAJO Nº2136  

APROBADO POR UNANIMIDAD 
___________________________ 

3.3 – Expediente Nº 4084-370HCD/13 

VISTO: 

El expediente 4084 – 370HCD/12, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la señora Presidente de Bloque Unión Vecinal, solicita 
al HTC y en concordancia con el Artículo 238 del Re glamento de 
Contabilidad, 60º de las Disposiciones de Administr ación del Decreto 
2980/00 y Circular 376 del HTC, aportar la claridad  respecto si es 
facultad de este Honorable Concejo Deliberante, aut orizar al Departamento 
Ejecutivo Municipal a realizar contrataciones a ter ceros que impliquen 
gastos de carácter especial.  
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Que, a fojas 12 y 12 vtas, obra informe del Honorab le 
Tribunal de Cuentas.       

Que, habiéndose cumplido con los trámites administr ativos 
correspondientes, esta Comisión sugiere el pase del  presente expediente al 
Archivo. 

   POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE PA TAGONES, 
EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY:  

 
RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1º:  Remítase el expediente 4084 - 370HCD/12, al Archiv o. 

ARTICULO 2º:  Cúmplase, Regístrese, Archívese.  
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 8º SESION ORDINARIA DEL DIA 17- 07-14.APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
REGISTRADO BAJO Nº2137  

___________________________ 

COMISIÓN DE ASUNTOS VARIOS 

 
    
3.4 – Nota Nº 090/14  
 
Conformarse expediente y enviar a Comisión de Tierr as y Obras Públicas. 
 
APROBADO POR UNAIMIDAD 

___________________________ 
 

ARTICULO 80º 
 
 
 - 4084-706HCD/14. Concejales HCD  Resolución repudiando hechos cometi dos 
por la Policía Distrital a un vecino de la Localida d de Patagones.  
 
 
Visto:  
  Los hechos ocurridos el pasado 9 de Julio en la C omisaría de 
Patagones, y; 
 
Considerando:  
   Que, la vecina Milete Vicuña, se acercó al Honorabl e Concejo 
Deliberante, para manifestar su preocupación, y; 
 
   Que, manifestó los hechos de violencia ocurridos  a Su hijo, 
por parte de la Policía Distrital y; 
 
   Que, el Concejo Deliberante es eco del Pueblo de  Patagones, 
y; 
   Que, los señores Concejales, integrantes del Hon orable 
Concejo Deliberante, constituidos en Comisión en la  8º Sesión Ordinaria 
del día 17 de Julio de 2014 – en la localidad de Ca rmen de Patagones – de 
acuerdo al Artículo 49º – del Reglamento Interno de l HCD y habiendo 
analizado el hecho ocurrido deciden brindar su apoy o a la familia Vicuña; 
 
   POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJAL DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 
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RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1:  Repudiar el supuesto hecho denunciado por la vecin a Patricia 
Milete Vicuña, cometido en contra de su hijo, por i ntegrantes de la 
Policía Distrital. 
 
ARTÍCULO 2:  Manifestar el apoyo a la Ayudantía Fiscal para el pronto 
esclarecimiento del caso.  
 
ARTÍCULO 3:  Solicitar al Estado Municipal y CPA el apoyo neces ario para un 
tratamiento de rehabilitación de Adicciones.  
 
ARTÍCULO 4:  Enviar copia a la Ayudantía Fiscal, Juzgado de Paz  Patagones, 
Fiscalía General de Bahía Blanca, al Señor Intenden te Municipal y al Jefe 
de la Policía.  
 
ARTÍCULO 5: Registrar, hacer cumplir, comunicar a quienes corre sponda, 
pasar al Departamento Ejecutivo para su cumplimient o y/o conocimiento. 
Hecho vuelva al Honorable Concejo Deliberante para su archivo.  
 
 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 8ª SESION ORDINARIA DEL DIA 17/ 07/2014, 12ª REUNION,  
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
REGISTRADO BAJO EL Nº2138  

___________________________ 
 
 
 - 4084-692HCD/14.  CEF Nº 166 - Región 22 – Villalonga. S/ autorizaci ón 
para uso de espacio público de la Plaza Garay el dí a 21 de Julio. Ref. 
Jornada Recreativa. 
 
VISTO: 

El expediente Nº 4084 – 692HCD/14, y; 
 

CONSIDERANDO: 
Que, a fojas 01, el CEF Nº 166-Región 22-Villalonga  solicita 

el uso de Espacio Público en la Plaza Garay para Jo rnadas Recreativas con 
alumnos. 

 
Que, dicho evento se realizara en el horario de 14 hs a 16 

hs, el día 21 de Julio del corriente año, en la loc alidad de Villalonga.  
 
Que, se deben  tomar las medidas de prevención para  el 

mantenimiento de la seguridad y el orden público, c on el fin de proteger 
la integridad moral y física de los concurrentes 

  
Que, es facultad del Honorable Concejo Deliberante,  dictar  

el instrumento administrativo correspondiente.- 
 

   POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL P ARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
 
 

ARTÍCULO 1º:  Autorizase al CEF Nº 166-Región 22-Villalonga al u so de 
Espacio Público en la Plaza Garay para Jornadas Rec reativas, a realizarse 
el día 21 de Julio del corriente año, en el horario  de 14 hs a 16 hs en la 
localidad de Villalonga.- 
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ARTÍCULO 2º:  Se deberán tomar las medidas de prevención para el  
mantenimiento de la seguridad, higiene y el orden p úblico, con el fin de 
proteger la integridad moral y física de los concur rentes.-    
 
ARTICULO 4º:  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecuti vo para su 
promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 
 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 8ª SESION ORDINARIA DEL DIA 17/ 07/2014, 12ª REUNION,  
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
REGISTRADO BAJO Nº 1860 

___________________________ 
 
 - 4084-670HCD/14. Bloque Frente Renovador.  Eleva Proyecto de Ordenan za. 
Ref. Estableciendo cierre de los domingos de los su permercados e 
hipermercados localidades del interior del Partido.  
 
VISTO: 

El expediente Nº 4084-661HCD mediante el cual se so licita el cierre 
dominical de Supermercados e Hipermercados y que ob ra en la Comisión de 
Asuntos Agropecuarios, Comercio, Industria y Trabaj o, y; 

CONSIDERANDO:  

Que, en el mismo obra a fojas 01 nota elevada por e l 
Centro de Empleados de Comercio de Carmen de Patago nes, manifestando su 
aval a los proyectos presentados por los distintos bloques con relación al 
cierre dominical en todo el Partido de Patagones. 

Que, así mismo solicita que hasta tanto se resuelva  la 
situación a nivel comarcal en lo que al tema refier e, se trate, por vía de 
excepción, el dictado de una Ordenanza que determin e el cierre en las 
localidades de interior del Partido como Stroeder, Villalonga, Pradere, 
J.B. Casas y Cardenal Cagliero. 

Que, en varias localidades del interior, se procede  al 
cierre de los supermercados los días domingos, como  la Cooperativa 
Agrícola Ganadera e Industrial de Patagones en Stro eder, NOVICK en 
Villalonga. 

Que, a fojas 03, 05 y 07, obra firmas de los emplea dos de 
cada uno de los comercios anteriormente mencionados , avalando el cierre 
dominical. 

Que, se tiene conocimiento de los distintos proyect os 
presentados por los distintos bloques como el que s e registra bajo 
expediente Nº 545HCD/14, presentado por el Bloque Frente justicialista 
para la Victoria , el cual plantea el descanso semanal como un derec ho 

esencial reconocido por las organizaciones sociales , religiosas, de la 
cultura, gremiales, ya sean de trabajadores, de pro fesionales, o 
empresarias. Considerando que la anulación del tiem po de descanso es una 
de las problemáticas individuales y sociales más gr aves que enfrenta la 
sociedad moderna. En nuestro país, por una cuestión  cultural, los 
trabajadores toman el domingo como referencia para reuniones familiares, 
encuentros religiosos y día de reflexión. Nombrando  la existencia de 
antecedentes legislativos de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 y 
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modificatorias; Ordenanzas Nº 2043/11 de la Municip alidad de Casilda, 
Ordenanza Nº 415/05 de la Municipalidad de Río Cuar to y Ordenanza Nº 
4409/13 de la Municipalidad de Venado Tuerto. 

Que, otro proyecto presentado es el que se registra  bajo 
Nº 4084- 568HCD/14 presentado por el Bloque  Frente Renovador ; el cual 

plantea la necesidad de recuperar el día domingo co mo día de descanso para 
el trabajador y citando los fundamentos más relevan tes: 

Que, resulta trascendental rescatar el descanso dom inical, 
el cual se  consideran una costumbre de gran releva ncia para mantener los 
fundamentos de la sociedad argentina y fortalecer a  la familia, ya que 
sostenemos que la tradición de compartir los días d omingos, a través de 
las comidas en familia, las charlas hogareñas, los juegos y la práctica de 
diversas actividades, son esenciales para mantener y afianzar el vínculo 
familiar. 

Que, para ello  resulta imprescindible la elaboraci ón y 
aplicación de una norma que establezca el cierre do minical de los 
Supermercados e Hipermercados.  

Que, a tal fin el tema fue abordado en sesión conju nta de 
los Concejos Deliberantes de Carmen de Patagones y Viedma, como así 
también en el Foro de Concejales Patagónicos en el año 2007, realizado en 
la ciudad de El Calafate, logrando la adhesión de l os concejales 
presentes. 

Que, mediante Resolución registrada bajo Nº 47HCD/0 0, y 
aprobada por unanimidad en Sesión Ordinaria del día  19 de Julio de 2000, 
se estableció el inicio de acciones tendientes a lo grar que los 
Supermercados de la Comarca Viedma-Patagones, proce dan a cerrar los días 
Domingos, durante las 24 horas, a fin de permitir a  los empleados gozar 
del legítimo derecho de disfrutar con sus familias del descanso semanal. 

Que, a pesar de ello, al día de la fecha no se ha a plicado 
la precedente norma, por lo cual resulta necesario retomar  la lucha por 
reivindicar el derecho al descanso dominical.  

Que, haciendo un poco de historia, no debemos olvid arnos 
que el 1 de Mayo se conmemora la lucha iniciada por  un grupo de 
trabajadores en Estados Unidos, que dieron su vida en busca de mejores 
condiciones de trabajo, por ende creemos que una ma nera de honrar una 
fecha tan significativa para la sociedad, sería pri orizar el derecho de 
los trabajadores a través de la recuperación del dí a domingo como día de 
descanso, de encuentro con la familia, amigos y com o día de esparcimiento 
y/o culto. 

Que, desde la Confederación Argentina de Mediana Em presa 
(CAME), se ha iniciado una campaña que impulsa el c ierre dominical de los 
comercios, recibiendo el apoyo de la Iglesia, el se ctor comercial, 
legisladores de distintos partidos políticos y empr esarios, asimismo el 
Presidente de la CAME, Osvaldo Cornide, tuvo la opo rtunidad de visitar al 
PAPA FRANCISCO, al cual le hizo entrega de un docum ento con detalles de la 
campaña. El PAPA manifestó su respaldo al proyecto esperando que este 
ayude a la sanción de una Ley que reinstaure el día  domingo como jornada 
de descanso, reflexión y reencuentro de los trabaja dores con sus vínculos 
más cercanos y queridos. 
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Que, por Ley 13566 se logra derogar el Decreto-Ley Nº 
9168/78 dictado este en el año 1978, en pleno ejerc icio del poder 
ilegítimo con que la última dictadura militar oprim ía al pueblo argentino 
y mediante el cual se daba libertad a los propietar ios de los comercios de 
regular días y horarios de trabajo sin protección d el trabajador.  

Que, la Federación Argentina de Empleados de Comerc io y 
Actividades Civiles, FAECYS, encabezada por el Secr etario General Armando 
Cavalieri, se encuentra trabajando en la elaboració n de una Ley Nacional 
por el cierre dominical de los comercios. 

Que, el día 30 de Abril se realizó, en el recinto d el 
Honorable Concejo Deliberante de Viedma, una reunió n con concejales de 
Patagones y Viedma, donde se abordaron distintos te mas, y en cuya 
oportunidad el Bloque Frente Renovador, presento co mo tema de agenda el 
cierre de los Supermercados e Hipermercados durante  los días Domingos. 

Que, como antecedentes se da conocimiento de alguna s 
provincias de nuestro país como Chaco, La Pampa, y otros distritos como 
Río Colorado, Río Negro, Punta Alta, Buenos Aires e ntre otros, en las 
cuales se estableció por Ley el cierre dominical de  los comercios. 

Que, ante lo mencionado y persistiendo en la búsque da de 
asegurar el derecho al descanso para todos los trab ajadores sin ningún 
tipo de distinción, y hasta tanto se tome una decis ión resolutiva a nivel 
comarcal, se determinará el cierre dominical para l os Supermercados e 
Hipermercados en las localidades de J. A. Pradere, Villalonga, Stroeder, 
J.B. Casas y Cardenal Cagliero. 

     POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL  PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

 
 

O R D E N A N Z A 
 

 

ARTICULO 1º:  Establézcase el cierre para los días domingos de l os 

Supermercados e Hipermercados  en las localidades d e interior del Partido 
de Patagones: Pradere, Villalonga, Stroeder, J.B. C asas y Cardenal 
Cagliero. 

ARTICULO 2º:  Los comercios ubicados en las zonas de la costa ma rítima, 

tendrán plena libertad para determinar los días y h oras en que atenderán 
al público dentro del marco legal establecido por l a legislación vigente. 
 
ARTICULO 3º:  Facúltese al Poder Ejecutivo Municipal, a establec er las 

debidas multas, para todo aquel Supermercados y/o H ipermercados que 
infrinja con la presente norma. 
 
ARTICULO 4º:  Establézcase un plazo de gracia de treinta (30) dí as, desde 

la promulgación de la Ordenanza, a efectos de que l os Supermercados y/o 
Hipermercados puedan dar cabal cumplimiento a la pr esente norma y 
notificar debido cumplimiento a los empleados. 
  
ARTICULO 4º: Remitir copia de la presente norma a las siguientes  

instituciones: Centro de Empleados de Comercio de P atagones, Corporación 
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de Comercio de Patagones, Subsecretaría de Trabajo de la Provincia de 
Buenos Aires, sede Patagones, Ministerio de Trabajo  de la Nación, sede 
Bahía Blanca y FAECYS, Federación Argentina de Empl eados de Comercio y 
Servicios. 
 
ARTICULO 5º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutiv o para su 
promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 
 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 8ª SESION ORDINARIA DEL DIA 17/ 07/2014, 12ª REUNION,  
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
 
APROBADO POR UNANIMIDAD Y ANEXO AL EXPEDIENTE 4084- 661HCD/14.CON COPIA AL 
FARECYC 
 
REGISTRADO BAJO Nº 1861 
 

___________________________ 
 
Los Concejales acordaron una reunión con la Comunid ad Indígena para dar 
tratamiento al expediente 4084-691HCD/14, el día Mi ércoles 23 del 
corriente a las 10.00 horas en el Recinto del HCD.  
Del mismo modo, mantendrán una reunión con los lanc heros en la localidad 
de San Blas el día 22 del corriente a las 10.00 hor as.  
 
APROBADO POR UNANIMIDAD 
 

___________________________ 
 
El Concejal Gerardo Bari renuncio a su participació n en las Comisiones de 
Asuntos Legales, que será reemplazado por el Concej al Marcelo Honcharuk y 
a la Comisión de Hacienda y Presupuesto, que será r eemplazado por el 
Concejal Daniel Recalde.  
 

___________________________ 
 
 
Siendo las 16.35 Hs. se dio por finalizada la 8ª Se sión Ordinaria, 10 ma 
Reunión, convocada el día de la fecha. 
 
 
Editado N.C.K. 
 

 


